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Lucio Gutiérrez Borbúa
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

Considerando: 

Que, mediante Leyes Nos. 2003-17 y Reformatoria No. 2004-30, pro-
mulgadas en el Suplemento del Registro Ofi cial. No. 184 de 6 de oc-
tubre del 2003 y 261 de 28 de enero del 2004, respectivamente, se ex-
pidieron la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de 
Unifi cación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público 
(LOSCCA) y sus reformas; 

Que, es necesario expedir normas reglamentarias que permitan la efi -
caz aplicación de los principios constitucionales y normas legales que 
regulan el Desarrollo Institucional, la Administración de los Recursos 
Humanos y las Remuneraciones del Sector Público; 

Que, la Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Hu-
manos y Remuneraciones del Sector Público, SENRES ha elaborado 
el Proyecto de Reglamento General de la Ley Orgánica de Servicio 
Civil y Carrera Administrativa y de Unifi cación y Homologación de las 
Remuneraciones del Sector Público de acuerdo con lo previsto en el 
Art. 55 de dicha ley;

REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA 
DE SERVICIO CIVIL Y CARRERA 

ADMINISTRATIVA Y DE UNIFICACION 
Y HOMOLOGACION DE LAS 

REMUNERACIONES DEL 
SECTOR PUBLICO

Publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial 505,
Quito, Lunes 17 de Enero del 2005
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Que, la Disposición Final Segunda de la Ley Orgánica de Servicio Ci-
vil y Carrera Administrativa y de Unifi cación y Homologación de las 
Remuneraciones del Sector Público establece que el Presidente de la 
República deberá expedir el reglamento que norme el contenido de 
dicha ley; y,

En ejercicio de las facultades previstas en el numeral 5 del Art. 171 de la 
Constitución Política de la República,

Decreta: 

Expedir el siguiente:

REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DE SERVICIO CIVIL Y CARRERA AD-
MINISTRATIVA Y DE UNIFICACION Y HOMOLOGACION DE LAS REMUNE-
RACIONES DEL SECTOR PUBLICO.
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TITULO I

DEL SERVICIO CIVIL

CAPITULO UNICO

Ambito y Excepciones

Art. 1.- Ambito general de apli-
cación.- Para la aplicación del 
presente reglamento, se conside-
ran comprendidos dentro de su 
ámbito, los servidores de las insti-
tuciones del Estado señaladas en 
el artículo 118 de la Constitución 
Política de la República, entre 
ellas, las siguientes: 

a) Los organismos y dependencias 
de la Función Ejecutiva: Presiden-
cia de la República; Vicepresiden-
cia de la República; Ministerios 
del Estado e instituciones con 
personería jurídica adscritas y de-
pendientes de cada una de ellas;

b) El Tribunal Supremo Electoral 
y los tribunales provinciales elec-
torales;

c) Los organismos de control y regu-
lación; Contraloría General del Esta-
do, Procuraduría General del Estado, 
Comisión de Control Cívico de la Co-
rrupción, las Superintendencias: de 
Bancos y Seguros, de Compañías y 
de Telecomunicaciones, y, otros de-
terminados por la ley;

d) Los municipios, consejos pro-
vinciales y juntas parroquiales 

que integran el régimen seccional 
autónomo y las personas jurídicas 
o empresas creadas por acto legis-
lativo seccional para la prestación 
de servicios públicos;

e) Los organismos y entidades 
creadas por la Constitución 
o la ley para el ejercicio de la 
potestad estatal, para la pres-
tación de servicios públicos, 
incluyendo las empresas públi-
cas, o para desarrollar activida-
des económicas asumidas por 
el Estado;

f) Las corporaciones, fundacio-
nes, empresas públicas, compa-
ñías y en general sociedades en 
las cuales las instituciones del 
Estado tengan mayoría de accio-
nes o un aporte total o parcial 
de capital o bienes de su propie-
dad, al menos en un cincuenta 
por ciento; 

g) Las entidades fi nancieras del 
Estado;

h) El personal administrativo que 
no desarrolla actividades docen-
tes, técnico docentes o de inves-
tigación de las universidades y 
escuelas politécnicas públicas;

i) El personal del Instituto Ecuato-
riano de Seguridad Social, IESS; y,

j) El personal civil de la Fuerza Pú-
blica y de la Comisión de Tránsito 
de la Provincia del Guayas.
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Los servidores de las institucio-
nes especifi cadas en el presente 
artículo, darán fi el cumplimiento 
a las normas determinadas en la 
LOSCCA y el presente reglamen-
to, independientemente de que 
su operación y funcionamiento 
se fi nancie con recursos econó-
micos propios o de autogestión 
o que no se encuentren incorpo-
rados en el Presupuesto General 
del Estado.

Se exceptúan de la aplicación de 
las normas previstas en este re-
glamento, los servidores públicos 
que estén expresamente exclui-
dos por mandato de los Arts. 5 y 
102 de la LOSCCA.

Art. 2.- Extensión de deberes, 
derechos, obligaciones, inha-
bilidades y prohibiciones.- De 
conformidad con el último inciso 
del Art. 5 reformado de la LOSC-
CA, son sujetos de los derechos, 
deberes, obligaciones, inhabili-
dades y prohibiciones que esta-
blecen la LOSCCA y este regla-
mento, los servidores públicos 
de las siguientes instituciones 
del Sector Público:

a) Funciones Legislativa y Judicial; 

b) Ministerio Público; 

c) Tribunal Constitucional, Cuer-
po de Vigilancia de la Comisión 
de Tránsito de la Provincia del 
Guayas y funcionarios del Servi-

cio Exterior que se encuentren en 
funciones fuera del país; y, 

d) Personal docente, investiga-
dores universitarios, técnicos do-
centes, profesionales y docentes 
directivos que están sujetos a la 
Ley de Educación Superior, Ley 
de Carrera Docente y Escalafón 
del Magisterio Nacional.

TITULO II

DEL SERVICIO CIVIL

CAPITULO I

Del Ingreso al Servicio Civil

Art. 3.- Ingreso al Servicio Civil.- 
Para ingresar al Servicio Civil, a 
más de lo dispuesto en el Art. 124 
de la Constitución Política y los 
requisitos establecidos en los ar-
tículos 6, 72 y 75 de la LOSCCA, se 
requerirá de un puesto vacante y 
que los aspirantes cumplan con lo 
siguiente:

a) No haber sido sancionado con 
destitución por el cometimiento 
de delitos de cohecho, peculado, 
concusión, prevaricato, soborno, 
enriquecimiento ilícito y en ge-
neral, por mal manejo de fondos 
y bienes públicos, o por haber re-
cibido dádivas, regalos o dinero 
ajeno a su remuneración; 

b) No recibir pensiones de jubi-
lación y retiro, que en la sumato-
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ria supere los quinientos dólares 
mensuales; y,

c) No encontrarse incurso en nin-
guna causal legal de impedimen-
to, inhabilidad o prohibición para 
el ejercicio de un puesto público, 
previstas en la LOSCCA, este re-
glamento y el ordenamiento jurí-
dico vigente.

Art. 4.- Excepciones para el 
ingreso al servicio civil.- Para 
ingresar a los puestos de libre 
nombramiento y remoción de-
terminados en el Art. 93, literal b) 
de la LOSCCA, los aspirantes no 
se someterán al concurso de mé-
ritos y oposición, ni al período de 
prueba determinados en la men-
cionada ley y en este reglamento; 
sin embargo se sujetarán a las re-
gulaciones establecidas en la nor-
mativa institucional constitutiva y 
a los requisitos de ingreso señala-
dos en el Art. 6 de la LOSCCA. 

CAPITULO II

De las Inhabilidades y 
Prohibiciones para el 

Ingreso al Servicio Civil

Art. 5.- Prohibición de nombrar 
o contratar en caso de nepotis-
mo.- La autoridad nominadora no 
podrá nombrar en un puesto o 
celebrar contratos laborales o de 
servicios ocasionales, dentro de la 
misma función del Estado, institu-
ción o empresa que representa o 

ejerce su servicio a la colectividad, 
al cónyuge, conviviente en unión 
de hecho, o de sus parientes com-
prendidos hasta el cuarto grado 
de consanguinidad y segundo 
de afi nidad, de la autoridad no-
minadora o de los miembros de 
cuerpos colegiados o delegados 
de donde emana dicho acto o 
contrato.

En el caso de delegación de fun-
ciones, el delegado no podrá 
nombrar en un puesto público, 
o celebrar contratos laborales o 
de servicios ocasionales, a quie-
nes mantengan los vínculos se-
ñalados en el inciso anterior con 
la autoridad nominadora titular, 
con la autoridad delegada o con 
miembros de cuerpos colegiados 
o delegados de donde emana el 
acto o contrato.

Art. 6.- Responsabilidades y 
sanciones por nepotismo.- La 
autoridad nominadora o su de-
legado, que contravenga esta 
norma y disponga el registro del 
nombramiento o contrato, será 
sancionado con la destitución 
de su puesto, sin perjuicio de las 
acciones civiles o penales a que 
hubiere lugar.

La inobservancia de la prohibi-
ción de nombrar o contratar en 
caso de nepotismo, dará lugar a la 
nulidad del acto administrativo y 
al establecimiento de la responsa-
bilidad en contra de la autoridad 
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nominadora o su delegado de ser 
el caso, que consistirá en la devo-
lución de las remuneraciones y/o 
ingresos complementarios paga-
dos indebidamente, más sus res-
pectivos intereses legales.

El responsable de la Unidad de 
Administración de Recursos Hu-
manos (UARH) y el servidor encar-
gado de registrar el nombramien-
to o contrato, serán responsables 
solidariamente del pago indebido 
señalado en este artículo, siempre 
y cuando no haya advertido por 
escrito a la autoridad nominadora, 
a su delegado o a la SENRES, sobre 
la inobservancia de esta norma.

De conformidad con los resulta-
dos de los exámenes especiales, 
efectuados por la Contraloría Ge-
neral del Estado, el o los servido-
res responsables de la expedición, 
tramitación o registro doloso de 
un nombramiento o contrato que 
contraviniere la inhabilidad de 
nepotismo, responderá por los 
pagos efectuados, sea a título de 
las remuneraciones y/o ingresos 
complementarios.

Para efectos de determinar la Fun-
ción del Estado y la autoridad no-
minadora, se estará a lo dispuesto 
en el Art. 118 de la Constitución 
Política, las correspondientes 
leyes constitutivas de las insti-
tuciones o empresas del Sector 
Público; y, el Estatuto del Régi-
men Jurídico Administrativo de 

la Función Ejecutiva, en las que se 
determinan las autoridades que 
son competentes para designar o 
contratar.

Art.- 7.- Impedimentos para el 
ejercicio de un puesto público.- 
Previo al ingreso y ejercicio de un 
puesto público, contrato ocasio-
nal o laboral, el ciudadano ecua-
toriano no deberá estar incurso 
en las siguientes inhabilidades:

a) Encontrarse en interdicción 
civil, concurso de acreedores o 
insolvencia declarada judicial-
mente;

b) Tener auto de llamamiento a 
juicio penal debidamente ejecu-
toriado;

c) Estar en mora con el Gobierno 
Nacional, municipios, consejos 
provinciales, Servicio de Rentas 
Internas, Corporación Aduanera 
Ecuatoriana, Agencia de Garan-
tía de Depósitos, Banco Central 
del Ecuador, Banco Ecuatoriano 
de la Vivienda, Banco Nacional 
de Fomento, instituciones finan-
cieras abiertas o cerradas perte-
necientes al Estado, entidades 
de derecho privado financiadas 
con el cincuenta por ciento o 
más con recursos públicos y en 
general, con cualquier institu-
ción del Estado o que sean deu-
dores del Estado por contribu-
ción o servicio que tenga un año 
de ser exigible;
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d) Haber sido destituido y conde-
nado por sentencia debidamente 
ejecutoriada por peculado, abuso 
de recursos públicos, cohecho; 
concusión, enriquecimiento ilíci-
to, contrabando, tráfi co de estu-
pefacientes y psicotrópicos, de-
fraudaciones a las instituciones 
o empresas del estado, benefi -
ciarios de créditos vinculados en 
contravención a la ley;

e) Desempeñar otro puesto públi-
co a excepción de la cátedra uni-
versitaria, si su horario lo permite;

f) Haber sido destituido, dos 
años antes de la fecha de ingreso 
a un nuevo puesto en la misma 
institución;

g) Recibir pensiones de jubilación 
o retiro, que sumados superen los 
quinientos dólares mensuales; y,

h) Haber recibido indemniza-
ción por supresión de puestos o 
compensación por retiro volun-
tario, con las excepciones pre-
vistas en la ley.

Art. 8.- Prohibición de reingre-
so al sector público.- No podrán 
reingresar a laborar en ninguna 
institución de las señaladas en el 
Art. 1 de este reglamento, ya sea 
por nombramiento, por contrato 
ocasional o por contrato regulado 
por el Código de Trabajo, los ser-
vidores que cesaron en funciones 
y recibieron indemnizaciones o 

compensaciones por supresión 
de puestos o retiro voluntario, 
respectivamente.

Exceptúense de esta prohibición 
los ex-servidores públicos que 
se encuentren comprendidos en 
los casos señalados en el inciso 
segundo del artículo 15 y décima 
quinta disposición general refor-
mada de la LOSCCA.

Quienes recibieron indemnizacio-
nes por supresión de puestos y 
no hubieren reingresado a pres-
tar sus servicios hasta antes de 
la vigencia de la LOSCCA, para 
poder ejercer un nuevo puesto 
público deberán devolver el valor 
de la misma. Si fueren a ocupar un 
puesto de libre nombramiento y 
remoción, de los señalados en el 
literal b) del Art. 93 de la LOSCCA, 
no efectuarán devolución alguna. 

Si la indemnización se produjo 
antes de la dolarización, será cal-
culada al tipo de cambio vigente 
a la fecha de la misma. 

Art. 9.- Responsabilidad de las 
UARHs.- Las Unidades de Admi-
nistración de Recursos Humanos 

-UARHs- comprobarán previo 
al otorgamiento del respectivo 
nombramiento o contrato, el cum-
plimiento de los requisitos seña-
lados en el artículo 6 reformado 
de la LOSCCA y reglamentos 
institucionales; y para el caso de 
nombramiento, el acta en la que 
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se declare ganador del concurso. 
Las UARHs elaborarán y ejecuta-
rán las modalidades específi cas 
de dicho concurso de acuerdo a 
sus necesidades institucionales.

La SENRES establecerá las políti-
cas, normativas e instrumentos 
técnicos de carácter general que 
regularán el concurso de mereci-
mientos y oposición. 

CAPITULO III

Del Ejercicio de un Puesto 
Público

Sección I

De los Nombramientos

Art. 10.- Nombramiento.- Entién-
dase por nombramiento el acto uni-
lateral del poder público expedido 
por autoridad competente median-
te la suscripción de un acuerdo o 
resolución, que otorga investidura 
para el ejercicio de una función pú-
blica, que constituye un servicio a la 
colectividad y que exige capacidad, 
honestidad, efi ciencia y efi cacia. 

Art. 11.- Clases de nombramien-
tos.- Los nombramientos extendi-
dos para el ejercicio de la función 
pública pueden ser:

a) Provisional: 

a.1.- Período de prueba.- Aquel 
que se extiende a favor del ga-

nador del concurso de méritos y 
oposición para ingreso a la carrera 
administrativa en el servicio civil, 
por el período de seis meses, de 
conformidad con lo determinado 
en el Art. 75 de la LOSCCA;

a.2.- Reemplazo por destitu-
ción.- El expedido para ocupar el 
puesto de un servidor destituido 
que hubiere interpuesto una ac-
ción contenciosa dentro del tér-
mino legal, hasta que se produzca 
el fallo correspondiente.

En caso de que el servidor 
destituido obtuviere el fallo 
favorable que ordene la resti-
tución a su puesto, el servidor 
con nombramiento provisio-
nal cesará automáticamente 
de sus funciones. 

Si el fallo fuere desfavorable para 
el servidor destituido, el servidor 
que se encontrare ocupando el 
puesto de manera provisional, 
podrá acceder al nombramiento 
regular siempre y cuando el pues-
to sea llenado mediante el proce-
so selectivo previsto en la LOSCCA 
y en este reglamento. 

a.3.- Reemplazo.- El expedido 
para ejercer las funciones de un 
servidor que se hallare ausente, 
con licencia o comisión de ser-
vicios sin remuneración; para lo 
cual se señalará expresamente el 
tiempo de duración del nombra-
miento provisional.
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a.4.- Nombramiento a puesto 
de dirección.- El servidor pú-
blico de máximo nivel del grupo 
ocupacional profesional, podrá 
ser nombrado provisionalmen-
te en un puesto de dirección 
dentro de la misma institución 
por el tiempo que la autoridad 
nominadora considere necesa-
rio; se deberá hacer constar su 
nueva remuneración con opor-
tunidad de la designación pro-
visional. Concluida la misma, el 
servidor regresará a su puesto 
de origen en las mismas con-
diciones anteriores a las de su 
designación. 

b) Regulares: Los que se expidan 
para llenar vacantes mediante el 
subsistema de selección de per-
sonal, esto es cuando hubiere 
cumplido con todos los procedi-
mientos previstos en la LOSCCA y 
este reglamento para el acceso a 
un puesto público. 

c) A período fi jo: Aquellos cuyos 
titulares son nombrados para 
ejercer una función pública en un 
período determinado en una ley 
o reglamento; y, 

d) De libre nombramiento y re-
moción: Son los expedidos a favor 
de los servidores que tienen a su 
cargo la dirección política, estra-
tégica y administrativa de las ins-
tituciones del Estado, determina-
das en el literal b) del artículo 93 y 
94 de la LOSCCA. 

Sección II

Del Registro de Nombramien-
tos, Contratos y 

Acciones de Personal

Art. 12.- Del registro de nom-
bramientos.- Dentro del término 
de 15 días de expedido el nom-
bramiento mediante acuerdo o 
resolución motivada de la autori-
dad nominadora, las UARH reali-
zarán el registro correspondiente 
en el formulario o acción de per-
sonal, que para el efecto emita la 
SENRES y que contendrá por lo 
menos la siguiente información:

a) Nombres y apellidos de la per-
sona nombrada;

b) Número de cédula de ciudadanía;

c) Domicilio;

d) Puesto que desempeñará; 

e) Remuneración mensual uni-
ficada; 

f) Lugar de trabajo; 

g) Fecha de ingreso; y, 

h) Número de acuerdo o resolu-
ción que identifi que dicho nom-
bramiento. 

El registro del nombramiento o 
del contrato, constituye el acto de 
posesión en el puesto, a excep-
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ción de los casos cuyo nombra-
miento competa al Presidente de 
la República y los servidores cuya 
posesión esté determinada por 
leyes especiales.

El registro consistirá en la anota-
ción de un código de identifi ca-
ción del servidor público de acuer-
do con las políticas y normas que 
para el efecto emita la SENRES, así 
como la fecha, sello institucional, 
constancia de registro y la fi rma 
del responsable de las UARH. 

Art. 13.- Presentación de docu-
mentos.- Para el registro de nom-
bramientos y contratos se presen-
tarán los siguientes documentos: 

a) Cédula de ciudadanía que de-
muestre la mayoría de edad;

b) Certifi cado de votación;

c) Libreta o certifi cado militar, en 
los casos pertinentes;

d) Certifi cado, diploma o título 
que acredite sus estudios;

e) Certifi cado de afi liación al cole-
gio profesional que corresponda, 
de ser el caso;

f) Certifi cado de haber rendido 
caución conferida por la Contraloría 
General del Estado, de ser el caso;

g) Declaración jurada de bienes 
y rentas y autorización expresa 

para que se levante el sigilo de 
sus cuentas bancarias; y, se de-
clare que el postulante no tenga 
intereses o representación de ter-
ceros en las áreas en las que fuere 
a laborar;

h) Acta fi nal en la que se declare 
ganador del concurso de mere-
cimientos y oposición, excepto 
cuando se trate de designaciones 
provisionales. Igualmente se exi-
girá el acta, cuando se haya selec-
cionado personal a contrato bajo 
el proceso de concurso; e,

i) Certifi cado de la SENRES de no 
encontrarse impedido para des-
empeñar puesto o cargo público, 
sea a nombramiento o contrato. 
Este certifi cado se requerirá ade-
más, para la legalización de las 
designaciones o contratación de 
autoridades o servidores del sec-
tor público. 

De los documentos referidos en 
los literales a), b), c) y d) se dejará 
constancia mediante copia fotos-
tática y, conjuntamente con los 
restantes documentos originales, 
pasarán a formar parte del expe-
diente personal del servidor, en el 
que específi camente se registra-
rá el domicilio en el que recibirá 
cualquier notifi cación.

NOTA: Se reforma este artículo 
bajo el Decreto Ejecutivo Nº. 811 
del 21 de diciembre de 2007, 
publicado en el Suplemento del 
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Registro Oficial Nº. 245, de 4 de 
enero de 2008, con el cual mo-
difica los artículos 13, 20, 35, 40 
y  41 del presente Reglamento 
(Texto completo en los anexos 
de esta publicación).

Art. 14.- Incumplimiento de re-
gistro.- El incumplimiento de re-
gistrar nombramientos o contra-
tos en el término correspondiente, 
dará lugar a su nulidad de confor-
midad con lo establecido en el 
segundo inciso del artículo 21 de 
la LOSCCA y al establecimiento de 
responsabilidades en contra de 
quienes tenían la obligación de 
hacerlo, de acuerdo con lo previs-
to en la Ley Orgánica de la Contra-
loría General del Estado.

Art. 15.- Término para el ejerci-
cio del contrato o puesto públi-
co.- El nombramiento del servidor 
público quedará insubsistente, si 
dentro del término de 3 días, con-
tados a partir de la fecha de regis-
tro, no concurriera al desempeño 
de sus funciones. 

Los contratos ocasionales se 
darán por terminados automá-
ticamente, en el caso de que el 
contratado no se presentare en el 
término de 24 horas de la inscrip-
ción del contrato. 

Art. 16.- Prohibición de registro 
de nombramientos.- De confor-
midad con el Art. 23 de la LOSCCA, 
las UARH no registrarán los nom-

bramientos o contratos de las per-
sonas que hubieren incumplido 
con los requisitos previstos en los 
Arts. 6, 72, 73 y 75 de la referida 
ley y 124 de la Constitución; tam-
poco se registrarán de aquellas 
que se encuentren comprendidas 
en las inhabilidades, prohibicio-
nes o impedimentos señalados 
en el Libro I, Título II, Capítulo II 
de la LOSCCA.
Art. 17.- Acción de personal.- 
Las acciones de personal refe-
rentes a ingresos, reingresos o 
restituciones, ascensos, traslados, 
traspasos, cambios administra-
tivos, licencias y comisiones con 
o sin remuneración, sanciones, 
incrementos de sueldos, subro-
gaciones o encargos, cesación 
de funciones, contratos, vacacio-
nes y demás actos relativos a la 
administración de los recursos 
humanos de la entidad, se regis-
trarán en la Unidad de Adminis-
tración de Recursos Humanos o 
en la que hiciere sus veces y se 
incorporarán al expediente del 
servidor, cuyo control y custodia 
corresponde a dicha unidad.

Art. 18.- Notifi cación.- La acción 
de personal registrada y debida-
mente notifi cada al servidor sur-
tirá los efectos legales correspon-
dientes. La notifi cación se hará en 
persona en el lugar de trabajo o 
en el domicilio señalado por el 
servidor en su expediente y se 
sentará la razón correspondiente 
de ella.
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Para el caso de negativa del ser-
vidor a recibir la notifi cación del 
acto administrativo de que se 
trate, se dejará sentada la razón 
pertinente con la presencia de 
un testigo.

Art. 19.- Obligación de remitir 
información a la SENRES.- Las 
instituciones comprendidas en 
el Art. 1 de este reglamento, du-
rante los cinco primeros días la-
borables de cada mes, deberán 
remitir y suministrar a la SENRES 
la información relacionada con el 
registro de movimientos de sus 
recursos humanos de acuerdo a 
la norma técnica que para este 
efecto determine la SENRES.

Sección III

De los Contratos de Servicios 
Ocasionales, Profesionales,

Laborales y de Tercerización

Art. 20.- Contratos de servicios 
ocasionales.- La autoridad no-
minadora en base de las políticas, 
normas e instrumentos que emita 
la SENRES, podrá suscribir contra-
tos para la prestación de servicios 
ocasionales, únicamente previo 
informe favorable de las UAHRS, 
en el que se justifi que la necesi-
dad de trabajo temporal y se cer-
tifi que el cumplimiento de los re-
quisitos previstos en la LOSCCA y 
este reglamento para el ingreso al 
servicio civil; siempre que existan 
recursos económicos disponibles 
en una partida especial para tales 

efectos, y no implique aumento 
en la masa salarial aprobada. 

El plazo máximo de duración del 
contrato de servicios ocasiona-
les será el correspondiente al del 
tiempo restante del ejercicio fi s-
cal en curso, no podrá ser renova-
do durante el siguiente ejercicio 
fi scal, y no se sujetará al concurso 
de merecimientos y oposición. 

Se exceptúan del plazo máximo 
previsto en el inciso anterior, 
aquellos que por la naturaleza del 
trabajo, determinada en el infor-
me técnico favorable de la UAR-
Hs de cada institución, requiera 
un tiempo mayor al señalado sin 
que por esta circunstancia se en-
tienda que es una actividad per-
manente que otorgue estabili-
dad al servidor. La remuneración 
mensual unifi cada para este tipo 
de contratos, será la fi jada en la 
escala respectiva.

Para las instituciones de la Fun-
ción Ejecutiva, la SENRES califi ca-
rá los procedimientos de contra-
tación utilizados por las UARHs 
de cada entidad para este tipo de 
contratos. La SENRES controlará y 
verifi cará el cumplimiento de las 
políticas, normas e instrumentos 
de contratación ocasional y la 
Contraloría General del Estado 
establecerá las sanciones corres-
pondientes por el incumplimien-
to de este artículo.

NOTA: Se reforma este artículo 
bajo el Decreto Ejecutivo Nº. 811 
del 21 de diciembre de 2007, 
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publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial Nº. 245, de 4 de 
enero de 2008, con el cual mo-
difica los artículos 13, 20, 35, 40 
y  41 del presente Reglamento 
(Texto completo en los anexos 
de esta publicación).

Art. 21.- Contenido del contra-
to de servicios ocasionales.- El 
contrato por servicios ocasiona-
les contendrá básicamente: lugar 
y fecha de celebración, compare-
cientes, antecedentes, objeto del 
contrato, descripción de las activi-
dades a cumplir, la remuneración 
pactada con sujeción a los niveles 
de la escala de remuneraciones 
unifi cadas de los servidores per-
manentes; certifi cación de dispo-
nibilidad y partida presupuestaria 
correspondiente; y, el dictamen 
favorable emitido por la Unidad 
de Administración de Recursos 
Humanos.

Por las características de la presta-
ción de servicios, que es de dura-
ción limitada, al personal contra-
tado bajo esta modalidad no se le 
concederá las licencias sin remu-
neración, y comisiones con o sin 
remuneración, determinadas en 
los artículos 30, 31 y 32 de la LOS-
CCA. Tendrán derecho a disfrutar 
de vacaciones conforme las nor-
mas señaladas en el literal g) del 
artículo 26 de la misma ley.

Nota: Artículo reformado por De-
creto Ejecutivo No. 811, publicado 
en Registro Ofi cial, Suplemento 
245 de 4 de Enero del 2008.

Nota: Artículo reformado por De-
creto Ejecutivo No. 1265, publica-
do en Registro Ofi cial 414 de 29 
de Agosto del 2008.

Art. 22.- Terminación de los con-
tratos de servicios ocasionales.- 
Los contratos de servicios ocasio-
nales terminará por las siguientes 
causales:

a) Cumplimiento del plazo;

b) Mutuo acuerdo de las partes;

c) Renuncia voluntaria presentada;

d) Incapacidad absoluta y per-
manente;

e) Pérdida de los derechos de ciu-
dadanía declarada judicialmente 
en providencia ejecutoriada;

f) Destitución; y,

g) Muerte.

Art. 23.- Contratos de servicios 
profesionales con personas 
naturales.- La autoridad nomi-
nadora podrá suscribir contratos 
civiles de servicios profesionales 
con personas naturales sin rela-
ción de dependencia, siempre y 
cuando la UARH justifi que que la 
labor a ser desarrollada, no pue-
de ser ejecutada por personal de 
su propia entidad u organización; 
que existan recursos económicos 
disponibles en una partida espe-
cial aprobada para tales efectos, y 
no implique aumento en la masa 
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salarial aprobada.
Los honorarios a pagarse men-
sualmente en los contratos de 
servicios profesionales, no podrán 
exceder a la remuneración para 
los puestos de nivel profesional 
de la Escala Nacional de Remune-
raciones Mensuales Unifi cadas.

Art. 24.- Contratos de servicios 
profesionales con personas 
jurídicas.- La autoridad nomi-
nadora podrá suscribir contratos 
civiles de servicios profesionales 
con personas jurídicas, previo in-
forme favorable de la UAHRs en el 
que se justifi que la necesidad de 
contratación, se constate la cons-
titución conforme a derecho de la 
persona jurídica, y el cumplimien-
to de las normas de contratación 
pública. Este tipo de contratos 
podrán ser celebrados siempre y 
cuando la institución cuente con 
los recursos económicos presu-
puestarios necesarios.

Art. 25.- Contratos de terce-
rización.- Los contratos de ter-
cerización o intermediación de 
servicios, podrán ser celebrados 
por la autoridad nominadora de 
las instituciones señaladas en el 
artículo 1 de este reglamento, por 
excepción y previo informe favo-
rable de las UARHs. 

El informe de las UARHs deberá 
versar acerca del acatamiento 
de la normativa de prestación 
de servicios de intermediación 

laboral o tercerización, presu-
puestaria y de contratación pú-
blica; y, verificar el cumplimiento, 
por parte de las tercerizadoras 
de las disposiciones legales en 
materia laboral, tributaria, so-
cietaria y demás que rijan para 
cada caso, garantizando los de-
rechos establecidos para los tra-
bajadores en el artículo 35 de la 
Constitución Política.

Art. 26.- Informe sobre dispo-
nibilidad de recursos.- En forma 
previa a la celebración de los con-
tratos previstos en este capítulo 
se requerirá la certifi cación sobre 
la disponibilidad presupuestaria 
emitida por la unidad fi nanciera 
pertinente.

TITULO III

DEL REGIMEN INTERNO DE 
ADMINISTRACION DE 
RECURSOS HUMANOS

CAPITULO I

De los Deberes, Derechos y 
Prohibiciones

Art. 27.- Vigilancia del cumpli-
miento de los deberes, derechos 
y prohibiciones.- La SENRES y las 
UARHs, vigilarán el fi el cumpli-
miento de los deberes, derechos 
y prohibiciones de los servidores 
establecidos en la LOSCCA y este 
reglamento. 

Art. 28.- Derechos irrenuncia-
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bles del servidor público.- Los 
derechos de los servidores públi-
cos previstos en el Art. 26 de la 
LOSCCA, son irrenunciables de 
conformidad con el ordenamien-
to jurídico vigente. 

CAPITULO II

De la Jornada Laboral, 
Horarios de Trabajo y de las 

Horas Extraordinarias y 
Suplementarias de Trabajo

Sección I

De la Jornada y Horarios de Tra-
bajo

Art. 29.- Duración de la jornada 
de trabajo.- La jornada de traba-
jo en las instituciones y empresas 
señaladas en el artículo 1 de este 
reglamento, será de ocho horas 
efectivas diarias durante cinco 
días en cada semana. 

Unicamente en base a la normati-
va internacional o demás normas 
legales, se reconocerá jornadas 
parciales de trabajo como jorna-
das completas de trabajo.

Art. 30.- Horarios de la jornada 
de trabajo.- La jornada ordinaria 
de trabajo podrá ser:

a) Jornada única: Es la que com-
prende de 08h00 a 16h30 con 
treinta minutos para el refrigerio, 
que puede aplicarse por turnos; 

los treinta minutos destinados 
para refrigerio, no son parte de la 
jornada de trabajo;

b) Jornada doble: Es la que com-
prende de 08h00 a 12h00 y de 
14h00 a 18h00; y,

c) Jornada especial: Es aquella 
que por la misión que cumple la 
institución o los servidores, no 
puede sujetarse a los horarios an-
teriores. En su fi jación se observa-
rá la continuidad del servicio.

En el caso del sistema educativo, 
en lo referente a la jornada de tra-
bajo, se estará a lo previsto en la 
Ley de Educación y su reglamen-
to general y normativa vigente, 
sin perjuicio que se aplique por 
necesidad de servicio la jornada y 
horario de trabajo antes referida. 

Sección II

Horas Extraordinarias y 
Suplementarias

Art. 31.- Ejecución de horas 
extraordinarias y suplemen-
tarias.- Los servidores podrán 
trabajar horas extraordinarias o 
suplementarias previa autoriza-
ción de la autoridad nominado-
ra conforme a los Arts. 122 de la 
LOSCCA y 225 de este reglamen-
to, por necesidades instituciona-
les debidamente establecidas y 
verifi cadas por el Jefe inmediato 
y las UARHs, siempre y cuando 
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la institución disponga de los 
recursos necesarios para cubrir 
estas obligaciones.

NOTA: Se reforma este artícu-
lo bajo el Decreto Ejecutivo Nº. 
2520 del 4 de febrero de 2005, 
publicado en el Suplemento 
del Registro Oficial Nº. 519, de 4 
de febrero de 2005, con el cual 
se modifica los artículos 31, 62, 
96, 130, 144, 178, 204, 216 y la 
Disposición Transitoria 5ta del 
presente Reglamento. (Texto 
completo en los anexos de esta 
publicación).

Art. 32.- Del control de la 
ejecución de las horas suple-
mentarias y extraordinarias 
de trabajo.- La verificación 
y control del trabajo efectivo 
ejecutado en las jornadas ex-
traordinarias y suplementarias 
de trabajo, estará bajo la res-
ponsabilidad directa del Jefe 
inmediato que las dispuso, sin 
perjuicio de que las UARHs es-
tablezcan una metodología de 
control cruzado.

Art. 33.- Suspensión de la jor-
nada de trabajo.- El Presidente 
de la República, mediante decre-
to ejecutivo, podrá suspender la 
jornada de trabajo en días que 
no son de descanso obligatorio, 
señalados en la Disposición Ge-
neral Novena de la LOSCCA, la 
que será compensada de con-
formidad con lo que disponga el 

decreto ejecutivo. 
CAPITULO III

De las Vacaciones, Licencias y 
Comisiones de Servicios

Sección I

Vacaciones

Art. 34.- Vacaciones anuales.- 
El servidor público disfrutará de 
treinta días de vacaciones anua-
les, siempre que hubiese traba-
jado once meses continuos en la 
misma institución o empresa.

No se considerará como tiempo 
de servicio para la concesión de 
vacaciones el correspondiente al 
ejercicio de licencia sin remune-
ración.

Art. 35.- Fijación del período de 
vacaciones.- El período de vaca-
ciones del servidor será determi-
nado en el calendario que para 
el efecto formularán los respon-
sables de cada unidad o proceso 
que será puesto en conocimiento 
de las UARHs, considerando en 
todo caso la fecha de ingreso y 
el plan anual de actividades de 
la unidad administrativa a la que 
pertenece el servidor.

NOTA: Se reforma este artículo bajo 
el Decreto Ejecutivo Nº. 811 del 21 
de diciembre de 2007, publicado 
en el Suplemento del Registro Ofi -
cial Nº. 245, de 4 de enero de 2008, 
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con el cual modifi ca los artículos 
13, 20, 35, 40 y  41 del presente Re-
glamento (Texto completo en los 
anexos de esta publicación).

Art. 36.- Concesión de vacacio-
nes.- Las vacaciones se conce-
derán en la fecha prevista en el 
calendario y únicamente la auto-
ridad competente, por razones de 
servicio y de común acuerdo con 
el servidor, podrá suspenderlas y 
diferirlas para otra fecha dentro 
del mismo período. El servidor 
hará uso de vacaciones, obligato-
riamente, en períodos de al me-
nos quince días, de manera inin-
terrumpida, por cada año.

Art. 37.- Ejercicio del derecho de 
vacaciones.- La autoridad nomi-
nadora de las instituciones del sec-
tor público velará por el cumpli-
miento de lo dispuesto en el literal 
g) del artículo 26 de la LOSCCA.

Art. 38.- Liquidación de vacacio-
nes por cesación de funciones.- El 
servidor que cesare en funciones 
sin haber gozado de vacaciones, 
tendrá derecho a que se le com-
pense en dinero el tiempo de las 
vacaciones no gozadas, calculada 
en base a su última remuneración 
mensual unifi cada percibida.

Cuando el servidor que cesa en 
funciones, no hubiere cumpli-
do once meses de servicio, per-
cibirá por tal concepto la parte 
proporcional al tiempo efectiva-

mente laborado. 
Las UARHs, para el pago de liqui-
dación de vacaciones, tomarán en 
consideración lo establecido en el 
artículo 38 de la LOSCCA.

Art. 39.- Anticipo de vacaciones.- 
El servidor público que hubiere 
disfrutado sus vacaciones, podrá 
solicitar a la autoridad competen-
te, el anticipo de las mismas con 
cargo al siguiente período; antici-
po que será de hasta quince días. 

Cuando el servidor público fuere 
suspendido temporalmente en 
el ejercicio de sus funciones sin 
goce de remuneración hasta 30 
días, no se imputará este tiempo 
como laborado para efectos de 
cómputo de vacaciones.

Para el caso de los servidores pú-
blicos que se encuentran labo-
rando en otras instituciones del 
Estado, mediante comisiones de 
servicios con o sin remuneración, 
sus vacaciones serán concedidas 
por la autoridad nominadora 
donde se encuentre prestando 
sus servicios.

Sección II

Licencia con Remuneración

Parágrafo 1º

Licencia por Enfermedad

Art. 40.- Licencia por enferme-
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dad.- El servidor público tendrá 
derecho a licencia con remune-
ración por enfermedad hasta por 
sesenta días durante cada año de 
servicio. Terminado este período 
podrá concederse licencia sin re-
muneración de conformidad con 
lo establecido en las regulaciones 
del IESS.

NOTA: Se reforma este artículo 
bajo el Decreto Ejecutivo Nº. 811 
del 21 de diciembre de 2007, 
publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial Nº. 245, de 4 de 
enero de 2008, con el cual mo-
difica los artículos 13, 20, 35, 40 
y  41 del presente Reglamento 
(Texto completo en los anexos 
de esta publicación).

Art. 41.- Justifi cación.- La licencia 
o permiso por enfermedad se con-
cederá siempre y cuando el servi-
dor la justifi que dentro del término 
de tres días de haberse producido, 
mediante la certifi cación confe-
rida o validada por un facultativo 
del servicio médico del IESS.

En los lugares en los que no se dis-
pone de este servicio, bastará el 
certifi cado emitido por un médico 
de un establecimiento de Salud 
Pública; para el evento de que no 
existiere tales servicios, se justifi ca-
rá con el certifi cado extendido por 
un facultativo de la localidad que 
en todo caso deberá ser validado 
por el IESS, contando para el efec-
to con un término de hasta ocho 

días. Se respetará las costumbres 
ancestrales de los servidores en 
los lugares de trabajo en que no 
exista asistencia médica.

NOTA: Se reforma este artículo bajo 
el Decreto Ejecutivo Nº. 811 del 21 
de diciembre de 2007, publicado 
en el Suplemento del Registro Ofi -
cial Nº. 245, de 4 de enero de 2008, 
con el cual modifi ca los artículos 
13, 20, 35, 40 y  41 del presente Re-
glamento (Texto completo en los 
anexos de esta publicación).

Parágrafo 2º

Licencia por Maternidad

Art. 42.- Licencia por maternidad.- 
Las servidoras tendrán derecho a 
licencia con remuneración por ma-
ternidad durante dos semanas an-
teriores y diez posteriores al parto, 
que podrán ser acumulables. 

Esta licencia deberá justifi carse 
dentro del término de tres días de 
haberse producido el parto me-
diante la certifi cación conferida 
o validada por un facultativo del 
servicio médico del IESS o de un 
centro de salud pública o privado; 
en los lugares que no disponen de 
este servicio bastará el certifi cado 
médico emitido por un facultati-
vo de la localidad o por quien hu-
biere atendido el parto. 

Art. 43.- Permiso para el cui-
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dado del recién nacido.- Las 
servidoras tendrán permiso 
con remuneración para el cui-
dado del recién nacido por 
dos horas diarias hasta que 
el menor cumpla un año de 
edad. El horario concedido 
para tales efectos será esta-
blecido por la servidora. 

En caso de fallecimiento del re-
cién nacido, se suspenderá este 
permiso, sin embargo, la servido-
ra afectada se acogerá a la licencia 
por calamidad doméstica.

Parágrafo 3º

Licencia por Calamidad 
Doméstica

Art. 44.- Calamidad domés-
tica.- Los servidores públicos 
tendrán derecho a licencia con 
remuneración de conformidad 
con la reglamentación interna 
de cada institución, hasta por 
ocho días contados a partir de 
la fecha en que se produzca la 
calamidad doméstica, en los si-
guientes casos:

a) Fallecimiento, accidente o en-
fermedad grave de su cónyuge 
o conviviente en unión de hecho 
legalmente reconocida, o de sus 
parientes hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afi nidad; y,

b) Siniestros que afecten grave-
mente la propiedad o los bienes 

del servidor. 
La calamidad doméstica se justi-
fi cará con el certifi cado médico 
pertinente y con la comproba-
ción correspondiente por parte 
de las UARHs.

Parágrafo 4º

Licencia para Estudios de 
Post-grado

Art. 45.- Licencia para estudios 
de post-grado.- Los servidores 
públicos tendrán derecho a licen-
cia con remuneración hasta por 
dos años para efectuar estudios 
regulares de post-grado compa-
tibles con el interés institucional, 
por una sola vez, en el exterior o 
en el país, autorizado por la máxi-
ma autoridad, previo dictamen 
favorable de las UARHs y siempre 
que el servidor hubiere cumplido 
por lo menos un año de servicio 
en la institución, sobre la base de 
las políticas y normas emitidas 
por la SENRES.

En el caso de estudios de post-
grado en el país, se autorizará 
siempre y cuando sean patrocina-
dos o ejecutados por las univer-
sidades o escuelas politécnicas, 
creadas mediante ley y reguladas 
por el Consejo Nacional de Educa-
ción Superior.

El servidor público que no hubie-
re aprobado los estudios de post-
grado, objeto de la licencia tendrá 
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la obligación de restituir a la insti-
tución todos los valores recibidos 
por concepto de remuneraciones, 
benefi cios, más gastos desem-
bolsados por la institución y los 
correspondientes intereses, salvo 
los casos justifi cados por fuerza 
mayor o caso fortuito sobre la 
base del informe de las UARHs.

Art. 46.- Informe técnico.- Previa 
la concesión de la licencia, autori-
zada por la autoridad nominadora, 
para estudios regulares de post-
grado, se contará con el informe 
técnico respectivo de las UARHs, 
en el que conste: la procedencia 
de los estudios, el organismo ofe-
rente, el certifi cado de inscripción 
y/o matrícula, el pénsum de estu-
dios, el horario académico, costos, 
duración del evento y la relación 
directa con el interés institucional 
o requerimientos del puesto.

Art. 47.- Otros programas de ca-
pacitación.- Los servidores públi-
cos podrán participar en progra-
mas de capacitación, en el país o 
en el exterior, siempre y cuando 
se acredite lo siguiente:

a) Haber cumplido por lo menos 
un año de servicio en la institu-
ción, para el caso de capacitación 
en el exterior; 

b) Que la capacitación convenga 
a los intereses institucionales; 

c) Que no se generen egresos eco-
nómicos adicionales a los presu-
puestados en cada institución; y,

d) Dictamen previo favorable de 
la UARHs
      
Nota: Artículo sustituido por De-
creto Ejecutivo No. 1265, publica-
do en Registro Ofi cial 414 de 29 de 
Agosto del 2008. 

Parágrafo 5º

Otro tipo de Licencias

Art. 48.- Licencia para el cumpli-
miento de servicios instituciona-
les.- Cuando una autoridad o ser-
vidor se desplace a cumplir tareas 
ofi ciales en reuniones, conferencias, 
o visitas de observación dentro o 
fuera del país se le concederá licen-
cia con remuneración, mediante 
comisión de servicios, percibien-
do viáticos, subsistencias, gastos 
de movilización y transporte por 
el tiempo que dure dicha licencia 
desde la fecha de salida hasta el 
retorno. Para estos casos, no será 
necesario haber cumplido un año 
de servicio en la Institución.

Nota: Artículo sustituido por De-
creto Ejecutivo No. 1265, publica-
do en Registro Ofi cial 414 de 29 de 
Agosto del 2008.

Sección III

Licencia sin Remuneración

Art. 49.- Licencia para asuntos 
particulares.- Previo informe fa-
vorable de las UARHs, en el cual 
se determinen las circunstancias 
que lo ameriten, se podrá con-
ceder licencia sin remuneración 
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para asuntos particulares, hasta 
por 15 días por parte del inme-
diato superior y previa autoriza-
ción de la autoridad nominadora, 
hasta por sesenta días por cada 
año de servicio conforme lo dis-
puesto en el literal a) del artículo 
31 de la LOSCCA, derecho que no 
es acumulable.

Art. 50.- Licencia para estudios 
de post-grado.- Con sujeción a 
las necesidades e intereses institu-
cionales, la autoridad nominado-
ra podrá conceder licencia sin re-
muneración hasta por un periodo 
de dos años, como complemento 
a la licencia con remuneración 
para estudios de post-grado pre-
vista en el presente reglamento, 
para efectuar estudios regulares 
de post-grado, por una sola vez, 
en el exterior o en el país, previo 
dictamen favorable de las UARHs 
y siempre que el servidor hubiere 
cumplido por lo menos dos años 
de servicio en la institución.

El servidor público que hubiese 
sido benefi ciario de licencia para 
estudios regulares de post-gra-
do con o sin remuneración, a su 
retorno tendrá la obligación de 
mantenerse laborando en la insti-
tución por un lapso igual al doble 
del tiempo que se le concedió o 
utilizó para tal propósito. 

Art. 51.- Licencia para el cumpli-
miento del servicio militar obli-
gatorio.- Se podrá conceder li-
cencia sin remuneración por todo 
el tiempo que dure dicho servicio. 
Concluido el periodo de acuarte-

lamiento, el servidor en el plazo 
de treinta días se reintegrará a sus 
funciones y presentará a las UAR-
Hs, el certifi cado que acredite el 
cumplimiento de tal servicio.

Art. 52.- Licencia para participar 
como candidato de elección po-
pular.- Se concederá licencia sin 
remuneración, al servidor público 
que participe como candidato de 
elección popular, desde el día de 
la inscripción de la candidatura 
hasta el día de la proclamación de 
los resultados ofi ciales. 

En caso de ser electo, el servidor 
continuará en el ejercicio de esta 
licencia hasta que fi nalice sus 
funciones. Previa la legalización 
de esta licencia, el servidor en el 
término de tres días presentará a 
las UARHs, la certifi cación de su 
participación como candidato; 
igualmente si es electo.

Art. 53.- Suspensión de licen-
cias.- Por ningún concepto las 
licencias con o sin remunera-
ción concedidas a favor de un 
servidor público, podrán ser 
suspendidas ni declaradas con-
cluidas antes del tiempo para el 
que se concedieron, sin el con-
sentimiento del servidor.

Sección IV

Comisión de Servicios con y sin 
Remuneración

Art. 54.- Comisión de servicios.- 
Comisión de servicios constituye 
el aporte técnico y profesional 
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que entrega un servidor público 
en benefi cio de otra entidad, or-
ganismo o institución del Estado, 
diferente a la cual presta sus servi-
cios; dentro o fuera del país.

Art. 55.- De la concesión de co-
misiones de servicios con remu-
neración.- La autoridad nomina-
dora, podrá declarar en comisión 
de servicios con remuneración 
a los servidores que sean reque-
ridos a prestar sus servicios en 
otras entidades del Estado, de 
conformidad con lo prescrito en 
el artículo 32 de la LOSCCA.

Los servidores podrán ser declara-
dos en comisión de servicios con 
remuneración en otra entidad del 
Estado previa solicitud de la auto-
ridad requirente, así como la acep-
tación por escrito del servidor 
requerido y el informe favorable 
de las UARHs de cada institución, 
en el que se establezca el cumpli-
miento de los requisitos señalados 
en el artículo precedente.

Art. 56.- Derechos del servidor 
en comisión de servicios con 
remuneración.- El servidor que 
se encuentre en comisión de 
servicios con remuneración, con-
servará los derechos y benefi cios 
que la institución a la que perte-
nece hubiere creado a favor de 
sus servidores.

Art. 57.- De la remuneración 
del servidor en comisión de 

servicios con remuneración.- El 
servidor público declarado en 
comisión de servicios con remu-
neración, recibirá la diferencia, a 
la que hubiere lugar, entre lo que 
percibe en la entidad a la que per-
tenece y lo presupuestado en la 
que prestará sus servicios. 

El mismo procedimiento se 
observará para los servidores 
seleccionados para trabajar 
como contraparte nacional 
en proyectos o convenios es-
tablecidos con organismos 
internacionales, nominados 
mediante procesos selectivos 
ejecutados por las UAHRs en 
base a la normativa interna de 
cada institución.

Art. 58.- Comisión de servicios 
en el exterior.- Las comisiones 
de servicios con remuneración 
fuera del país, se autorizarán úni-
camente para prestar sus servi-
cios en instituciones públicas del 
Estado Ecuatoriano, en los térmi-
nos señalados en el último inciso 
del artículo 32 de la LOSCCA y las 
normas de este reglamento.

Art. 59.- Efectos de la comisión 
de servicios sin remunera-
ción.- La comisión de servicios 
sin remuneración interrumpe la 
relación laboral durante el perío-
do de la comisión concedida y se 
suspenden los benefi cios y pres-
taciones de la institución a la que 
pertenece. Concluida la comisión 
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el servidor tendrá derecho a ser 
reintegrado a su puesto original.

Art. 60.- De la comisión de ser-
vicios sin remuneración.- La 
prestación de servicios mediante 
comisión sin remuneración, obli-
gará a la entidad solicitante a la 
expedición de un nombramiento 
o a la suscripción de un contrato 
de servicios ocasionales por el 
tiempo que dure la comisión. La 
remuneración a pagarse para este 
tipo de contratos no podrá ser di-
ferente a la fi jada para el puesto 
en la escala respectiva.

Art. 61.- Control, seguimiento 
y evaluación.- El control y se-
guimiento de las comisiones de 
servicio será de responsabilidad 
de las UARHs de la institución 
concedente de la comisión; la 
evaluación del desempeño del 
servidor comisionado, será eje-
cutada por la entidad requirente 
la que informará permanente-
mente a la entidad a la que per-
tenece el servidor.

Art. 62.- De la duración.- El tiem-
po de duración de la comisión de 
servicios con o sin remuneración, 
será de hasta dos años como 
máximo, previa autorización de la 
Secretaría General de la Adminis-
tración Pública.

NOTA: Se reforma este artículo 
bajo el Decreto Ejecutivo Nº. 2520 
del 4 de febrero de 2005, publica-

do en el Suplemento del Registro 
Ofi cial Nº. 519, de 4 de febrero de 
2005, con el cual se modifi ca los 
artículos 31, 62, 96, 130, 144, 178, 
204, 216 y la Disposición Transito-
ria 5ta del presente Reglamento. 
(Texto completo en los anexos de 
esta publicación).

Art. 63.- Terminación de las co-
misiones de servicios.- La comi-
sión de servicios terminará al cum-
plimiento del plazo concedido o 
cuando la institución requirente 
considere pertinente y sin más 
trámite el servidor comisionado, 
se reintegrará inmediatamente a 
la institución a la que pertenece.

CAPITULO IV

De los Traslados, Traspasos y 
Cambios Administrativos

Art. 64.- Traslado administrati-
vo del servidor.- Traslado Admi-
nistrativo es el movimiento de un 
servidor público de un puesto a 
otro vacante, de igual grupo ocu-
pacional y de igual remuneración, 
dentro de la misma institución u 
otra del sector público, obser-
vándose las condiciones espe-
ciales previstas en el artículo 40 
de la LOSCCA y contando para 
el efecto con el informe previo 
favorable de las UARHs, de con-
formidad con el reglamento in-
terno institucional y las políticas, 
normas e instrumentos emitidos 
por la SENRES. 
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Art. 65.- Traspaso de un pues-
to a otra unidad administrati-
va.- Traspaso administrativo es 
el movimiento de un puesto a 
otra unidad administrativa den-
tro de una misma institución, 
por necesidades institucionales, 
y como consecuencia se modi-
ficará el distributivo de remu-
neraciones. Será procedente 
previo informe favorable de las 
UAHRs y aprobación de la auto-
ridad nominadora o el Ministe-
rio de Economía y Finanzas, en 
el ámbito de sus competencias.

El traspaso de un puesto a dis-
tinta unidad de la institución, 
obedecerá básicamente a los 
siguientes criterios técnicos ad-
ministrativos:

a) Reorganización interna de la 
institución, organismo, depen-
dencias o unidades administra-
tivas, derivadas de los procesos 
de modernización institucional;

b) Por la asignación de nuevas 
atribuciones, responsabilidades 
y competencias de los órganos 
administrativos, derivadas de la 
misión institucional;

c) Implementación de estruc-
turas organizacionales por 
procesos;

d) Reforma total o parcial a la 
estructura orgánica por proce-
sos de la institución;

e) Desconcentración de funcio-
nes y delegación de competen-
cias legalmente establecidas;

f ) Simplificación de trámites y 
procedimientos internos;

g) Para evitar la duplicación de 
funciones, atribuciones y res-
ponsabilidades;

h) Racionalización y optimiza-
ción de los recursos humanos 
por necesidad institucional, 
derivadas de las auditorias ad-
ministrativas efectuadas por las 
UARHs; e,

i) Otros criterios que estarán 
determinados expresamente 
en los reglamentos internos de 
cada institución o en las políti-
cas, normas e instrumentos de 
la SENRES. 

Art. 66.- Traspaso de un pues-
to a otra institución.- La auto-
ridad nominadora de la institu-
ción otorgante podrá autorizar 
el traspaso de un puesto con su 
respectiva partida presupues-
taria a otra institución pública, 
siempre y cuando se determine 
mediante informe de la UARHs, 
que el puesto ya no es necesa-
rio para la institución otorgante 
y ha sido seleccionado para un 
proceso de supresión. 

En el caso de traspaso a un lugar 
distinto al del domicilio civil del 
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titular del puesto, se requerirá 
aceptación por escrito del servi-
dor. De no contarse con la acep-
tación escrita del servidor, se 
continuará con el proceso de su-
presión de conformidad con el 
procedimiento establecido en la 
LOSCCA y este reglamento. Para 
este efecto se requerirá informe 
previo del Ministerio de Econo-
mía y Finanzas y la SENRES.

Art. 67.- Cambio Administrativo.- 
El cambio administrativo consiste 
en la prestación de servicios que 
realiza un servidor público en una 
unidad distinta a la de su designa-
ción, en la que desempeñará fun-
ciones similares al puesto del que 
es titular. El cambio administrativo 
será por un período máximo de 
diez meses en un año calendario, 
previo informe favorable de las 
UARHs, y no implicará la modifi ca-
ción de la partida presupuestaria 
del servidor en el distributivo de 
remuneraciones. El cambio admi-
nistrativo se efectuará únicamente 
en los siguientes casos:

a) Atender las necesidades de-
rivadas de los procesos de mo-
dernización constantes en la ley 
de la materia;

b) Integrar equipos de proyec-
tos institucionales o interinsti-
tucionales; o constituirse en 

contraparte institucional en 
actividades y proyectos espe-
cíficos;

c) Desarrollar programas de 
capacitación conforme a las ne-
cesidades institucionales y en 
observancia de las normas téc-
nicas generales emitidas por la 
SENRES; 

d) Cubrir las necesidades insti-
tucionales derivadas de la con-
cesión de licencias y comisiones 
de servicio; y,

e) Para efectos de aprendizaje y 
desarrollo en la carrera.

Art. 68.- Traslados y cambios 
administrativos fuera del do-
micilio civil.- Los traslados, y 
cambios administrativos fuera 
del domicilio civil del servidor, 
podrán efectuarse únicamente 
con aceptación escrita del ser-
vidor, y se darán en los siguien-
tes casos:

a) Por reestructura institucio-
nal;

b) Por aplicación o implementa-
ción de programas de racionali-
zación de recursos humanos; y,

c) Por solicitud del servidor, en 
el caso de traslados y cambios.
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CAPITULO V

Del Régimen Disciplinario

Sección I

Responsabilidad 
Administrativa, Reglamento 

Interno y Garantías

Art. 69.- Responsabilidad.- Sin 
perjuicio de las responsabilidades 
administrativas culposas, civiles 
culposas, indicios de responsa-
bilidad penal en las que pudiere 
incurrir el servidor público que 
incumpliere sus obligaciones o 
contraviniere las disposiciones 
previstas en la LOSCCA, los regla-
mentos internos de cada institu-
ción y demás normas que regulan 
sus actuaciones, el servidor públi-
co será sancionado disciplinaria-
mente conforme a las regulacio-
nes establecidas en el Capítulo IV 
del Título III del Libro Primero de 
la LOSCCA 

Art. 70.- Reglamento interno 
de régimen disciplinario.- Las 
UARHs de las instituciones y 
empresas del Estado, en consi-
deración de la naturaleza de la 
gestión que cumplen, establece-
rán en los reglamentos internos 
de administración de recursos 
humanos, las conductas, actos 
y comportamientos irregulares 
que serán objeto de las sancio-
nes previstas en el artículo 44 de 
la LOSCCA. 

Art. 71.- Garantías.- De conformi-
dad con lo que dispone la Consti-
tución Política de la República en 
su artículo 24 numeral 10, ningún 
servidor público podrá ser priva-
do de su legítimo derecho a la 
defensa; por consiguiente se ga-
rantiza a los servidores públicos el 
derecho a no ser sancionados sin 
antes habérseles proporcionado 
la oportunidad de justifi carse.

Sección II

Sanciones

Art. 72.- Amonestaciones ver-
bales y escritas.- Las sanciones 
de amonestación verbal y escrita, 
serán impuestas por las UARHs, 
previa petición motivada del Jefe 
inmediato, con indicación de las 
normas presuntamente infringi-
das por el servidor y la valoración 
de las pruebas de descargo que 
el servidor objeto de la sanción 
hubiere presentado en un térmi-
no no mayor a 1 día a partir de 
la notifi cación de los actos o he-
chos supuestamente irregulares 
o inobservados. 

El servidor reincidente que den-
tro de un periodo de un mes 
continuo hubiere merecido dos 
sanciones de amonestación 
verbal será objeto de amones-
tación escrita.

Art. 73.- De las sanciones pe-
cuniarias administrativas.- Las 
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sanciones pecuniarias admi-
nistrativas o multas, no podrán 
exceder del diez por ciento de 
la remuneración mensual uni-
ficada del servidor sancionado; 
serán impuestas por las UARHs, 
previa petición escrita y motiva-
da del Jefe inmediato, con indi-
cación del hecho violentado o 
acto inobservado por el servidor 
y la valoración de las pruebas de 
descargo que el servidor objeto 
de la sanción hubiere presenta-
do, en un término no mayor al 
de 1 día a partir de la notifica-
ción de los actos o hechos su-
puestamente irregulares o inob-
servados. 

El servidor reincidente que den-
tro de un periodo de seis meses 
consecutivos hubiere sido san-
cionado con dos o más amones-
taciones escritas, será sancionado 
pecuniariamente.

Sección III

De la Suspensión Temporal

Art. 74.- Suspensión tempo-
ral.- La suspensión temporal 
del servidor público sin goce de 
remuneración en el ejercicio de 
sus funciones, no podrá exceder 
de treinta días, y será impues-
ta únicamente por la autoridad 
nominadora previo el sumario 

administrativo actuado confor-
me a lo previsto en el presente 
reglamento.

El servidor público legalmente 
suspendido en sus funciones de 
manera temporal no asistirá a su 
lugar de trabajo, ni ejercerá sus 
funciones, tampoco percibirá va-
lor alguno por concepto de remu-
neración mensual unifi cada, du-
rante el tiempo de suspensión. 

Quien hubiere sido sancionado 
pecuniariamente dos o más oca-
siones, dentro de un período con-
tinuo de seis meses, será sancio-
nado con la suspensión temporal 
de su puesto, en la forma prevista 
en este artículo.

Art. 75.- Causales de suspensión 
temporal.- Serán causales de sus-
pensión temporal de hasta treinta 
días sin goce de remuneración las 
establecidas en el artículo 45 de 
la LOSCCA.

Art. 76.- Aportes patronales 
al IESS.- Durante el período de 
suspensión sin goce de remu-
neración, habrá lugar al pago de 
aportes patronales al IESS, para 
lo cual el servidor suspendido 
deberá efectuar de su propio 
peculio el pago por concepto de 
aporte individual y por ningún 
concepto se interrumpirá el pe-
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ríodo para el cómputo del aporte 
al fondo de reserva.

Sección IV

De la Destitución

Art. 77.- De la destitución.- La 
destitución del servidor público 
constituye la máxima sanción ad-
ministrativa dentro del sector pú-
blico; será impuesta únicamente 
por la autoridad nominadora, con 
posterioridad al sumario adminis-
trativo respectivo, y fundamenta-
da en las causales señaladas en el 
artículo 50 de la LOSCCA y en el 
ordenamiento jurídico vigente. 

En el caso de reincidencia den-
tro de un período de doce meses 
consecutivos, en el cometimien-
to de cualquiera de las causales 
sancionadas con suspensión tem-
poral sin goce de remuneración, 
el servidor será destituido de su 
puesto con arreglo a la ley.

Sección V

Del Sumario Administrativo

Art. 78.- De la solicitud de su-
mario administrativo.- Cuando 
se considere que un servidor 
hubiere incurrido en el come-
timiento de una presunta falta 
que merezca sanción de suspen-
sión temporal sin goce de re-
muneración o de destitución, el 
Jefe inmediato, desde que tuvo 

conocimiento del cometimiento 
de la presunta falta, comunicará 
el particular por escrito y motiva-
damente, en el término máximo 
de 3 días, a las UARHS, adjuntan-
do los antecedentes y pruebas 
de descargo con que se cuente. 

Art. 79.- Informe previo.- Las 
UARHs, una vez recibida la comu-
nicación señalada en el artículo 
anterior, en el término máximo de 
3 días, presentará a la autoridad 
nominadora el informe previo, 
que únicamente versará sobre la 
procedencia o no, del sumario ad-
ministrativo.

Art. 80.- Inicio del sumario ad-
ministrativo.- La autoridad nomi-
nadora, en el término máximo de 
3 días de haber recibido el infor-
me emitido por las UARHs, de ser 
procedente dispondrá, mediante 
providencia, el inicio del sumario 
administrativo.

Art. 81.- Notifi cación.- Una vez 
recibida la disposición de inicio 
del sumario administrativo, den-
tro del término de 1 día, el titular 
de las UARHs procederá a nom-
brar Secretario ad-hoc.

En un término máximo de tres 
días contados desde la fecha 
de su nombramiento, el Secre-
tario ad-hoc notificará al pre-
sunto infractor, con los cargos 
que se le hubiere formulado y 
los documentos de los que se 
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desprenda la falta, de manera 
personal, en el lugar de traba-
jo o mediante tres boletas, que 
serán dejadas en el domicilio 
señalado por el servidor en ob-
servancia de lo dispuesto en el 
Código de Procedimiento Civil, 
concediéndole al servidor su-
mariado el término de tres días 
para que conteste sobre los he-
chos que se le imputan.

Art. 82.- Prueba.- Una vez con-
cluido el término de tres días para 
la contestación del servidor su-
mariado, dentro del término de 
7 días, se solicitarán y practicarán 
las pruebas que las partes consi-
deren pertinentes.

Art. 83.- Audiencia.- Transcurri-
do el término de cinco días desde 
la notifi cación al servidor suma-
riado, el titular de la UARH, dentro 
del término de tres días, señalará 
día y hora para que se realice la 
audiencia, en la cual, el solicitante 
del sumario y el sumariado sus-
tentarán las pruebas de cargo y 
de descargo de las que se crean 
asistidos respectivamente. 

Lo actuado en la audiencia, 
constará por escrito y el acta 
será suscrita por el funcionario 
que preside la diligencia, el Se-
cretario ad-hoc y quienes inter-
vengan en la misma. El servidor 
sumariado podrá presentarse 
a la audiencia, asistido por un 
profesional del derecho.

Las UARHs, en caso de estimarlo 
pertinente, podrá intervenir pro-
cesalmente con la evacuación de 
pruebas que estime necesarias, 
asistido por el Departamento Ju-
rídico institucional. 

Art. 84.- Resolución.- Concluido 
el término de cinco días desde la 
audiencia, el titular de las UARHs, 
remitirá a la autoridad nominadora 
el expediente del sumario adminis-
trativo que contendrá el informe 
pormenorizado en derecho con 
relación a lo actuado en el sumario, 
con las conclusiones y recomenda-
ciones. Visto este informe, la autori-
dad nominadora dispondrá, de ser 
el caso, de manera motivada, me-
diante resolución, la imposición de 
la sanción correspondiente. 

Art.- 85.- Incumplimiento de 
procedimientos.- En el caso de 
que la autoridad nominadora, 
Jefe inmediato o quien tuviere la 
responsabilidad de comunicar o 
disponer el cumplimiento de dili-
gencias relativas al sumario admi-
nistrativo incoado por el cometi-
miento de una presunta falta que 
merezca sanción de suspensión 
temporal sin goce de remunera-
ción o destitución, no lo hiciere, 
será a su vez sujeto al estable-
cimiento de responsabilidades 
administrativas, civiles o penales 
según sea el caso.

Art. 86.- Vigencia de la suspen-
sión temporal.- La suspensión 
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temporal sin goce de remunera-
ción mensual unifi cada, surtirá 
efecto desde la fecha de notifi ca-
ción con la resolución respectiva.

Art. 87.- Vigencia de la destitu-
ción.- La destitución surtirá efecto 
a partir de la fecha de notifi cación 
de la resolución expedida por la 
autoridad nominadora, mediante 
la cual se imponga dicha sanción. 

Las UARHs notifi carán de confor-
midad con las normas del Código 
de Procedimiento Civil. 

Art. 88.- Pluralidad de faltas.- 
Si un servidor en el ejercicio de 
sus funciones cometiere dos o 
más faltas simultáneas, se aplica-
rá la sanción que corresponda a 
la más grave.

CAPITULO VI

Del Ejercicio de las Acciones y 
Prescripciones

Sección I

Ejercicio de las Acciones

Art. 89.- Reclamaciones y recur-
sos administrativos.- Los servi-
dores públicos sujetos al Estatuto 
del Régimen Jurídico Administra-
tivo de la Función Ejecutiva po-
drán interponer las reclamaciones 
administrativas e interponer los 
recursos previstos en el mismo. 
Los demás servidores públicos lo 

podrán hacer igualmente de ma-
nera supletoria.

Art. 90.- Recursos contencio-
sos.- Sin perjuicio del ejercicio de 
los recursos administrativos pre-
vistos en el artículo anterior, el 
servidor público que se conside-
re afectado por actos administra-
tivos que lesionen sus intereses, 
tendrá derecho a demandar el 
reconocimiento y reparación de 
los mismos conforme a lo previs-
to en el artículo 98 de la LOSCCA 
y demás disposiciones aplicables 
al caso.

Sección II

De las Prescripciones

Art. 91.- Prescripción de dere-
chos y acciones.- El ejercicio de 
los derechos y acciones conferi-
dos a los servidores públicos y a 
la autoridad nominadora para la 
imposición de sanciones, debe-
rán ser actuados en los términos 
previstos en los artículos 99, 100 y 
101 de la LOSCCA.

CAPITULO VII

De la Cesación de Funciones

Art. 92.- Cesación de funciones.- 
La cesación de funciones constitu-
ye la terminación defi nitiva de la 
relación laboral de los servidores 
públicos con las instituciones, y 
empresas del Estado y se produce 



Pag Nº 33

Cuaderno Administrativo Nº 2

exclusivamente en los casos seña-
lados en el Art. 49 de la LOSCCA.

Art. 93.- Por conclusión del pe-
ríodo fi jo de designación.- El 
servidor público que hubiere 
sido nombrado para ejercer una 
función por un período fi jo, ce-
sará automáticamente en sus 
funciones el día en que conclu-
ya el período para el cual fue le-
galmente nombrado, sin que se 
requiera para tal hecho, la forma-
lización de acto administrativo 
alguno. Para efectos de registro, 
la UARHs elaborará la respectiva 
acción de personal.

Durante el período de ejercicio 
de la función pública asignada, 
será sujeto del régimen discipli-
nario previsto en la LOSCA y en 
este reglamento y solo podrá ser 
sancionado con multa, suspen-
sión de remuneraciones y fun-
ciones o destitución, solamente 
cuando incurriere en una de las 
causales previstas en la norma-
tividad que regula la institución 
en la que presta sus servicios en 
concordancia con lo previsto en 
los Arts. 43, 45 y 50 de la LOSCCA 
y demás normas legales y regla-
mentarias conexas. 

Art. 94.- Por renuncia volunta-
ria.- El servidor público que volun-
tariamente deseare separarse del 
ejercicio de su puesto, deberá co-
municar su decisión por lo menos 
con quince días de anticipación, 

luego de lo cual la presentará por 
escrito ante la correspondiente 
autoridad nominadora. La renun-
cia así presentada se considerará 
inmediatamente aceptada, sin 
perjuicio de la responsabilidad 
administrativa, civil o penal a que 
hubiere lugar, si el caso amerita.

El servidor público que en razón 
de sus funciones haya sido objeto 
de rendición de caución, en for-
ma simultánea a la presentación 
de su renuncia, procederá a la en-
trega recepción de los bienes que 
estuvieron a su cargo y se sujeta-
rá a la normativa interna de cada 
institución y al procedimiento 
que sobre la materia determine la 
Contraloría General del Estado.

El servidor público que presenta-
re la renuncia a su puesto, y que 
por efectos del goce de licencia 
para estudios regulares de post-
grados y de capacitación, no 
hubiere devengado el tiempo 
de permanencia en la institu-
ción, conforme a lo establecido 
en los artículos 80 de la LOSCCA 
y 50, inciso segundo de este re-
glamento, deberá proceder a la 
devolución de los valores egre-
sados por la institución, por los 
conceptos determinados en los 
artículos antes referidos. Si no 
lo hiciere la institución ejecutará 
las garantías rendidas por el ser-
vidor renunciante, o iniciará los 
procesos correspondientes para 
el debido cobro.
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Art. 95.- Supresión de puestos.- 
Constituye el proceso técnico 
administrativo mediante el cual 
se elimina o suprime un puesto 
y consecuentemente su partida 
presupuestaria, por requerimien-
tos de racionalidad y consistencia 
orgánica y macro del tamaño de 
estado necesario y como efecto de 
la optimización micro de procesos 
y recursos internos institucionales, 
de acuerdo a las políticas y linea-
mientos metodológicos que esta-
blezca la SENRES. El servidor pú-
blico cesará en sus funciones y el 
proceso se considerará concluido 
únicamente cuando la institución 
en la que se produce la supresión 
del puesto, haya efectuado a favor 
del servidor público, el pago total 
de la indemnización.

La supresión o eliminación de los 
puestos en las instituciones, orga-
nismos, empresas y entidades del 
Estado, procederá previo estudio 
y análisis efectuado por las UARHs 
de cada institución, en observan-
cia del procedimiento señalado en 
el Título IV, Capítulo IV, Sección I de 
este reglamento y contando para 
los efectos de las indemnizaciones, 
con la respectiva disponibilidad 
presupuestaria emitida por el Mi-
nisterio de Economía y Finanzas.

La SENRES expedirá, mediante 
resolución las políticas, normas e 
instrumentos relacionados con los 
procesos de supresión de puestos 
y desvinculación de servidores.

Art. 96.- Calculo de la indem-
nización por supresión de 
puesto.- El monto de la indem-

nización por eliminación o su-
presión de puesto del personal 
de las instituciones, entidades y 
organismos determinados en el 
artículo 102 de la LOSCCA, será 
de un mil dólares por cada año 
de servicio cumplidos en el sec-
tor público y hasta un máximo 
de treinta mil dólares en total.

El monto total de la indemniza-
ción será asumida y se cancelará 
con aplicación al presupuesto 
de la institución en la que se en-
cuentra prestando sus servicios 
la persona a ser indemnizada; 
siempre y cuando con anteriori-
dad no haya sido indemnizado 
por supresión de puesto en otra 
institución del sector público; en 
cuyo caso, el monto de la indem-
nización a cancelarse tomará en 
cuenta únicamente los años de 
servicio prestados a partir de la 
fecha de la última indemnización 
por supresión de puesto efectiva-
mente cancelada.

En caso de reingreso del servidor 
público, que hubiere devuelto la 
totalidad de la indemnización re-
cibida, de ser sujeto a un nuevo 
proceso de supresión de partida, 
la indemnización será calculada 
considerando todos los años de 
servicio en el sector público.

NOTA: Se reforma este artículo 
bajo el Decreto Ejecutivo Nº. 2520 
del 4 de febrero de 2005, publica-
do en el Suplemento del Registro 
Ofi cial Nº. 519, de 4 de febrero de 
2005, con el cual se modifi ca los 
artículos 31, 62, 96, 130, 144, 178, 
204, 216 y la Disposición Transito-
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ria 5ta del presente Reglamento. 
(Texto completo en los anexos de 
esta publicación).

Art. 97.- Procedimiento de 
supresión de puestos.- La su-
presión de puestos se ejecutará 
únicamente de conformidad con 
el procedimiento establecido en 
este reglamento y la normativa 
técnica que para el efecto esta-
blezca la SENRES.

Art. 98.- Remoción de los ser-
vidores públicos.- La remoción 
de los servidores públicos a los 
que se refi ere los artículos 11, 49 
literal e), 92 literal b) y 93 de la 
LOSCCA y otras leyes especiales, 
no implica destitución ni sanción 
disciplinaria, por lo que no son 
aplicables a dicha remoción las 
formalidades y requisitos señala-
dos en este reglamento.

Las autoridades nominadoras 
institucionales podrán nombrar y 
remover libremente a los funcio-
narios y servidores que ocupen 
puestos de Directores de las insti-
tuciones del Estado, de conformi-
dad con lo que establece el Artí-
culo 92 literal b) de la Ley.

En el caso de la remoción prevista 
en el artículo 11 de la LOSCCA, la 
autoridad nominadora recibida 
la solicitud del Contralor General 
del Estado o de la SENRES, noti-
fi cará al afectado para que en el 
término de cuarenta y ocho ho-
ras, conteste y presente cualquier 
tipo de prueba en su descargo. 
Vencido este término y si el servi-
dor no desvirtuara las causas de 

su impedimento, será removido 
del puesto.
      
Nota: Artículo reformado por De-
creto Ejecutivo No. 1093, publica-
do en Registro Ofi cial 352 de 4 de 
Junio del 2008. 

Art. 99.- Entrega de bienes.- En 
todos los casos de cesación de 
funciones el servidor, realizará la 
entrega recepción de los bienes 
bajo su responsabilidad, sin que 
esto constituya condicionamien-
to para su renuncia, destitución o 
supresión de puestos.

Art. 100.- Liquidación y pago 
de haberes.- La liquidación y 
pago de haberes a que hubiere 
lugar a favor del servidor público, 
se realizará dentro del término de 
quince días posteriores a la cesa-
ción de funciones, bajo la directa 
responsabilidad de la autoridad 
nominadora. 

TITULO IV

DE LA ADMINISTRACION DE 
LOS RECURSOS HUMANOS Y 
REMUNERACIONES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DEL 
ESTADO

CAPITULO I

De los Organismos de Adminis-
tración de Recursos Humanos y 
Remuneraciones de los Servido-
res Públicos del Estado

Art. 101.- Secretaria Nacional 
Técnica de Desarrollo de Re-
cursos Humanos y Remune-
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raciones del Sector Público 
-SENRES-. La Secretaria Nacional 
Técnica de Desarrollo de Recur-
sos Humanos y Remuneracio-
nes del Sector Público -SENRES- 
constituye el organismo técnico 
rector de la administración del 
desarrollo institucional, de recur-
sos humanos y remuneraciones 
del sector público, es respon-
sable de generar y verifi car el 
cumplimiento de las políticas de 
Estado; controlar la aplicación 
de las políticas y normas en de-
sarrollo institucional, recursos 
humanos y remuneraciones en 
las instituciones del ámbito de 
este reglamento; brindar aseso-
ría técnica; y, absolver las consul-
tas sobre desarrollo institucional, 
la administración de los recursos 
humanos y remuneraciones en 
el ámbito de su competencia. 

Se organizará y administrará 
conforme lo determine el esta-
tuto orgánico que se expedirá 
para el efecto. 

Art. 102.- Del Secretario Na-
cional.- La SENRES tendrá como 
máxima autoridad al Secretario 
Nacional Técnico, autoridad que 
será de libre nombramiento y re-
moción del Presidente de la Repú-
blica y que deberá cumplir con los 
requisitos señalados en el Art. 57 
de la LOSCCA.

El Secretario Nacional Técnico, 
además de las competencias se-

ñaladas en el Art. 58 de la LOS-
CCA estará facultado a requerir 
de la correspondiente autoridad 
nominadora, la remoción inme-
diata del servidor impedido de 
serlo o de las sanciones a que 
hubiere lugar en contra de los 
servidores públicos, por el in-
cumplimiento de las regulacio-
nes técnicas y jurídicas previstas 
en la LOSCCA, este reglamento y 
demás normatividad vigente; de 
conformidad con los Arts. 11 y 
disposición general décimo se-
gunda del mismo cuerpo legal. 
En caso de que las autoridades 
nominadoras no procedieren a 
cumplir con lo requerido por la 
SENRES, el Secretario Nacional 
Técnico remitirá a la Fiscalía Ge-
neral del Estado y a la Comisión 
de Control Cívico de la Corrup-
ción, dentro del término legal, 
el expediente completo materia 
de la presunta irregularidad.

Art. 103.- Unidad de Adminis-
tración de Recursos Humanos 

-UARH-. La Unidad de Adminis-
tración de Recursos Humanos 

-UARHs-, es la unidad técnica 
que al interior de la institución 
es responsable de administrar 
el sistema integrado de desa-
rrollo de recursos humanos del 
servicio civil, y el de desarrollo 
institucional, de manera des-
concentrada y descentralizada, 
bajo los lineamientos, políticas, 
normas e instrumentos emana-
dos por la SENRES. 
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Además de las funciones, atribu-
ciones y responsabilidades que 
les otorga la LOSCCA y este regla-
mento, tendrán bajo su responsa-
bilidad la preparación y ejecución 
de los reglamentos o estatutos 
orgánicos institucionales y demás 
normativa de desarrollo adminis-
trativo interno; así como absolver 
las consultas que sobre materia 
de administración de recursos hu-
manos y remuneraciones formu-
len los servidores de la institución. 
Así mismo remitirá con el carácter 
de obligatorio la información so-
bre desarrollo institucional, recur-
sos humanos y remuneraciones 
que sea requerida por la SENRES, 
en caso de negarse a proporcio-
nar información se aplicará el ré-
gimen disciplinario.

Art. 104.- Estructura de las Unida-
des de Administración de Recur-
sos Humanos, UARHs.- Las Unida-
des de Administración de Recursos 
Humanos UARHs dependerán ad-
ministrativa y fi nancieramente de 
sus respectivas instituciones y téc-
nicamente de la SENRES; se estruc-
turarán mediante la conformación 
de procesos y estarán integradas 
básicamente por:

a) Desarrollo Institucional; y,

b) Gestión de Recursos Humanos 
y Remuneraciones.

Las atribuciones y acciones de 
cada uno de estos procesos serán 

determinados en el correspon-
diente reglamento o estatuto or-
gánico de cada institución.

Art. 105.- Competencias del Mi-
nisterio de Economía y Finan-
zas.- Además de las atribuciones 
y responsabilidades establecidas 
en la legislación vigente, al Minis-
terio de Economía y Finanzas le 
compete lo siguiente:

a) Aprobar y expedir los distribu-
tivos de remuneraciones mensua-
les unifi cadas de las instituciones 
sujetas a la LOSCCA, de confor-
midad con la escala nacional de 
remuneraciones mensuales unifi -
cadas y sus reformas;

b) Aprobar, expedir y reformar 
los distributivos de sueldos bá-
sicos de las instituciones, entida-
des, empresas y organismos no 
comprendidos en el ámbito de la 
LOSCCA, pero integrantes del Pre-
supuesto General del Estado; y,

c) Analizar, informar y emitir dictá-
menes presupuestarios sobre los 
estudios técnicos relacionados a 
la gestión de las remuneraciones 
del sector público remitidos por 
la SENRES.

Los dictámenes presupuestarios 
que por disposición de la LOSCCA 
y de este reglamento, le corres-
ponda emitir al Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas, se otorgarán en 
el término de quince días, conta-
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dos a partir del siguiente día al re-
gistro de ingreso de la solicitud y 
de la documentación de respaldo 
pertinente completa.

En las instituciones cuyos pre-
supuestos no forman parte del 
Presupuesto General del Estado, 
estos dictámenes serán emitidos 
por la unidad fi nanciera de las 
mismas, de conformidad con la 
normativa interna y las políticas 
emitidas por el Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas. 

Art. 106.- Competencias del Mi-
nisterio de Trabajo y Recursos 
Humanos.- A más de las atribu-
ciones y responsabilidades pre-
vistas en las leyes de la materia, a 
este Ministerio le corresponde:

a) Aprobar reglamentos internos 
para los trabajadores públicos re-
gulados por el Código del Trabajo, 
en el ámbito de esta materia;

b) Efectuar el control y seguimien-
to de las empresas tercerizadoras 
que brindan servicios a las entida-
des del sector público;

c) Controlar y verifi car el cumpli-
miento de las normas de procedi-
miento en la contratación colecti-
va del sector público;

d) Enviar a la SENRES la informa-
ción estadística relacionada con 
los contratos colectivos e indivi-
duales de trabajo y el registro de 

las organizaciones laborales en el 
sector público;

e) Controlar el debido cálculo y 
pago de utilidades en las empre-
sas, sociedades y entidades del 
Estado;

f) Emitir mediante acuerdo mi-
nisterial las regulaciones para de-
terminación de utilidades de las 
empresas, sociedades y entidades 
del Estado; bajo ninguna circuns-
tancia se considerarán subsidios 
estatales para la determinación 
de utilidades; 

g) Atender y ejecutar procesos de 
mediación y conciliación en con-
fl ictos del trabajo que se presen-
ten en las entidades públicas; 

h) Registrar los contratos colecti-
vos e individuales de trabajadores 
del sector público regulados por 
el Código del Trabajo en las ins-
pectorías de Trabajo; e,

i) Establecer planes y programas 
de reinserción laboral de servido-
res públicos que han dejado de 
prestar sus servicios por supre-
sión de puestos. 

Art. 107.- Contraloría General 
del Estado.- La Contraloría Gene-
ral del Estado, como organismo 
técnico superior de control, en el 
ámbito de su competencia, efec-
tuará las auditorías de gestión 
pertinentes a las instituciones, 



Pag Nº 39

Cuaderno Administrativo Nº 2

entidades, organismos y empre-
sas del Estado, en orden a verifi car 
el cumplimiento de la normativi-
dad relativa a la materia señalada; 
en tal virtud, establecerá de ha-
ber lugar, las responsabilidades 
administrativas y civiles culposas 
e indicios de responsabilidad pe-
nal en contra de los dignatarios, 
autoridades, funcionarios, paga-
dores, tesoreros o administrado-
res de caja, y en general de todo 
servidor publico que contravinie-
re los preceptos legales señalados 
en la LOSCCA, este reglamento y 
demás normas sobre la materia.

CAPITULO II

Del Sistema Nacional de Informa-
ción de Desarrollo Institucional, 
Recursos Humanos y Remunera-
ciones de los Servidores del Sec-
tor Público

Art. 108.- Sistema Nacional 
de Información de Desarrollo 
Institucional, Recursos Huma-
nos y Remuneraciones de los 
Servidores y Trabajadores del 
Sector Público.- Es el conjunto 
de políticas, normas, métodos y 
procedimientos que permiten la 
captura, almacenamiento, proce-
samiento, entrega y recuperación 
de la información proporcionada 
por las UARHs de las instituciones 
del sector público.

Este sistema será administrado 
por la SENRES, en coordinación 

con las instituciones del sector 
público y se soportará en una 
plataforma informática integra-
da por los módulos de gestión, 
de desarrollo institucional, de 
recursos humanos y de remune-
raciones, movimientos de perso-
nal e identifi cación de personas 
inhabilitadas para desempeñar 
un puesto público.

La responsabilidad del manejo 
y consecuente custodia de la in-
formación registrada en el siste-
ma nacional de información de 
desarrollo institucional, recursos 
humanos y remuneraciones de 
los servidores del sector público, 
será del Secretario Técnico de la 
SENRES, cuya inobservancia y/o 
violación será sujeto a las respon-
sabilidades administrativas, civi-
les o penales a que hubiere lugar. 

Art. 109.- Aplicación y obligato-
riedad del sistema.- Para efectos 
de la aplicación del sistema nacio-
nal de información defi nido en el 
artículo precedente será obliga-
toria la entrega de información 
por parte de todas las institucio-
nes, entidades y organismos del 
sector público determinados en 
el Art. 118 de la Constitución Polí-
tica, incluyendo entre otros, todos 
los organismos y dependencias 
del Gobierno Central, organismos 
electorales, de control y regula-
ción, entidades que integran el 
régimen seccional autónomo, en-
tidades de derecho privado cuyo 
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capital social, patrimonio, fon-
do o participación esté integra-
do en el cincuenta por ciento o 
más por instituciones del sector 
público o recursos del Estado.

Las UARHs, serán responsables 
de administrar operativamente 
el mencionado sistema, en la 
gestión del desarrollo institu-
cional, del recurso humano y de 
las remuneraciones, para cuyo 
efecto se regirán por las polí-
ticas, normas e instrumentos 
técnicos que establezca la SEN-
RES. Las UARHs, remitirán y su-
ministrarán permanentemente 
a la SENRES la información re-
lacionada con la administración 
de los recursos humanos y mo-
vimientos producidos en cada 
una de las instituciones.

Art. 110.- Objetivo.- El Siste-
ma Nacional de Información de 
Desarrollo Institucional, Recur-
sos Humanos y Remuneracio-
nes del Sector Público, tiene 
por objeto:

a) Automatizar y sistematizar 
la información sobre la gestión 
organizacional, de recursos hu-
manos y remuneraciones;

b) Facilitar la evaluación y con-
trol de la aplicación de las po-
líticas, normas e instrumentos 
de desarrollo administrativo 
sobre diseño, reforma e imple-
mentación de estructuras orga-

nizacionales, recursos humanos 
y remuneraciones emitidos por 
la SENRES; 

c) Generar información para la 
toma de decisiones en el ámbi-
to del servicio civil y remune-
raciones del sector público por 
parte de la SENRES, las UARHs y 
los titulares de los procesos in-
ternos de las entidades enmar-
cadas en el contenido de este 
reglamento; 

d) Estructurar y actualizar el 
banco de datos sobre los pues-
tos de trabajo de las institucio-
nes y empresas del Estado;

e) Disponer de una base de da-
tos de impedidos de desempe-
ñar un cargo público a nombra-
miento o contrato; y,

f ) Integrar bases de datos de 
las instituciones contempladas 
en los artículos 1 y 2 de este re-
glamento.

Art. 111.- Catastro de institu-
ciones, entidades, empresas 
y organismos del Estado.- La 
SENRES será responsable de 
elaborar y mantener el registro 
actualizado del catastro de las 
instituciones, entidades, em-
presas y organismos del Estado 
determinadas en el Art. 118 de 
la Constitución Política de la 
República el cual será publica-
do en el Registro Oficial.



Pag Nº 41

Cuaderno Administrativo Nº 2

CAPITULO III

Del Desarrollo Institucional

Art. 112.- Desarrollo institucio-
nal.- Es el conjunto de principios, 
políticas, normas, técnicas, pro-
cesos y estrategias que permite a 
las instituciones, organismos, en-
tidades, empresas públicas; y, en 
las entidades de derecho priva-
do en las cuales las instituciones 
del Estado tienen participación 
mayoritaria, organizarse para ge-
nerar el portafolio de productos 
y servicios institucionales acor-
des con el contenido y especiali-
zación de su misión, objetivos y 
responsabilidades en respuesta 
a las expectativas y demandas de 
los clientes externos.

Art. 113.- Emisión de políticas, 
control y evaluación del desa-
rrollo institucional.- La SENRES 
será responsable de dictar polí-
ticas, controlar y evaluar sus re-
sultados, para garantizar que las 
instituciones del sector público, 
cumplan con sus objetivos de 
manera efi ciente y efi caz; gene-
rando directrices para que su ges-
tión operativa se desconcentre o 
descentralice a fi n de mejorar su 
calidad y reducir sus costos.

En función de la consistencia ma-
cro del Estado, la SENRES emitirá 
las políticas y directrices metodo-
lógicas para la determinación de 
la estructura organizacional y pro-

cesos internos de las instituciones, 
que serán de cumplimiento obli-
gatorio por parte de las institu-
ciones, entidades, organismos y 
empresas del sector público a tra-
vés de las UARHs para readecuar, 
rediseñar y optimizar su diseño 
organizacional y gestión interna.

Los proyectos de reglamentos o 
estatutos orgánicos de las insti-
tuciones, entidades, organismos 
y empresas del sector público, 
previo a su promulgación en el 
Registro Ofi cial, serán sometidos 
al dictamen presupuestario del 
Ministerio de Economía y Finan-
zas; y, al dictamen favorable por 
parte de la SENRES, que lo exten-
derá considerando la racionalidad 
y consistencia del Estado.

Art. 114.- Administración del 
desarrollo institucional.- Las 
UARHs tendrán bajo su respon-
sabilidad el desarrollo, estructu-
ración y reestructuración de los 
procesos institucionales, en fun-
ción de la misión y objetivos de la 
organización. 

Art. 115.- Del Comité de Ges-
tión de Desarrollo Institucio-
nal.- En las instituciones, entida-
des, organismos y empresas del 
sector público se establecerá el 
Comité de Gestión de Desarro-
llo Institucional que tendrá las 
responsabilidad de instrumentar, 
controlar y evaluar la aplicación 
de las políticas, normas y prio-
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ridades relativas al desarrollo 
institucional, recursos humanos, 
remuneraciones y capacitación 
emitidas por la SENRES.

El Comité de Gestión estará inte-
grado por:

a) Autoridad nominadora o su de-
legado;

b) Un responsable por cada uno 
de los procesos; y,

c) El responsable de la UARHs. 

CAPITULO IV

Del Sistema Integrado de 
Desarrollo de Recursos 

Humanos del Servicio Civil

Art. 116.- Sistema integrado de 
desarrollo de recursos huma-
nos del servicio civil.- La admi-
nistración de recursos humanos 
del sector público, responde a un 
sistema integrado que se susten-
ta en políticas, normas y proce-
dimientos sobre planifi cación de 
recursos humanos, descripción, 
valoración y clasifi cación de pues-
tos, reclutamiento y selección, ca-
pacitación y desarrollo profesio-
nal, evaluación del desempeño 
programada y por resultados y 
protección laboral. 

Art. 117.- Objetivo del Sistema 
integrado de desarrollo de re-
cursos humanos.- El objetivo del 

Sistema integrado de desarrollo 
de recursos humanos es garanti-
zar a las instituciones del sector 
público, un equipo humano com-
petente, comprometido, capaz 
de adaptarse a nuevas políticas 
y realidades para asumir retos y 
conseguir el logro de los objeti-
vos institucionales.

Art. 118.- Características del Sis-
tema integrado de desarrollo de 
recursos humanos.- El sistema 
propende a una gestión fl exible, 
sustentada en puestos orientados 
a generar productos y servicios de 
los procesos, con grupos ocupa-
cionales que integran puestos si-
milares, para aplicar principios de 
equidad interna y competitividad 
externa que garanticen un trato 
equitativo a sus ocupantes, que 
estimule la profesionalización y 
capacitación del servidor público, 
promueva su desarrollo en la ca-
rrera institucional en función de 
los resultados de los concursos, 
que impulse en el servicio civil 
una cultura gerencial basada en 
la medición de objetivos y metas 
de la institución, de los procesos 
internos y del personal.

La administración integrada del 
sistema de recursos humanos es 
centralizada en cuanto a la defi -
nición de políticas, normas e ins-
trumentos de carácter general a 
cargo de la SENRES. Las UARHs, en 
forma descentralizada, constitu-
yen los órganos técnicos de aplica-
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ción del sistema, que en coordina-
ción con la SENRES, se encargarán 
de la generación de la normativa y 
procedimientos institucionales. 

Sección I

Del Subsistema de Planifi ca-
ción de Recursos Humanos

Art. 119.- Subsistema de plani-
fi cación de recursos humanos.- 
El subsistema de planifi cación de 
recursos humanos permite de-
terminar el número de puestos 
de cada grupo ocupacional que 
requieren los procesos de las ins-
tituciones del sector público, en 
función del tamaño del Estado, 
del crecimiento de la masa sala-
rial compatible con el crecimien-
to económico y la sostenibilidad 
fi scal; de normas y estándares 
técnicos que expida la SENRES; 
y, de la misión, visión, objetivos y 
planifi cación institucional.

Art. 120.- Población Económi-
camente Activa -PEA- del sector 
público.- La SENRES en coordina-
ción con el Ministerio de Econo-
mía y Finanzas, al inicio del ejer-
cicio fi scal determinará la PEA del 
sector público.

El Ministerio de Economía y Fi-
nanzas, solicitará a la SENRES la 
PEA óptima estimada para el si-
guiente ejercicio fi scal, para la ela-
boración de la pro - forma presu-
puestaria del año siguiente. 

Art. 121.- Determinación de 
la PEA en el sector público.- 
La determinación de la PEA del 
sector público, de conformi-
dad con la resolución que expi-
da para este efecto, la misma 
que deberá sustentarse princi-
palmente en políticas que ga-
ranticen la proporcionalidad 
de la población laboral en el 
sector público, considerando 
entre otros los siguientes fun-
damentos:

a) Areas del Estado: 

a.1.- Area Directiva: Comprende 
los sectores del Estado orientados 
a promulgar políticas, directrices 
y planes para fortalecer la gober-
nabilidad y cumplir con los resul-
tados esperados del Estado. 

a.2.- Area Estratégica: Com-
prende los sectores destinados a 
generar el portafolio de produc-
tos y servicios relacionados di-
rectamente con la misión, orien-
tación y objetivos estratégicos 
del Estado.

a.3.- Areas Principales y Comple-
mentarias: Comprenden los sec-
tores encargados de elaborar los 
productos y servicios requeridos 
por las áreas directivas, estratégi-
cas y por ellas mismas;

b) Procesos al interior de cada 
institución, organismo, empresa 
o entidad:
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b.1.- Procesos Gobernadores: 
Estarán constituidos por los ser-
vidores que laboran en las unida-
des organizacionales dedicadas 
a promulgar políticas, directrices 
y planes estratégicos para el fun-
cionamiento de la entidad.

b.2.- Procesos Agregadores de 
Valor: Estarán conformados por 
los servidores que laboran en 
las unidades organizacionales 
orientadas a generar el portafo-
lio de productos y servicios que 
responden a la especialización 
de la misión y objetivos estraté-
gicos de la institución.

b.3.- Procesos Habilitantes: Es-
tarán integrados por los servido-
res que laboran en las unidades 
organizacionales de Asesoría y 
de Apoyo Logístico que elaboran 
los productos y servicios deman-
dados por los procesos goberna-
dores, agregadores de valor y por 
ellos mismos; y,

c) Grados de la Escala Nacional de Re-
muneraciones Mensuales Unificadas:

c.1.- Grupos Ocupacionales Pro-
fesionales: Se deberá propender 
a que el mayor porcentaje de la 
población laboral institucional 
sea ubicada en este grupo. Al in-
terior de los grupos ocupaciona-
les profesionales, se garantizará 
una distribución piramidal entre 
los diferentes grados de la escala 
de remuneraciones.

c.2.- Grupos Ocupacionales 
No Profesionales: Se deberá 
propender a asegurar una dis-
tribución piramidal invertida de 
manera que el porcentaje mayor 
de población laboral de estos gru-
pos ocupacionales se ubique en 
los grados superiores de la escala 
de remuneraciones.

Art. 122.- Planifi cación de recur-
sos humanos.- Sobre la base de 
las políticas, normas e instrumen-
tos de la SENRES, las UARHs, de 
conformidad con la misión, visión, 
portafolio de productos y servi-
cios, objetivo y plan estratégico 
institucional, diseñarán los linea-
mientos en que se fundamenta-
rán las diferentes áreas, unidades 
o procesos administrativos, para 
la elaboración de la planifi cación 
del recurso humano necesario en 
cada una de ellas. 

Las UARHs analizarán, controla-
rán, consolidarán y establecerán 
el plan de recursos humanos de 
la institución, elaborado sobre la 
base de los requerimientos de las 
áreas, unidades o procesos, y de 
acuerdo a los planes, programas y 
proyectos defi nidos.

Art. 123.- Efectos de la planifi -
cación de recursos humanos.- 
Las UARHs, sobre la base de la 
planifi cación a que se refi ere el 
artículo precedente, pondrán en 
consideración de la autoridad no-
minadora anualmente, las reco-
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mendaciones sobre los procesos 
de reestructuración institucio-
nal, traslados, cambio, traspa-
sos, creación y¬/o supresión de 
puestos, que la institución deba 
ejecutar para optimizar recursos 
y orientarse a la consecución de 
sus metas, objetivos y planifi ca-
ción estratégica.

Art. 124.- Reestructuración de 
unidades, áreas o procesos.- La 
autoridad nominadora podrá dis-
poner que la UARHs, en base de 
la planifi cación de los recursos 
humanos, por razones técnicas, 
económicas o funcionales, proce-
da a la reestructuración de unida-
des, áreas o procesos, a efectos de 
evitar la duplicidad de funciones 
y potenciar el recurso humano y 
organizacional de la institución, 
de conformidad con la normativa 
técnica que expida la SENRES. 

Art. 125.- Redistribución de 
puestos.- La redistribución de 
puestos, será determinada por 
la autoridad nominadora en 
base al plan de recursos huma-
nos aprobado, necesidades ins-
titucionales o por la ejecución 
de procedimientos de reestruc-
turación de unidades, áreas o 
procesos, para lo cual deberá 
observarse lo dispuesto en el ar-
tículo 41 de la LOSCCA y el Art. 
66 de este reglamento.

Para las instituciones de la Fun-
ción Ejecutiva, el Ministerio de 

Economía y Finanzas una vez que 
disponga del informe señalado 
en el artículo 41 de la LOSCCA y 
Art. 66 de este reglamento efec-
tuará la correspondiente reforma 
al distributivo de remuneraciones. 
Para las instituciones, entidades 
y organismos no sujetos al orde-
namiento presupuestario deter-
minado por el Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas, previstas en los 
numerales 3, 4, 5 y 6 del artículo 
118 de la Constitución Política de 
la República, la reforma al distri-
butivo de remuneraciones la rea-
lizarán conforme a su normativa 
presupuestaria.

Art. 126.- Creación de unidades, 
áreas o procesos administrati-
vos.- La autoridad nominadora 
sobre la base de las políticas, nor-
mas e instrumentos emitidos por 
la SENRES; la planifi cación estra-
tégica institucional; y, el plan ope-
rativo anual de recursos humanos, 
por razones técnicas, funcionales 
y de fortalecimiento institucional, 
podrá disponer, previo informe 
técnico favorable de las UARHs y 
del Ministerio de Economía y Fi-
nanzas, la creación de unidades, 
áreas o procesos, que sean indis-
pensables para la consecución de 
las metas y objetivos trazados. 

Art. 127.- De la creación de 
puestos.- La UARHs aprobará 
la creación de puestos que sean 
necesarios para la consecución 
de las metas y objetivos de cada 
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unidad, área o procesos, de con-
formidad con la planifi cación es-
tratégica institucional y el plan 
operativo anual de recursos hu-
manos, en función de lo dispues-
to en los Arts. 121 y 122 de este 
reglamento y de las necesidades 
de los procesos internos de cada 
institución, planes estratégicos y 
operacionales y sus disponibilida-
des presupuestarias; y, el informe 
previo favorable del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

Art. 128.- De la creación no pro-
gramada.- Se prohíbe la crea-
ción de puestos, unidades, áreas 
o procesos no programados en 
la planifi cación estratégica insti-
tucional, ni en el plan operativo 
anual. En el caso de requerir de 
nuevas unidades, áreas, procesos 
o puestos, los mismos se llenarán 
mediante contratos de servicios 
ocasionales durante ese ejerci-
cio fi scal, previa la califi cación de 
imprescindible necesidad de la 
SENRES y la certifi cación de no in-
cremento de la masa salarial por 
parte del Ministerio de Economía 
y Finanzas o de las unidades de 
gestión fi nancieras de conformi-
dad con las normas presupuesta-
rias correspondientes. 

Las UARHS, previo informe favo-
rable del Ministerio de Economía 
y Finanzas, procederán a la inclu-
sión de los puestos o unidades 
en la planifi cación estratégica 
institucional y en el plan opera-

tivo anual, para que a partir del 
siguiente ejercicio fi scal, esos 
puestos sean creados y llenados 
mediante nombramiento, previo 
el cumplimiento de los requisitos 
que la LOSCCA y este reglamento 
determinan.

Art. 129.- Disponibilidad pre-
supuestaria.- Las UARHs sobre la 
base del plan estratégico de ne-
cesidades de recursos humanos 
adoptado por la autoridad nomi-
nadora, aprobarán la creación de 
puestos, unidades, áreas o pro-
cesos, siempre y cuando exista 
disponibilidad presupuestaria y 
no se exceda de la masa salarial 
aprobada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 63 refor-
mado de la LOSCCA. 

Art. 130.- De la reestructuración, 
supresión o fusión de unidades, 
áreas o procesos.- La autoridad 
nominadora, sobre la base de las 
políticas, normas e instrumentos 
emitidos por la SENRES; la planifi -
cación estratégica institucional y el 
plan operativo anual de recursos hu-
manos, podrá disponer por razones 
técnicas, funcionales y económicas, 
la reestructuración, la supresión o 
fusión de unidades, áreas o proce-
sos de la institución, previo informe 
técnico favorable de la UARH de lo 
cual se informará al Ministerio de 
Economía y Finanzas para efecto de 
registro y control del ahorro de la 
masa salarial y siempre y cuando se 
ajusten a las siguientes causas:
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a) Racionalización en la organi-
zación de las instituciones que 
implique supresión, fusión o reor-
ganización de la entidad;

b) Reestructuración organizacio-
nal de la entidad debido a rede-
fi nición de su misión, fi nalidad u 
objetivos, descentralización, des-
concentración, concesión, dupli-
cación de funciones de unidades 
administrativas internas o sim-
plifi cación de trámites o procedi-
mientos; todo lo cual responderá 
a la planifi cación institucional; y,

c) Racionalización de los recursos 
humanos a causa de superposi-
ción, duplicación o eliminación 
de tareas. 

De este proceso se informará al 
Ministerio de Economía y Finan-
zas para efecto de registro y con-
trol del ahorro de la masa salarial.

NOTA: Se reforma este artículo 
bajo el Decreto Ejecutivo Nº. 2520 
del 4 de febrero de 2005, publica-
do en el Suplemento del Registro 
Ofi cial Nº. 519, de 4 de febrero de 
2005, con el cual se modifi ca los 
artículos 31, 62, 96, 130, 144, 178, 
204, 216 y la Disposición Transito-
ria 5ta del presente Reglamento. 
(Texto completo en los anexos de 
esta publicación).

Art. 131.- De la supresión de 
puestos.- La supresión de pues-
tos como resultado de la racio-

nalidad y consistencia orgánica 
del tamaño del Estado necesario 
y por efecto de la optimización 
micro de los procesos internos 
institucionales, en base a razones 
técnicas, funcionales y económi-
cas, será dispuesta por la autori-
dad nominadora previo informe 
favorable de las UAHR, en cumpli-
miento de las políticas y normas 
emitidas por la SENRES, para lo 
cual se observará lo dispuesto en 
los Arts. 121 y 132 de este regla-
mento. No será requisito necesa-
rio para la supresión de puestos 
la eliminación previa de unidades, 
áreas o procesos.

Art. 132.- Informe de las UARHs 
para supresión de puestos.- El 
informe de las UARHs, para la eje-
cución del proceso de supresión 
de puestos, dispuesta por la auto-
ridad nominadora deberá susten-
tarse en:

a) Las políticas, normas, metodo-
logías e instrumentos de carácter 
general que sobre esta materia 
emita la SENRES; 

b) Las políticas institucionales para 
el estudio y supresión de puestos;

c) La proporcionalidad de la po-
blación laboral institucional por 
procesos y por unidades organi-
zacionales; 

d) El señalamiento de los puestos 
susceptibles de ser traspasados 
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a otra institución o suprimidos, 
en conformidad con el Art. 66 de 
este reglamento; 

e) La determinación del número 
de puestos ha ser suprimidos y el 
costo total de la indemnización; 

f) La certifi cación de disponibili-
dad presupuestaria, emitida por 
la Unidad de Gestión Financiera 
o el Ministerio de Economía y Fi-
nanzas según el caso; que servirá 
de base para el pago de las in-
demnizaciones; y,

g) La base legal, los fundamentos 
de orden técnico, funcional y eco-
nómico, que motivan la supresión 
del puesto específi co. 

Art. 133.- Dictamen de la SEN-
RES.- Para la supresión de puestos 
en las instituciones de la Función 
Ejecutiva, la SENRES deberá estu-
diar y dictaminar de conformidad 
con el artículo 66 de la LOSCCA.

Art. 134.- Resolución y orden 
de pago de indemnización.- La 
autoridad nominadora, en base 
al informe de la UARH, dispondrá 
mediante resolución la supresión 
de puestos y en la misma ordena-
rá el pago de la indemnización al 
servidor titular del puesto supri-
mido, en termino de 10 días. 

Art. 135.- Notifi cación de cesación 
de funciones y pago indemniza-
torio.- Una vez emitida la resolu-

ción señalada en el artículo anterior, 
previo al pago de la indemnización 
y la liquidación de haberes al servi-
dor, se deberá notifi car al mismo de 
la cesación de funciones. 

Cumplido el pago y la notifi ca-
ción, automáticamente quedará 
suprimida la partida presupuesta-
ria correspondiente al puesto, de-
biendo remitirse de manera inme-
diata al Ministerio de Economía y 
Finanzas la referida resolución, 
para la correspondiente reforma 
presupuestaria.

Art. 136.- Registro de supresio-
nes en la SENRES.- Una vez fi na-
lizado el proceso de supresión de 
puestos, las UARHs remitirán a la 
SENRES, dentro del término de 5 
días, la información relativa al mis-
mo en el formulario que para tal 
efecto proveerá dicha Secretaría. 

Sección II

Del Subsistema de Clasifi cación 
de Puestos

Art. 137.- Subsistema de clasi-
fi cación de puestos.- El subsis-
tema de clasifi cación de puestos 
es el conjunto de políticas, nor-
mas, métodos y procedimientos 
para describir, valorar, defi nir la 
estructura de puestos y ubicarlos 
dentro de la misma. 

Art. 138.- Principios y funda-
mentos del subsistema de cla-
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sifi cación de puestos.- La reso-
lución que expida la SENRES con 
el fi n de establecer la clasifi cación 
de puestos, su nomenclatura y 
valoración, prevista en el artículo 
67 de la LOSCCA, reconocerá prin-
cipalmente el tipo de trabajo, su 
difi cultad, ubicación geográfi ca, 
complejidad y responsabilidad.

La valoración y clasificación de 
puestos se realizará sobre la 
base de la información propor-
cionada en la descripción de 
puestos elaborada por cada una 
de las UARHs de las institucio-
nes, entidades, empresas y orga-
nismos del sector público.

Art. 139.- Descripción de pues-
tos.- Es el proceso que identifi ca, 
recolecta, analiza y registra la in-
formación relativa al contenido, 
situación e incidencia real de un 
puesto en las instituciones del 
Estado, a través de la determina-
ción del rol, atribuciones, respon-
sabilidades e interrelación en 
función de la misión y objetivos 
institucionales.

La descripción de un puesto deter-
minará en forma técnica, su con-
tenido, la naturaleza de sus res-
ponsabilidades, su ubicación y el 
impacto o grado de contribución a 
la solución de problemas y al logro 
de objetivos de la organización. 

El proceso de descripción se re-
ferirá únicamente a identifi car las 

acciones y tareas que se ejecutan 
en los puestos y no a considerar 
las características de las personas 
que en calidad de servidores ocu-
pan los mismos; deberá ser reali-
zada en base a factores comunes 
que permitan determinar con cla-
ridad y transparencia la posición 
comparativa de cada puesto den-
tro de la institución. 

Art. 140.- Valoración de pues-
tos.- Es el proceso mediante el 
cual, a través de la aplicación de 
la puntuación previamente esta-
blecida en las correspondientes 
tablas de valoración de un méto-
do técnico que deberá expedir la 
SENRES, se cuantifi carán los fac-
tores de conocimiento, solución 
de problemas y responsabilida-
des del puesto, con la fi nalidad 
de determinar su clasifi cación y 
ubicación dentro de la estructura 
ocupacional de cada institución y 
en la Escala Nacional de Remune-
ración Mensuales Unifi cadas.

Art. 141.- Clasifi cación de pues-
tos.- Es el proceso mediante el 
cual se ubican los puestos dentro 
de los grupos ocupacionales de 
acuerdo a su valoración. Los gru-
pos ocupacionales en ningún caso 
podrán exceder de 14 y correspon-
derán a los grados establecidos en 
la Escala Nacional de Remunera-
ciones Mensuales Unifi cadas. 

Art. 142.- Objetivos de la des-
cripción y valoración de pues-
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tos.- Los objetivos de la descrip-
ción y valoración de puestos son 
los siguientes:

a) Proporcionar información so-
bre las responsabilidades, requisi-
tos y requerimientos de los pues-
tos asociados con la obtención de 
productos y servicios institucio-
nales para defi nir el perfi l profe-
sional adecuado del candidato a 
ocupar un puesto;

b) Establecer el valor del puesto 
en relación con su contribución 
a la misión de la institución y de 
la unidad para determinar una 
estructura de grupos ocupacio-
nales de puestos similares que 
garantice un trato homogéneo 
y uniforme en el servicio civil 
respetando el principio de que a 
igual trabajo corresponde igual 
remuneración;

c) Contar con información necesa-
ria para defi nir políticas de admi-
nistración de recursos humanos; 
capacitar y desarrollar la carrera 
profesional de los servidores pú-
blicos; y,

d) Posibilitar la ejecución de pro-
cesos técnicos de administración 
de recursos humanos.

Art. 143.- Contenido de la des-
cripción de puestos.- La descrip-
ción de puestos deberá constar 
en el respectivo formato diseña-
do por la SENRES.
Art. 144.- Metodología de des-
cripción y valoración de pues-

tos.- La descripción y valoración 
de puestos, tendientes a identifi car 
e integrar puestos similares en gru-
pos ocupacionales para propósito 
de su clasifi cación en los grados 
de la escala de remuneraciones, se 
hará en función de la metodología 
y norma técnica que establezca la 
SENRES; la cual contemplará, entre 
otros, los siguientes factores:

a) Competencias: Por tales se en-
tenderá los conocimientos aso-
ciados a la formación académica; 
y, habilidades y destrezas adicio-
nales que se requieren para el 
ejercicio de los puestos;

b) Complejidad del puesto: Análi-
sis del valor agregado del puesto 
o contribución a los procesos ins-
titucionales y a generar el porta-
folio de productos y servicios del 
proceso y unidad organizacional 
donde se ubica el puesto, consi-
derando la ubicación geográfi ca y 
especial del puesto. Donde se de-
berá considerar la ubicación geo-
gráfi ca y espacial del puesto; y,

c) Responsabilidad: Examen de las 
actividades que realice el puesto 
en relación con los productos y ser-
vicios de la unidad organizacional 
donde se ubica estructuralmente.

El factor de mayor ponderación 
en la valoración de puestos será 
el de competencias.

NOTA: Se reforma este artículo 
bajo el Decreto Ejecutivo Nº. 2520 
del 4 de febrero de 2005, publica-
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do en el Suplemento del Registro 
Ofi cial Nº. 519, de 4 de febrero de 
2005, con el cual se modifi ca los 
artículos 31, 62, 96, 130, 144, 178, 
204, 216 y la Disposición Transito-
ria 5ta del presente Reglamento. 
(Texto completo en los anexos de 
esta publicación).

Art. 145.- Estructura de puestos.- 
Es la conformación lógica y sistemá-
tica que a través de la valoración de 
puestos, permite establecer grupos 
de puestos de puntuación seme-
jante, que constituyen los grupos 
ocupacionales cuya fi nalidad es ga-
rantizar un tratamiento de equidad 
interna y competitividad externa 
en la aplicación de la política remu-
nerativa, en las instituciones, enti-
dades, organismos y empresas del 
sector público.

Las UARHs elaborarán la estruc-
tura ocupacional de puestos y 
su ubicación, analizando la des-
cripción y valoración de puestos 
de conformidad con las políticas, 
normas previstas en este regla-
mento, y establecerán una estruc-
tura de grupos ocupacionales de 
acuerdo con la escala de remune-
raciones emitidas por la SENRES. 
Para este efecto, la SENRES velará 
por la aplicación de la metodolo-
gía en la descripción y valoración 
de puestos, así como la estructura 
de puestos en los organismos, en-
tidades, empresas e instituciones 
del sector público.
      
Nota: Artículo reformado por De-
creto Ejecutivo No. 1093, publica-

do en Registro Ofi cial 352 de 4 de 
Junio del 2008. 

Art. 146.- Metodología de la 
estructura de puestos.- La es-
tructura de puestos en las institu-
ciones del sector público, se suje-
tará a la metodología señalada en 
este reglamento, tomando como 
base los criterios y objetivos de 
la estructura organizacional; así 
como la valoración de puestos. 
Los puestos serán clasifi cados en 
grupos ocupacionales:

a) Grupo Ocupacional Directivo: 
comprende los diferentes niveles 
y puestos de naturaleza gerencial 
del sector público; 

b) Grupo Ocupacional Profesio-
nal: comprende los grupos ocu-
pacionales de Profesionales, cada 
uno de ellos integran a puestos 
similares de acuerdo a su valora-
ción; y,

c) Grupo Ocupacional No Pro-
fesional: comprende los grupos 
ocupacionales de pre-profesional, 
técnicos, asistente administrativo 
y auxiliar de servicios, cada uno 
de ellos agrupa a puestos simila-
res de acuerdo a su valoración. 

Art. 147.- Estructura de puestos 
del nivel jerárquico superior.- 
Para efectos de la aplicación de 
la LOSCCA y de este reglamen-
to, constituye el nivel jerárquico 
superior del sector público, los 
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puestos de Presidente de la Re-
pública, Vicepresidente de la 
República, ministros y subsecre-
tarios de Estado y las primeras y 
segundas autoridades de las ins-
tituciones, entidades, empresas 
y organismos del sector público 
señalados en los artículos 3 y 102 
de la LOSCCA, que serán ubicados 
en la escala de remuneraciones 
mensuales unifi cadas del nivel 
jerárquico superior, expedida por 
decreto ejecutivo previo estudio 
técnico, informe y resolución de 
la SENRES y el dictamen presu-
puestario favorable del Ministerio 
de Economía y Finanzas sobre el 
fi nanciamiento. 

Art. 148.- Descripción y valo-
ración de los puestos del nivel 
jerárquico superior.- Los pues-
tos del nivel jerárquico superior 
serán descritos y valorados para 
garantizar su clasifi cación ade-
cuada; equidad en la aplicación 
del sistema integrado de recursos 
humanos en las instituciones del 
sector público; y, servirá de refe-
rencia para que los ocupantes de 
los mismos reúnan los requisitos 
exigidos para su desempeño. 

Art. 149.- Manual de descrip-
ción, valoración y clasificación 
de puestos institucional.- Las 
UARHs, en base a las políticas, 
normas e instrumentos de or-
den general promulgados por 
la SENRES elaborarán y manten-
drán actualizado el manual de 

descripción, valoración y clasi-
ficación de puestos de cada ins-
titución, que será expedido por 
las máximas autoridades.

El manual de descripción, valo-
ración y clasifi cación de pues-
tos, será el resultado de describir, 
valorar y clasifi car los puestos y 
contendrá entre otros elementos 
la metodología, la estructura de 
puestos de la institución, defi -
nición y puestos de cada grupo 
ocupacional, la descripción y va-
loración genérica y específi ca de 
los puestos.

Art.- 150.- Valoración y clasifi ca-
ción de puestos creados.- Todo 
puesto que fuere creado será cla-
sifi cado y se sujetará a la nomen-
clatura de la estructura de pues-
tos vigente en cada institución. 

Sección III

Del Subsistema de Selección 
de Personal

Art. 151.- Subsistema de selec-
ción de personal.- El Subsistema 
de selección de personal es el 
proceso técnico mediante el cual 
se defi ne y selecciona al aspirante 
idóneo, que cumpla con los requi-
sitos establecidos para el desem-
peño de un puesto a través del 
concurso de méritos y oposición.

Art. 152.- Principios.- El Subsis-
tema de selección de personal 
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se sustentará en los siguientes 
principios:

a) Legalidad.- De acuerdo con 
lo que dispone la Constitución 
Política de la República, en su 
Art. 124 inciso segundo, el ingre-
so y el ascenso se realizarán por 
concurso de méritos y oposición 
en concordancia y en conformi-
dad con la normativa vigente 
correspondiente;

b) Neutralidad.- La aplicación 
de métodos y procedimientos 
para seleccionar el recurso hu-
mano competente, responde-
rá a un tratamiento equitativo, 
técnico e imparcial para todos 
los aspirantes a desempeñar un 
puesto público;

c) Credibilidad.- El proceso 
selectivo se ajustará a la ob-
servancia de políticas, normas, 
procedimientos, métodos y 
técnicas preestablecidas que 
den confianza y seguridad en 
su aplicación, obtención y veri-
ficación de resultados; 

d) Igualdad.- La aplicación del 
proceso selectivo en condiciones 
de igualdad para los aspirantes y 
en función de los requisitos de los 
puestos; y,

e) Transparencia.- Difusión, co-
nocimiento, transparencia y obje-
tividad en las normas de concurso, 
procedimiento y resultados.

Art. 153.- Normativa de selec-
ción.- Sobre la base de las políti-
cas, normas e instrumentos téc-
nicos emitidos por la SENRES, las 
UARHs establecerán mediante re-
glamentación interna, y de acuer-
do a las necesidades instituciona-
les, los mecanismos técnicos que 
permitan la aplicación correcta y 
efi ciente del subsistema de selec-
ción de personal.

Art. 154.- Etapas del subsiste-
ma de selección.- El Subsistema 
de selección de personal está in-
tegrado por las siguientes etapas: 
convocatoria, selección; y, perio-
do de prueba.

Parágrafo 1º

Convocatoria

Art. 155.- Convocatoria.- Es la 
fase de difusión del concurso de 
méritos y oposición que permite 
la participación del mayor núme-
ro de aspirantes, que cumplan 
con los requisitos y competencias 
necesarias para ocupar un puesto 
en la institución, de acuerdo a las 
bases del concurso constantes en 
la convocatoria.

Art. 156.- Procedimiento de 
convocación.- La SENRES esta-
blecerá las políticas y normativa 
secundaria mediante la cual se 
llevarán a cabo los procesos de 
convocación. Las UARHs de cada 
institución del sector público, se-
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rán las encargadas de ejecutar los 
mencionados procesos. 

Parágrafo 2º

Selección

Art. 157.- Selección.- Es la etapa 
del proceso, a través de concurso 
de méritos y oposición, median-
te la cual se escoge al personal 
idóneo para ocupar un puesto 
público. 

Art. 158.- De los concursos.- El 
único mecanismo legalmente 
establecido para el ingreso o as-
censo a un puesto será mediante 
concurso de méritos y oposición, 
en los términos de los artículos 72, 
73 y 76 de la LOSCCA.

Art. 159.- Concurso de méritos y 
oposición.- Es el proceso compe-
titivo, orientado a seleccionar al 
aspirante que demuestre poseer 
los mejores niveles de competen-
cias disponibles, conforme los re-
quisitos del puesto, considerando 
los siguientes componentes: 

a) Mérito.- Consiste en el análisis 
y califi cación de los documentos 
presentados por los aspirantes en 
las ofertas de trabajo, conforme a 
los requerimientos establecidos 
en la convocatoria; y, 

b) Oposición.- Es el procedi-
miento mediante el cual se mide 
objetivamente los niveles de 

competencias disponibles que 
ostentan los aspirantes, a través 
de pruebas.

Art. 160.- Clases de concursos.- 
Los concursos de méritos y oposi-
ción para la selección de personal 
serán: abierto y cerrado.

Art. 161.- Concurso abierto.- Es 
el proceso externo por el cual se 
convoca a los ciudadanos ecua-
torianos mayores de 18 años que 
reúnan los requisitos establecidos 
en las bases del concurso, para 
que participen en los procesos 
selectivos a que haya lugar en las 
instituciones del sector público. 

Art. 162.- Concurso cerrado.- Es 
el proceso interno por el cual se 
convoca únicamente a los servi-
dores de la respectiva institución 
y que reúnan los requisitos esta-
blecidos en las bases del concurso, 
para que participen en el proceso 
selectivo.

Los puestos de carrera del máxi-
mo grado de la escala de remu-
neraciones mensuales unifi cadas, 
de conformidad con la estructura 
ocupacional de cada institución, 
serán sujetos únicamente a con-
curso cerrado, para reivindicar la 
experiencia profesional y la cul-
tura organizacional al interior de 
cada institución.

Art. 163.- De la ejecución de las 
etapas del proceso de selección.- 
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Las UARHs de cada institución, 
de conformidad con las políticas, 
normas e instrumentos que seña-
le la SENRES y su normatividad in-
terna, serán responsables directas 
de diseñar y ejecutar el proceso 
de selección de personal. 

Art. 164.- Tribunales de méritos 
y oposición y de apelaciones.- 
Para la ejecución de los concur-
sos de méritos y oposición, las 
instituciones del sector público 
conformarán sus tribunales de 
méritos y oposición; y, de ape-
laciones, de conformidad con su 
normativa interna.

Los miembros de los referidos tri-
bunales que tengan vinculación 
conyugal o de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguini-
dad y segundo de afi nidad, con 
los participantes de un concurso, 
deberán excusarse de integrar los 
mismos. La autoridad nominado-
ra en forma inmediata designará 
los reemplazos. El cumplimiento 
de esta disposición estará suje-
ta a verifi cación por parte de la 
SENRES y la Contraloría General 
del Estado.

Art. 165.- Declaratoria de ga-
nador de concurso.- Concluida 
la etapa de selección, el Tribu-
nal de méritos y de oposición 
mediante acta final, declarará 
ganador del concurso al aspi-
rante que haya obtenido el ma-
yor puntaje; y comunicará a la 

autoridad nominadora para que 
esta expida el nombramiento 
correspondiente en un término 
máximo de tres días. 

Inmediatamente se procederá a 
comunicar los resultados fi nales 
a los participantes y a publicar los 
resultados del concurso a través 
de los medios de comunicación 
usuales para cumplir con lo que 
determina la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública. 

Parágrafo 3º

Período de Prueba

Art. 166.- Período de prueba.- 
Es la fase del subsistema de se-
lección de personal que permite 
a la administración, evaluar y 
determinar los niveles de ren-
dimiento y comportamiento la-
boral alcanzados por el servidor 
público, durante el periodo de 
prueba de seis meses.

Art. 167.- Evaluación del perio-
do de prueba.- De conformidad 
con lo establecido en el artícu-
lo 75 de la LOSCCA, las UARHs 
efectuarán evaluaciones progra-
madas y por resultados, de los 
niveles de productividad alcan-
zados por el servidor durante el 
período de prueba, de confor-
midad con la normativa interna 
del subsistema de evaluación del 
desempeño.
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Las UARHs de conformidad con 
las normas institucionales, serán 
responsables de que la evalua-
ción del período de prueba y su 
notifi cación se realicen antes de la 
culminación del período. En caso 
de incumplimiento, la Contraloría 
General del Estado y la SENRES es-
tablecerán las responsabilidades 
a que tuvieren lugar.

La autoridad nominadora a peti-
ción motivada del jefe inmediato 
del servidor en período de prue-
ba, podrá solicitar en cualquier 
momento la evaluación del mis-
mo, dentro de este período.

Art. 168.- Nombramiento en pe-
ríodo de prueba.- El servidor ga-
nador del concurso que ingresa 
al sector público, será designado 
mediante nombramiento provi-
sional mientras se encuentre en 
período de prueba. 

Art. 169.- Efectos del periodo 
de prueba.- La califi cación del 
periodo de prueba generará res-
pecto del servidor evaluado, los 
siguientes efectos:

a) En el caso de que el servidor 
evaluado aprobare el período de 
prueba, continuará en el ejercicio 
de sus funciones y se le extenderá 
el nombramiento regular para ser 
considerado servidor de carrera; 

b) Si el servidor no califi care para 
el desempeño del puesto durante 

el período de prueba, las UARHs 
lo declararán no apto y cesará in-
mediatamente de su puesto, de 
conformidad con lo previsto en 
el artículo 75 de la LOSCCA, pre-
vio un informe de evaluación que 
determine insufi ciencia en el des-
empeño de sus funciones;

c) Los resultados de la evaluación 
del período de prueba del ser-
vidor serán considerados como 
parte de la califi cación anual de 
objetivos alcanzados; y,

d) En el caso de que la UAHRs no 
realice las evaluaciones, el servi-
dor pasará a nombramiento re-
gular una vez cumplido el tiempo 
del período de prueba legalmen-
te establecido.

Art. 170.- Ascensos.- El ascen-
so tiene por objeto promover a 
los servidores para que ocupen 
puestos vacantes o de creación, 
en observancia de lo previsto en 
los artículos 73 y 76 de la LOSC-
CA. El servidor que ascendiere 
mediante concurso de méritos y 
oposición, no estará sujeto a pe-
riodo de prueba. 

Art. 171.- De la ejecución del 
proceso de ascenso.- Las UAR-
Hs serán responsables de esta-
blecer las bases de los concur-
sos, llevar a cabo el proceso de 
selección y finalizado el mismo, 
en el término de 3 días, exten-
der el nombramiento al servidor, 
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quien deberá en el término de 
quince días posesionarse y asu-
mir el ejercicio de las responsa-
bilidades del nuevo puesto.

En el caso de que el servidor ga-
nador del concurso, no se pose-
sionare dentro del término pre-
visto en este artículo, la autoridad 
nominadora designará al servidor 
con mayor puntaje subsiguiente; 
quien deberá posesionarse del 
puesto vacante dentro del térmi-
no antes señalado.

Art. 172.- De los puestos vacan-
tes.- Los puestos vacantes o de 
nueva creación, deberán llenarse 
de conformidad con lo dispuesto 
en la LOSCCA y este reglamento. 
En el caso de que durante un ejer-
cicio fi scal, un puesto vacante no 
sea llenado, pasará a estudio de la 
UARH en el cual se determinará si 
la institución debe proceder o no 
a eliminar o traspasar el puesto.

Sección IV

Del Subsistema de 
Capacitación

Art. 173.- Objetivo.- La capa-
citación constituye un proceso 
fundamentalmente programado, 
técnico, continuo, de inversión 
institucional, orientado a reforzar 
e incrementar la formación y com-
petencias de los servidores, con la 
fi nalidad de impulsar la efi ciencia 
y efi cacia de los procesos.

Art. 174.- Proceso de capacita-
ción.- Los planes y programas de 
capacitación a favor de los servi-
dores públicos, serán diseñados y 
ejecutados por las UARHs de cada 
una de las instituciones del sector 
público, acorde a las políticas, nor-
mas e instrumentos de la SENRES 
y en los términos de los artículos 
78 y 79 de la LOSCCA a cuyo efec-
to deberán observar su normativa 
y necesidades institucionales.

Los planes, procedimientos y pro-
cesos de capacitación, previa su 
ejecución, deberán contar con 
disponibilidad presupuestaria.

Art. 175.- Planifi cación de la 
capacitación.- Las UARHs, en 
función de las políticas, normas 
e instrumentos emitidos por la 
SENRES, determinarán las necesi-
dades reales de capacitación, esta 
información constituirá la base 
para la formulación de planes, di-
seño de programas y procesos de 
seguimiento y evaluación. 

Las UARHs serán responsables y 
competentes de la capacitación 
programada anualmente, que 
deberá incluir un porcentaje 
de recursos mínimos para aten-
der eventos de capacitación no 
previstos. Para la elaboración 
del plan de capacitación, las 
UARHs serán responsable de 
sistematizar y ejecutar directa-
mente eventos de capacitación 
comunes a todos los procesos 
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internos, por consideraciones 
de economía de escala; mien-
tras que los responsables de los 
procesos tendrán a su cargo la 
programación y dirección de 
eventos de capacitación propios 
de la naturaleza y especializa-
ción de la misión y objetivo de 
cada uno de ellos, con el apoyo 
técnico y logístico de las UARHs.

Art. 176.- Control y evaluación 
de los programas de capacita-
ción.- Durante la ejecución de los 
programas de capacitación, las 
UARHs tendrán la responsabilidad 
de realizar el seguimiento, control 
y evaluación de la capacitación, 
de conformidad con la normativa 
interna de cada institución.

Art. 177.- Efecto multiplicador 
de la capacitación.- En cum-
plimiento de lo dispuesto en 
el artículo 80 de la LOSCCA, las 
UARHs de cada institución, en 
base al recurso humano capa-
citado, diseñarán los programas 
internos de capacitación me-
diante los cuales se trasmitirán 
los conocimientos adquiridos. 
Es obligación del servidor ca-
pacitado acogerse al programa 
interno diseñado por la UARHs, 
y cumplir con el objetivo multi-
plicador de su capacitación, en 
cumplimiento a la normativa in-
terna sobre la materia.

Art. 178.- Programa nacional 
de capacitación.- La SENRES 

administrará el programa nacio-
nal de capacitación, que incluye 
políticas, normas, instrumentos, 
procedimientos, seguimiento y 
evaluación de resultados a cargo 
directamente de esta Secretaría 
Nacional Técnica, mientras que 
se desconcentra en las UARHs 
la aplicación y operatividad de 
dichas políticas y la ejecución 
de los eventos de capacitación. 
Los participantes que concluyan 
mencionados eventos recibirán 
los certifi cados de aprobación, 
asistencia o diplomas extendidos 
por la SENRES.

NOTA: Se reforma este artículo 
bajo el Decreto Ejecutivo Nº. 2520 
del 4 de febrero de 2005, publica-
do en el Suplemento del Registro 
Ofi cial Nº. 519, de 4 de febrero de 
2005, con el cual se modifi ca los 
artículos 31, 62, 96, 130, 144, 178, 
204, 216 y la Disposición Transito-
ria 5ta del presente Reglamento. 
(Texto completo en los anexos de 
esta publicación).

Art. 179.- Capacitación ins-
titucional.- Previo informe 
favorable de las UARHs, la au-
toridad nominadora concederá 
licencia con remuneración has-
ta por un año, al servidor que 
dentro del plan de capacita-
ción institucional debidamente 
aprobado fuere seleccionado 
para participar en cursos, se-
minarios, talleres, conferencias, 
en el país o en el exterior.
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La SENRES establecerá mediante 
normas el procedimiento a seguir-
se para los casos de excepción de 
capacitación no programada.

Art. 180.- Capacitación en el ex-
terior.- La máxima autoridad de 
la institución concederá, previo 
informe favorable de las UARHs 
la licencia del servidor al exterior, 
cuando el evento de capacitación 
sea afín a la misión institucional y 
cuente con el fi nanciamiento eco-
nómico expresamente destinado 
para tal fi n.

Art. 181.- Prohibición y sancio-
nes.- No se autorizará la prórroga 
de la licencia, para eventos com-
plementarios de capacitación o 
estudios regulares, ni otros de 
diferente índole. En el evento de 
que se autorice tales licencias o 
se las conceda por mayor tiempo 
al indicado, la autoridad que la 
conceda será sancionada con la 
devolución de las remuneracio-
nes pagadas al servidor más los 
intereses legales.

El servidor que, una vez conclui-
da la licencia, no se reintegrare al 
ejercicio de sus funciones, será 
sujeto a la aplicación del régi-
men disciplinario. 

Art. 182.- Devengación.- La en-
tidad que conceda al servidor 
licencia para capacitación o para 
estudios regulares de especializa-
ción o postgrado, dentro o fuera 

del país, suscribirá un contrato de 
devengación con garantía perso-
nales o reales, mediante el cual, 
se obliga el servidor a prestar sus 
servicios por el doble del tiempo 
que duren los eventos o estudios.

Art. 183.- Responsabilidad por 
incumplimiento.- Si el servidor 
en goce de la licencia, renunciare 
o no aprobare el evento de capa-
citación para el que se le conce-
dió licencia con remuneración, en 
el país o en el exterior; o una vez 
aprobada la capacitación, es cesa-
do antes de cumplir con el tiempo 
de devengación, la autoridad no-
minadora previo informe de las 
UARHs, ejecutará la garantía per-
sonal o real rendida en la suscrip-
ción del contrato y recuperará los 
gastos en que hubiere incurrido 
por estos conceptos, incluido las 
remuneraciones pagadas más sus 
respectivos intereses legales. 

En caso de que los servidores pú-
blicos, cesen en sus funciones por 
las causales establecidas en el ar-
tículo 49 literales a), d), e) y f ) de 
la LOSCCA y no cumplan con las 
obligaciones establecidas en el Art. 
80 de dicha ley, la autoridad nomi-
nadora procederá conforme a lo 
dispuesto en el inciso anterior.

El servidor que, una vez conclui-
da la licencia, no se reintegrare 
al ejercicio de sus funciones, será 
sujeto a la aplicación del régimen 
disciplinario. 
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Art. 184.- Obligación de ce-
lebrar contrato.- El servidor 
público beneficiado para parti-
cipar en un evento de capacita-
ción, previo a su participación 
deberá suscribir un contrato de 
devengación de beca, de con-
formidad con las normas inter-
nas de cada institución.

Art. 185.- Prohibición de su-
presión.- El puesto de un servi-
dor que se encuentre en uso de 
licencia para capacitación, estu-
dios regulares o devengado el 
tiempo que la ley determina, no 
podrá ser suprimido, hasta que 
el servidor retorne a sus servicios 
y haya cumplido el plazo de de-
vengación.

Art. 186.- Servicios especializa-
dos de capacitación.- Las UAR-
Hs de conformidad con las polí-
ticas, normas e instrumentos que 
establezca la SENRES, estarán fa-
cultadas para contratar servicios 
especializados de capacitación, 
con personas naturales o jurídi-
cas, del sector público o privado, 
debidamente califi cadas e inscri-
tas en la SENRES. 

Sección V

Del Subsistema de Evaluación 
del Desempeño

Art. 187.- Objetivo específi co.- 
La evaluación del desempeño pro-
gramada y por resultados tiene 

como objetivo medir y estimular 
la gestión de la entidad, procesos 
internos y servidores, mediante 
la fi jación de objetivos, metas e 
indicadores de logro que incor-
poren al servicio civil una cultura 
organizacional gerencial basada 
en la observación y consecución 
de los resultados esperados, así 
como una política de rendición 
de cuentas que imprima un de-
sarrollo en la carrera institucional 
sobre la base del mérito de los re-
cursos humanos.

La evaluación del desempeño de-
berá estar acorde a las políticas, 
metodología y etapas de aplica-
ción que determine la SENRES.

Art. 188.- Periodicidad.- La eva-
luación del desempeño programa-
da y por resultados es un proceso 
permanente, los responsables de 
unidades, áreas o procesos debe-
rán computar las valoraciones de 
los indicadores de gestión en pe-
riodos mensuales, bimensuales, 
trimestrales o semestrales según 
el requerimiento del plan opera-
tivo institucional, como mecanis-
mo de retroalimentación y apren-
dizaje constante del servidor. 

Art. 189.- Ambito de aplicación 
de la evaluación de desempe-
ño.- Estarán sujetos a la evalua-
ción del desempeño todos los 
servidores que prestan servicios 
al interior de los procesos institu-
cionales del sector público.
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Art. 190.- Procedimiento.- La 
evaluación del desempeño 
consiste en una rendición de 
cuentas programada y continua 
basada en la comparación de 
los resultados alcanzados con 
los resultados esperados para 
el desempeño de la institución, 
de los procesos internos y de los 
ocupantes de los puestos.

Los resultados esperados se eva-
luarán a través del conjunto de las 
siguientes perspectivas o varia-
bles de medición, en forma inte-
gral y complementaria:

a) Perspectiva institucional: 
incorpora a la evaluación del 
desempeño del servidor, los re-
sultados de la medición de los 
objetivos y metas estratégicas de-
rivadas de la naturaleza y especia-
lización de la misión institucional. 
Dichos objetivos y metas estarán 
sustentados en el plan estratégi-
co institucional;

b) Perspectiva del usuario ex-
terno: agregará a la evaluación 
del desempeño la percepción de 
los usuarios externos acerca de la 
calidad de los productos y servi-
cios institucionales;

c) Perspectiva de los procesos 
internos: añadirá a la evaluación 
del desempeño del servidor la 
observación de la calidad, pro-
ductividad y usos de los recursos 
en la generación de los insumos 

necesarios para elaborar los pro-
ductos y servicios de cada unidad 
organizacional; y,

d) Perspectiva de recursos hu-
manos: incluirá en la evaluación 
del desempeño del servidor la 
califi cación de la calidad y resulta-
dos del liderazgo de los procesos 
internos, el uso efi caz del tiempo 
y la colaboración del trabajo en 
equipo de los servidores.

La SENRES determinará la política 
y los lineamientos metodológicos 
para la evaluación del desempeño.

Art. 191.- Responsabilidades 
de las UARHs.- Las UARHs, sobre 
la base de las políticas, normas, 
instrumentos y metodologías 
emitidos por la SENRES, tendrán 
la responsabilidad de asesorar a 
cada unidad, área o proceso, en 
la aplicación del subsistema y 
de instrumentar y consolidar la 
información y resultados de la 
evaluación de los servidores, a fi n 
de retroalimentar al sistema inte-
grado de desarrollo de recursos 
humanos de la institución.

Art. 192.- Escalas de evaluación.- 
Las escalas de evaluación de los 
resultados de la gestión y des-
empeño organizacional serán las 
siguientes:

a) Excelente: Es aquél que su-
pera los objetivos y metas pro-
gramadas; 
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b) Muy Bueno: Es el que cumple los 
objetivos y metas programadas; 

c) Satisfactorio: Mantiene un 
nivel mínimo aceptable de pro-
ductividad;

d) Defi ciente: Es aquél que obtie-
ne resultados menores al mínimo 
aceptable de productividad; y, 

e) Inaceptable: Su productividad 
no permite atender las demandas 
de los usuarios. 

Art. 193.- Efectos de la evalua-
ción del desempeño por resulta-
dos.- Los resultados de la evalua-
ción del desempeño que obtenga 
la entidad, los procesos internos 
y el servidor público, constituirá 
el único mecanismo para aplicar 
las políticas de reconocimiento 
y consecuencias dictadas por la 
SENRES, que promuevan la efi -
ciencia y efi cacia del servicio civil. 
Los efectos de la evaluación serán 
los siguientes:

a) La institución, procesos inter-
nos y servidores que obtengan 
las califi caciones de excelente, 
muy bueno y satisfactorio, serán 
considerados en las políticas de 
reconocimiento y consecuencias 
dictadas por la SENRES;

b) El servidor que obtenga la 
calificación de deficiente, volve-
rá a ser evaluado en el plazo de 
tres meses; de obtener la misma 

calificación, será declarado in-
aceptable; y,

c) El servidor que obtenga la cali-
fi cación de inaceptable, será des-
tituido del puesto, previo agotar 
el derecho a la defensa, actuando 
a través del debido proceso. 

Art. 194.- Evaluación institu-
cional.- La SENRES emitirá las 
políticas, normas e instrumen-
tos para el aprovechamiento de 
los resultados de la evaluación 
institucional.

Sección VI

Programa de Protección Labo-
ral y Bienestar Social

Art. 195.- Protección laboral.- 
La autoridad nominadora en 
coordinación con las UARHs, de 
acuerdo con las necesidades y 
características de la institución, 
entidad, organismo y empresa, 
con el propósito de conseguir el 
desarrollo profesional y personal 
de los servidores establecerá un 
sistema de protección laboral, 
que tienda a construir un clima 
organizacional favorable y ade-
cuado, y permita el mejoramien-
to de la efi ciencia y productivi-
dad de los servicios públicos, de 
acuerdo a las políticas, normas e 
instrumentos de la SENRES.

Art. 196.- Bienestar social.- Las 
UARHs en cumplimiento de lo 
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dispuesto en el artículo 59 letra 
m) de la LOSCCA, desarrollarán 
un sistema de bienestar social, 
tendiente a proteger la integri-
dad física, mental y psico-social 
del servidor público y su entorno 
familiar, a través del estableci-
miento de programas de asisten-
cia médica, incentivos y estímulos 
motivacionales, de reconocimien-
to institucional y otros, acorde a 
las características de la entidad.

CAPITULO V

De la Carrera Administrativa

Art. 197.- Carrera administrati-
va.- Es el desarrollo del servidor 
en diferentes posiciones de la 
estructura de puestos institucio-
nal, sobre la base de su mejora-
miento y formación académica 
como resultado de los concursos 
y califi caciones de evaluación del 
desempeño.

Art. 198.- Objetivo.- La carrera 
administrativa tiene por objetivo 
retener y atraer el recurso huma-
no mejor califi cado para optimi-
zar y mejorar la calidad de los ser-
vicios del Estado.

Art. 199.- Planifi cación de la 
carrera.- La planifi cación de la 
carrera estará orientada a identi-
fi car, defi nir y estructurar las po-
siciones secuenciales de desarro-
llo y formación de los servidores 
públicos. Las UARHs establecerán 

los mecanismos de desarrollo 
y promoción de los servidores 
públicos, dentro de la estructura 
ocupacional genérica de puestos, 
en concordancia con las políticas, 
normas e instrumentos técnicos 
emitidas por la SENRES.

Art. 200.- Ingreso a la carrera.- 
Se consideran servidores de carre-
ra a los ciudadanos que ingresan 
al servicio público de conformi-
dad con lo dispuesto en el artícu-
lo 124 de la Constitución Política 
de la República, las normas de la 
LOSCCA y este reglamento.

Art. 201.- Requisitos para el in-
greso a la carrera.- Para ingre-
sar a la carrera administrativa se 
requiere:

a) Cumplir con los requisitos es-
tablecidos para el ingreso al ser-
vicio civil;

b) Ingresar al servicio civil a través 
del proceso de concurso de méri-
tos y oposición; y,

c) Haber aprobado el periodo de 
prueba, previsto en el subsistema 
de selección de personal.

Art. 202.- Condición de servi-
dor público de carrera.- Los ser-
vidores públicos recibirán de las 
UARHs, un certifi cado que acre-
dite dicha condición y le declare 
encontrarse en goce de todos los 
derechos y benefi cios de la carre-
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ra administrativa en los términos 
de los artículos 26 y 97 de la LOS-
CCA.

Los certifi cados de carrera expe-
didos con anterioridad a la vigen-
cia de la LOSCCA, tendrán plena 
validez y sus titulares gozarán de 
los derechos adicionales que la 
ley prevé para los servidores pú-
blicos de carrera.

Art. 203.- Servidores excluido 
de carrera.- Los servidores que 
ocupen puestos de libre nombra-
miento y remoción, contratados 
ocasionalmente, y los designa-
dos para periodo fi jo por manda-
to legal, conforme lo previsto en 
el artículo 93 de la LOSCCA, no 
serán considerados como servi-
dores de carrera.

TITULO V

DE LA UNIFICACION Y 
HOMOLOGACION DE 
REMUNERACIONES E 

INDEMNIZACIONES DEL 
SECTOR PUBLICO Y ENTIDADES 
DE DERECHO PRIVADO EN LAS 

CUALES EL ESTADO TENGA 
PARTICIPACION MAYORITARIA 

DE RECURSOS PUBLICOS

CAPITULO I

Del Objeto

Art. 204.- Objeto.- Las disposicio-
nes del presente título tienen por 

objeto implementar el sistema 
nacional de remuneraciones del 
sector público y establecer linea-
mientos y normas de carácter ge-
neral para la unifi cación y homo-
logación de las remuneraciones 
de los dignatarios, autoridades, 
funcionarios servidores y trabaja-
dores de las instituciones, entida-
des, empresas y organismos del 
Estado, señalados en el artículo 1 
de este reglamento.

NOTA: Se reforma este artículo 
bajo el Decreto Ejecutivo Nº. 2520 
del 4 de febrero de 2005, publica-
do en el Suplemento del Registro 
Ofi cial Nº. 519, de 4 de febrero de 
2005, con el cual se modifi ca los 
artículos 31, 62, 96, 130, 144, 178, 
204, 216 y la Disposición Transito-
ria 5ta del presente Reglamento. 
(Texto completo en los anexos de 
esta publicación).

CAPITULO II

De las Remuneraciones

Sección I

De la Unifi cación y 
Homologación de las 

Remuneraciones

Art. 205.- De los componentes 
incluidos en la remuneración 
mensual unifi cada.- La remune-
ración mensual unifi cada de los 
dignatarios, autoridades, funcio-
narios, servidores y trabajadores 
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de las instituciones del sector pú-
blico, será equivalente a la suma 
de todos los ingresos anuales di-
vidida para doce que la autoridad 
o servidor tenga derecho y se en-
cuentre debidamente presupues-
tado, excluyéndose únicamente:

a) Décimo tercer sueldo o remu-
neración;

b) Décimo cuarto sueldo o remu-
neración; 

c) Viáticos, subsistencias, dietas, 
horas suplementarias, extraordi-
narias, encargos y subrogaciones;

d) El aporte patronal al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social 
IESS; y,

e) El aporte al fondo de reserva.

Los valores establecidos en las 
resoluciones en materia de re-
muneraciones aprobadas por el 
ex Consejo Nacional de Remune-
raciones del sector público -CO-
NAREM- hasta el 31 de diciembre 
del 2003, a favor de los servidores 
y trabajadores del sector público, 
serán parte de la remuneración 
mensual unifi cada.

Art. 206.- Límite de remunera-
ciones en el sector público.- En 
concordancia con lo previsto en el 
segundo inciso de la disposición 
general primera de la LOSCCA, 
ninguna autoridad o servidor de 

las instituciones determinadas en 
el artículo 118 de la Constitución 
Política de la República, podrá 
percibir una remuneración men-
sual unifi cada superior o igual a la 
del Presidente de la República.

De conformidad con lo estable-
cido en los artículos 43, 44 y 53 
numeral 2 en lo que fuere apli-
cable de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado, 
las autoridades de control y todo 
funcionario, servidor y trabajador 
a cargo del pago de remunera-
ciones serán responsables por la 
trasgresión de lo dispuesto en el 
inciso anterior.

Art. 207.- Escala de remunera-
ción mensual unifi cada para el 
nivel jerárquico superior.- La es-
cala de remuneraciones mensua-
les unifi cadas del nivel jerárquico 
superior que incluirá al Presiden-
te de la República, Vicepresidente 
de la República, Contralor Gene-
ral del Estado, Procurador Gene-
ral del Estado, superintendentes, 
ministros, subsecretarios de Es-
tado, gobernadores, prefectos, al-
caldes y las primeras y segundas 
autoridades de las instituciones 
y empresas del sector público, se 
establecerán con sujeción a lo dis-
puesto en los artículos 105 y 110 
de la LOSCCA.

Art. 208.- Escala nacional de 
remuneraciones mensuales 
unifi cadas de los servidores 
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públicos.- La escala nacional 
de remuneraciones mensuales 
unifi cadas de los funcionarios 
y servidores no comprendidos 
en el nivel jerárquico superior, 
se estructurará sobre la base de 
bandas remunerativas para los 
grupos ocupacionales y clases 
de puestos.

Para la expedición de la escala 
nacional de remuneraciones, la 
SENRES observará y aplicará de 
manera obligatoria las disposicio-
nes del presente reglamento en 
lo referente al sistema integrado 
de desarrollo de recursos huma-
nos del sector público. 

Art. 209.- Racionalización de 
las remuneraciones mensuales 
unifi cadas.- En el caso de que 
la Remuneración Mensual Uni-
fi cada RMU de los dignatarios, 
autoridades, funcionarios y servi-
dores que laboren en cualquiera 
de las instituciones o empresas 
previstos en el artículo 118 de 
la Constitución Política de la Re-
pública, sea superior o igual a la 
del Presidente de la Republica, se 
ajustará de inmediato a valores 
inferiores a los establecidos para 
el Presidente de la República.

En caso de que la remuneración 
mensual unifi cada de las autori-
dades o servidores sea superior 
al valor señalado en el correspon-
diente grado de la escala, manten-
drán dicho valor mientras sean los 

titulares de los puestos. Una vez 
que el puesto quedare vacante, la 
remuneración mensual unifi cada 
del puesto se ajustará al valor pre-
visto en la mencionada escala.

Las remuneraciones mensuales 
unifi cadas de los servidores pú-
blicos que a la expedición de la 
escala de remuneraciones previs-
ta en el artículo 210 del presente 
reglamento, se encontraren bajo 
el nivel que le corresponda en la 
escala, serán homologadas de 
manera obligatoria al valor ini-
cial de la banda, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria de 
la institución, durante el periodo 
de enero del 2005 a diciembre del 
2009. El cumplimiento de esta dis-
posición será responsabilidad de 
la máxima autoridad institucional 
y su verifi cación y control corres-
ponderá a la SENRES y a la Contra-
loría General del Estado, dentro 
del ámbito de sus competencias. 

Art. 210.- Homologación de 
las remuneraciones.- A fi n de 
incluir en la pro forma del Pre-
supuesto General del Estado el 
fi nanciamiento apropiado, el Mi-
nisterio de Economía y Finanzas y 
la SENRES hasta el 31 de julio de 
cada año, a partir del 2005 hasta 
el 2009, en forma conjunta pre-
sentarán un plan técnico y econó-
mico para corregir las diferencias 
existentes determinadas entre 
los grados o categorías que les 
corresponda a la escala nacional 
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de remuneraciones mensuales 
unifi cadas, con el propósito de ir 
homologando las remuneracio-
nes progresivamente al piso de la 
banda remunerativa hasta lograr 
una racionalización y equidad 
interna en los ingresos de los fun-
cionarios y servidores de las insti-
tuciones previstas en el Art. 102 
de la LOSCCA.

El Ministerio de Economía y Fi-
nanzas en concordancia con la 
política económica y fi scal del 
país asignará y garantizará la 
incorporación de los recursos 
económicos debidamente pre-
supuestados, necesarios en cada 
uno de los presupuestos insti-
tucionales, a fi n de asegurar el 
proceso de homologación de las 
remuneraciones.

Las instituciones que no reciban 
aporte del Presupuesto General 
del Estado, para cubrir gastos de 
personal, deberán hacer constar 
en sus presupuestos las asigna-
ciones necesarias para el fi nancia-
miento del proceso de homologa-
ción con cargo a los recursos de 
fuente propia y/o auto gestión. 

Sección II

Del Sistema de
Remuneraciones

Art. 211.- El Sistema de remune-
raciones del sector público.- Es 
el conjunto de normas técnicas, 

metodologías y procedimientos 
utilizados para estructurar y desa-
rrollar las remuneraciones de las 
autoridades y servidores públicos 
que prestan sus servicios en las 
instituciones señaladas en el artí-
culo 1 de este reglamento.

Art. 212.- Principios.- El sistema 
de remuneraciones se basará en 
los principios de equidad inter-
na y competitividad externa. Por 
equidad interna se entenderá 
que los ocupantes de puestos 
similares de un mismo grupo 
ocupacional perciban la misma 
remuneración mensual unifica-
da del piso de la banda remune-
rativa de cada grado de la escala 
de remuneraciones mensuales 
unificadas; y por competitivi-
dad externa, se entenderá que 
las remuneraciones mensuales 
unificadas de la escala de re-
muneraciones mensuales uni-
ficadas emitidas por la SENRES 
sean competitivas con las de los 
puestos similares del mercado 
laboral comparador. 

Art. 213.- Estructura de la esca-
la nacional de remuneraciones 
mensuales unifi cadas de los 
servidores públicos.- La esca-
la nacional de remuneraciones 
mensuales unifi cadas se estruc-
turará mediante grados y sus res-
pectivas bandas remunerativas 
que corresponderán a cada grupo 
ocupacional previsto en el subsis-
tema de clasifi cación de puestos.
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Nota: Artículo reformado por De-
creto Ejecutivo No. 1093, publica-
do en Registro Ofi cial 352 de 4 de 
Junio del 2008.”

Art. 214.- De las bandas remu-
nerativas.- Las bandas remune-
rativas se determinarán mediante 
resolución de la SENRES, previo 
dictamen técnico presupuestario 
favorable del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas.

Por banda remunerativa se en-
tenderá el rango de diferencia 
entre la remuneración mensual 
unifi cada, que constituye el piso 
de la banda para homologar las 
remuneraciones en función del 
principio de equidad interna, y 
un techo defi nido por el mercado 
laboral comparador, de acuerdo a 
las disponibilidades presupuesta-
rias sustentadas en el mediano y 
largo plazos compatibles con la 
tasa de crecimiento de la econo-
mía, para reconocimiento de la 
productividad de las instituciones, 
procesos y servidores, de confor-
midad a los principios señalados 
en el Art. 2 de la LOSCCA. 

Art. 215.- Política remunerati-
va.- Las remuneraciones men-
suales unifi cadas a que tienen 
derecho los dignatarios, autori-
dades, funcionarios y servidores 
públicos de las instituciones del 
sector público, serán únicamen-
te las establecidas en la escala 
nacional de remuneraciones 
mensuales unifi cadas y sus res-

pectivas bandas remunerativas.

Art. 216.- Ubicación en las ban-
das remunerativas de puestos 
vacantes, de creaciones de 
puestos y contratos ocasiona-
les y de servicios profesionales.- 
Todos los puestos vacantes, de 
creación o contratos ocasionales, 
que se produjeren durante un 
ejercicio económico serán nece-
sariamente ubicados en el punto 
inicial de la banda respectiva.

Los honorarios a pagarse men-
sualmente en los contratos de 
servicios profesionales, no po-
drán exceder al fi jado para los 
puestos de nivel profesional de la 
escala nacional de remuneracio-
nes mensuales unifi cadas

NOTA: Se reforma este artículo 
bajo el Decreto Ejecutivo Nº. 2520 
del 4 de febrero de 2005, publica-
do en el Suplemento del Registro 
Ofi cial Nº. 519, de 4 de febrero de 
2005, con el cual se modifi ca los 
artículos 31, 62, 96, 130, 144, 178, 
204, 216 y la Disposición Transito-
ria 5ta del presente Reglamento. 
(Texto completo en los anexos de 
esta publicación).

CAPITULO IV

Del Régimen de 
Remuneraciones

Art. 217.- Disponibilidad pre-
supuestaria.- La norma, acto 
decisorio, acción de personal o 
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contrato que fi je la remuneración 
mensual unifi cada de una autori-
dad, funcionario y servidor de las 
instituciones del sector público, 
se aplicará sobre la base de las 
escalas de remuneraciones men-
suales unifi cadas y sus respectivas 
bandas salariales, de los corres-
pondientes grupos ocupaciona-
les y clases de puestos, según la 
disponibilidad presupuestaria. 

Art. 218.- Pagos por otros 
valores.- La SENRES, previo in-
forme técnico presupuestario 
favorable del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas, emitirá nor-
mas reglamentarias mediante 
las cuales se establecerá el re-
conocimiento y pago de viáti-
cos, subsistencias, dietas, horas 
extraordinarias y suplementa-
rias, encargos y subrogaciones. 
Las UARHs de cada institución 
establecerán los instructivos in-
ternos para determinar los pro-
cedimientos de pago. 

Art. 219.- Proporcionalidad 
del pago de los décimos tercer 
y cuarto sueldo o remunera-
ción.- El décimo tercer y décimo 
cuarto sueldo o remuneración 
serán pagados de conformidad 
con las condiciones y términos 
establecidos en los artículos 106 
y 107 de la LOSCCA y normas 
conexas; y, para efectos de pago 
de estas remuneraciones com-
plementarias, se considerará el 
tiempo proporcional laborado 
por el dignatario, autoridad, 
funcionario, servidor y trabaja-
dor del sector público. 

Art. 220.- Pago de honorarios 
por ingreso posterior al primer 
día hábil.- En base al informe de 
las UARHs, la autoridad nomina-
dora dispondrá el pago de hono-
rarios en proporción al periodo 
de labor y en función de la remu-
neración mensual unifi cada del 
puesto al que ingresa.

Sección II

De las Horas Extraordinarias y 
Suplementarias

Art. 221.- De las horas suple-
mentarias.- Se considerarán ho-
ras suplementarias a aquellas en 
que el servidor labore justifi cada-
mente fuera de su jornada legal 
de trabajo, hasta por cuatro horas 
posteriores a la misma, hasta por 
un total máximo de sesenta horas 
al mes. 

Art. 222.- De las horas extraor-
dinarias.- Se considerarán horas 
extraordinarias a aquellas en que 
el servidor labore justifi cadamen-
te fuera de su jornada legal de 
trabajo, a partir de las 24h00 has-
ta las 06h00 durante los días há-
biles; y, durante los días feriados 
y de descanso obligatorio; hasta 
por un total máximo de sesenta 
horas al mes. 

Art. 223.- Autorización para 
laborar en horas suplementa-
rias y extraordinarias.- La au-
toridad nominadora dispondrá 
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y autorizará a los funcionarios y 
servidores a laborar en horas ex-
traordinarias y/o suplementarias, 
siempre y cuando existan dis-
ponibilidades presupuestadas y 
respondan a necesidades institu-
cionales determinadas en el plan 
operativo anual.

Art. 224.- Valor de las horas 
suplementarias y extraordi-
narias.- Todo funcionario, ser-
vidor que por orden escrita de 
la autoridad nominadora, la-
bore por un número mayor de 
horas que las señaladas para la 
jornada ordinaria de trabajo, y 
hasta por un máximo total de 
sesenta horas al mes, tendrá 
derecho a un estipendio eco-
nómico adicional por su tra-
bajo realizado y debidamente 
justificado. El valor de la hora 
suplementaria y extraordinaria 
de trabajo será el equivalente 
al 0,25 y 0,6 por ciento de la re-
muneración mensual unificada 
del funcionario, servidor y tra-
bajador, respectivamente.

El valor de las horas suplementa-
rias y extraordinarias podrán ser 
modifi cados únicamente median-
te resolución, de carácter general, 
emitida por la SENRES, previo 
dictamen favorable técnico pre-
supuestario del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas, en base al valor 
de las remuneraciones mensuales 
unifi cadas establecidas en la res-
pectiva escala nacional.

Art. 225.- Prohibición de pago 
de horas suplementarias y ex-
traordinarias.- Las autoridades y 
servidores que conforman el nivel 
jerárquico superior de las entida-
des contempladas en el artículo 
102; contratados profesionalmen-
te y los puestos de libre nombra-
miento y remoción comprendidos 
en el literal b) del artículo 93 de 
la LOSCCA por ningún concepto 
percibirán el pago de horas suple-
mentarias y extraordinarias.

Sección III

Viáticos

Art. 226.- De los viáticos.- Viáti-
co es el estipendio monetario o 
valor diario que por necesidades 
de servicio, reciben los dignata-
rios, autoridades, funcionarios, 
servidores y trabajadores desti-
nado a sufragar los gastos de alo-
jamiento y alimentación que se 
ocasionen durante una comisión 
o licencia cuando por la natura-
leza del trabajo, deban pernoctar 
fuera de su domicilio habitual. 

Art. 227.- Pago por transporte.- El 
pago por transporte, es el gasto en 
los que incurren las instituciones 
del sector público, por la movili-
zación de sus dignatarios, funcio-
narios, servidores y trabajadores 
cuando se trasladen fuera de su do-
micilio habitual; y, serán regulados 
mediante normativa de carácter 
general, por parte de la SENRES. 
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Art. 228.- Subsistencias.- Sub-
sistencias es el estipendio mone-
tario o valor destinado a sufragar 
los gastos de alimentación de los 
dignatarios, autoridades, funcio-
narios y servidores que sean de-
clarados en licencia de servicio y 
tengan que desplazarse fuera de 
su lugar habitual de trabajo, has-
ta por una jornada diaria de labor 
y el viaje de ida y de regreso se 
efectúe el mismo día.

Art. 229.- Pago por alimenta-
ción.- El pago por alimentación 
habrá lugar cuando el trabajo 
deba realizarse fuera del lugar 
habitual de trabajo, en un cantón 
que se encuentre dentro del pe-
rímetro o área geográfi ca provin-
cial o se efectúe al menos por seis 
horas, aún cuando fuere en un 
lugar distinto al contemplado en 
los límites provinciales, y tenga la 
duración de hasta seis horas.

Art. 230.- Viáticos para el exte-
rior.- La SENRES, en coordinación 
con los ministerios de Economía 
y Finanzas y de Relaciones Exte-
riores, emitirá mediante resolu-
ción la normativa que regulará la 
fórmula de cálculo, tabla y zonas 
correspondientes para el pago 
de los viáticos en el exterior y 
gastos de representación para el 
Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia, ministros de Estado, 
Contralor y Procurador General 
del Estado, superintendentes de 
Bancos y Compañías y los que tu-

vieren similar jerarquía, que viajen 
al exterior presidiendo delegacio-
nes que lleven la representación 
ofi cial del país. 

Art. 231.- Prohibición para el 
pago de viáticos.- Se prohíbe 
conceder licencia de servicio 
durante los días feriados o de 
descanso obligatorio, excepto 
para el caso de autoridades, así 
como en casos excepcionales 
debidamente justificados por la 
máxima autoridad.

Sección IV

Dietas

Art. 232.- De las dietas.- Los 
ciudadanos que no percibieren 
ingresos del Estado y sean desig-
nados como representantes o vo-
cales a directorios, juntas, comités 
o cuerpos colegiados en general, 
de las instituciones del Estado, 
tendrán derecho a percibir un 
reconocimiento pecuniario por 
concepto de dietas; exceptúase 
de este pago a aquellos servido-
res que por disposición de la au-
toridad competente, conformen 
estos cuerpos colegiados y que 
presten sus servicios regularmen-
te en la misma institución.

Art. 233.- Valor de las dietas.- 
El valor de la dieta por sesión 
realizada por parte de dignata-
rios, autoridades, funcionarios, 
servidores y trabajadores que 
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representen a una institución en 
un cuerpo colegiado, será el de-
terminado mediante resolución 
expedida por la SENRES.

Art. 234.- Utilidades de las em-
presas o sociedades en las cua-
les el Estado tenga mayoría de 
acciones.- Los servidores de las 
instituciones y empresas en las 
que el Estado tenga una partici-
pación mayoritaria de recursos 
públicos no podrán percibir por 
concepto de utilidades una suma 
superior al uno punto cinco ve-
ces el PIB por habitante, del año 
inmediato anterior al ejercicio 
económico en el que se realizará 
el pago, de conformidad con la 
disposición transitoria quinta de 
la LOSCCA.

Las instituciones y empresas del 
Estado remitirán al Ministerio 
de Economía y Finanzas la infor-
mación relativa al monto de las 
utilidades anuales obtenidas du-
rante el ejercicio económico y la 
nómina de los benefi ciarios, de 
conformidad con lo que dispone 
la Constitución Política de la Re-
pública en su artículo 35, numeral 
noveno, último inciso. 

Art. 235.- Pago de remunera-
ciones.- El pago de las remune-
raciones mensuales unifi cadas 
de los dignatarios, autoridades, 
funcionarios, servidores y trabaja-
dores públicos que laboren bajo 
la modalidad de nombramiento o 

contrato de servicios ocasionales 
en las instituciones del Estado, se 
hará por mensualidades vencidas, 
conforme con lo previsto en los 
artículos 116 y 117 de la LOSCA 

Art. 236.- Anticipo de remune-
raciones.- Con cargo a las remu-
neraciones mensuales unifi cadas 
u honorarios señalados en el pre-
supuesto institucional, debida-
mente devengadas, las unidades 
responsables de la gestión fi nan-
ciera podrán conceder anticipo 
de remuneraciones a los servido-
res de la institución hasta por un 
monto equivalente al cuarenta 
por ciento de la misma. El valor 
así concedido será recaudado 
por la unidad de gestión fi nan-
ciera institucional al momento 
de efectuar el pago normal de 
remuneraciones. 

Por excepción y en casos de emer-
gencia debidamente justifi cados 
por la Unidad de Administración 
de Recursos Humanos de cada 
institución, se podrá conceder un 
anticipo de hasta dos remunera-
ciones mensuales unifi cadas del 
funcionario y servidor, siempre y 
cuando su capacidad de pago le 
permita cubrir la obligación con-
traída, valor que será descontado 
de sus haberes dentro del corres-
pondiente ejercicio fi scal.

NOTA: Se reforma este artículo 
bajo el Decreto Ejecutivo Nº. 1038, 
publicado en el Registro Ofi cial Nº. 
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329, de 5 de mayo de 2008(Texto 
completo en los anexos de esta 
publicación).

Art. 237.- Prohibición de con-
cesión de préstamos institucio-
nales.- Prohíbese a las autorida-
des y responsables de la gestión 
fi nanciera institucional, conceder 
préstamos, a cualquier título o na-
turaleza, a los funcionarios y servi-
dores de las instituciones, entida-
des, organismos y empresas del 
Estado señalados en el artículo 
1 de este reglamento, con fon-
dos provenientes de los recursos 
presupuestarios institucionales 
asignados para su funcionamien-
to y operación o de aquellos ge-
nerados por autogestión, saldos 
de partidas presupuestarias no 
utilizadas o cualquier otra fuente 
de fi nanciamiento que utilice re-
cursos públicos.

Los funcionarios públicos que 
transgredan las normas señaladas 
en el inciso anterior, responderán 
personal y pecuniariamente, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
administrativas, civiles o penales 
que pudiere establecer la Con-
traloría General del Estado, orga-
nismo que vigilará el fi el cumpli-
miento de esta disposición.

Art. 238.- Subrogación o encar-
go.- La subrogación procederá 
cuando servidor deba asumir las 
competencias correspondientes 
al puesto de dirección o jefatura 

profesional cuyo titular se en-
cuentra legalmente ausente, has-
ta por un periodo máximo de se-
senta días al año. 

El servidor subrogante tendrá 
derecho a percibir la diferencia 
que exista entre la remuneración 
mensual unifi cada de su puesto y 
del puesto subrogado. Este pago 
será exclusivamente por el tiem-
po de subrogación que no podrá 
exceder por ningún concepto 
más de sesenta días por una sola 
vez al año. 

Habrá lugar a encargo a puesto 
vacante cuando un servidor deba 
asumir las competencias de un 
puesto de dirección o jefatura 
profesional que se encontrare va-
cante hasta por un periodo máxi-
mo sesenta días al año.

El pago por encargo y subroga-
ción se hará efectivo a partir del 
primer día del ejercicio del mis-
mo, hasta por sesenta días; y los 
aportes al IESS serán los que co-
rresponda al puesto del encargo 
o subrogación, mientras dure la 
misma, sobre la base de lo dis-
puesto en la disposición transito-
ria séptima de la LOSCCA. No ha-
brá lugar al pago por subrogación 
o encargo al puesto de Asesor.

Las autoridades nominadoras 
cumplido ese lapso, deberán 
nombrar al titular de los pues-
tos en el caso de las vacantes. 
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Si la autoridad nominadora o 
quien hiciera las veces no con-
vocare al correspondiente con-
curso de méritos y oposición 
para ocupar el puesto vacante, 
las UARHs de oficio y en el pla-
zo de treinta 30 días desarro-
llarán el proceso selectivo que 
permita llenar la vacante para 
lo cual informará a la autoridad 
nominadora.

Art. 239.- Indemnización por 
fallecimiento, incapacidad to-
tal o permanente.- Las indem-
nizaciones por fallecimiento, in-
capacidad total o permanente 
del servidor, de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 126 de la 
LOSCCA, se normará mediante re-
glamentación que para el efecto 
expida la SENRES.

El pago por concepto de esta 
indemnización no deberá ex-
ceder del plazo máximo de 
treinta días a partir de produ-
cido el hecho. 

Art. 240.- Pago a herederos 
por fallecimiento.- Las sumas 
adeudadas por concepto de re-
muneraciones mensuales uni-
ficadas y demás ingresos que 
corresponda al servidor serán 
canceladas únicamente en be-
neficio de quienes mediante 
la presentación de la posesión 
efectiva concedida por el Juez 
o Notario Público, demuestre 
su acreencia.

CAPITULO III

De la Contratación Colectiva

Art. 241.- Normas de negocia-
ción en contratación colectiva 
para las instituciones y empre-
sas del sector público.- La contra-
tación colectiva de los trabajado-
res en las empresas e instituciones 
del sector público, se regirá por las 
normas y convenios internaciona-
les ratifi cados por el H. Congreso 
Nacional, los principios constitu-
cionales y las disposiciones de la 
LOSCCA, Código del Trabajo, nor-
matividad presupuestaria vigente 
y el presente reglamento. 

Art. 242.- Estipulaciones econó-
micas.- El proyecto de contrato 
colectivo o actas transaccionales, 
no contendrán cláusulas relativas 
al pago de bonos, bonifi caciones, 
subvenciones, subsidios, gratifi -
caciones económicas o cualquier 
clase de ingreso adicional que co-
rresponda a los conceptos inclui-
dos en la remuneración mensual 
unifi cada; tampoco contendrán 
propuestas de incremento de re-
muneraciones fuera de las esta-
blecidas en la escala nacional de 
remuneraciones mensuales unifi -
cadas del sector público; ni exce-
der el monto indemnizatorio se-
ñalado en la disposición general 
segunda y tercera de la LOSCCA.

Art.- 243.- Estipulación de in-
demnizaciones.- Las autorida-
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des nominadoras, administrado-
res, delegados o representantes 
legales, que tuvieren atribucio-
nes para suscribir contratos co-
lectivos de trabajo, actas transac-
cionales, actas de fi niquito y otros 
acuerdos con los trabajadores de 
las instituciones señaladas en el 
Art. 102 de la LOSCCA, no podrán 
estipular ni aprobar pagos que 
excedan mil dólares de los Esta-
dos Unidos de América por cada 
año de servicio, hasta un máxi-
mo de treinta mil dólares de los 
Estados Unidos de América, por 
concepto de indemnizaciones, 
bonifi caciones o contribuciones 
empresariales por terminación 
de la relación individual de tra-
bajo. Se prohíbe estipular pago 
alguno por indemnizaciones, 
bonifi caciones o contribuciones 
empresariales en caso de renun-
cia voluntaria del trabajador

Quienes incumplan con las dis-
posiciones previstas en el inciso 
anterior, serán destituidos de 
sus puestos y serán personal y 
pecuniariamente responsables, 
independientemente del estable-
cimiento de otro tipo de respon-
sabilidades a ser establecidas por 
la Contraloría General del Estado.

Art. 244.- Proyecto de contrato 
colectivo.- La organización laboral 
representativa de los trabajadores 
del organismo, entidad, empresa o 
institución pública, cuando sea pro-
cedente podrá preparar el proyecto 

de contrato colectivo conjuntamen-
te con la UARH, para conocimiento 
y suscripción de la autoridad no-
minadora, debiendo ceñirse estric-
tamente al ordenamiento jurídico 
vigente, políticas institucionales y a 
las disposiciones sobre esta materia 
establecidas en la LOSCCA.

Art. 245.- Presentación del pro-
yecto de contrato colectivo.- La 
organización de trabajadores 
legalmente inscrita y facultada, 
presentará ante el Ministerio del 
Trabajo y Recursos Humanos, el 
Proyecto de contrato colectivo o 
acta transaccional.

El Ministerio del Trabajo y Recur-
sos Humanos, deberá remitir den-
tro del término de ocho días al Mi-
nisterio de Economía y Finanzas y 
a la Procuraduría General del Es-
tado para que emitan el dictamen 
previo correspondiente.

Art. 246.- Dictamen del Ministe-
rio de Economía y Finanzas.- El 
Ministro de Economía y Finanzas, 
en un plazo no mayor de treinta 
días, dictaminará obligatoria-
mente sobre la disponibilidad de 
recursos fi nancieros sufi cientes 
para cubrir los egresos económi-
cos que se pacten en proyectos 
de contratos colectivos y actas 
transaccionales. 

Art. 247.- Dictamen de la Procu-
raduría General del Estado.- La 
Procuraduría General del Estado, 
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en un plazo no mayor de 30 días, 
dictaminará obligatoriamente 
sobre la legalidad de las cláusulas 
de los proyectos de contratos co-
lectivos y actas transaccionales

Art. 248.- Trámite de negocia-
ción del contrato colectivo.- Las 
instituciones, señaladas en el artí-
culo 1 de este reglamento, que re-
quieran la suscripción o revisión de 
un contrato colectivo observarán 
en su trámite de negociación las 
regulaciones que sobre esta mate-
ria prevé el Código de Trabajo.

Art. 249.- Control y cumpli-
miento.- La SENRES será el orga-
nismo responsable de controlar y 
evaluar la correcta aplicación de 
las disposiciones constantes en 
los contratos colectivos o actas 
transaccionales, en el ámbito de 
sus competencias. La Contraloría 
General del Estado establecerá 
las responsabilidades administra-
tivas, civiles culposas e indicios 
de responsabilidad penal a que 
hubiere lugar por la violación de 
las normas legales y procesales 
sobre esta materia. 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- EXPEDIENTES PER-
SONALES.- Los documentos, 
datos e información de los ex-
pedientes de personal, tanto los 
que mantenga la SENRES como 
los que estuvieren bajo custodia 
de las UARHs, son confi denciales, 

y por lo tanto, no podrá hacerse 
uso de ellos por parte de ninguna 
autoridad del orden administrati-
vo, ni persona alguna para accio-
nes que no sean las relativas al 
funcionario, servidor o trabajador 
quien tendrá derecho a revisar su 
expediente y a obtener las copias 
del mismo, siempre que lo solicite 
por escrito. Se exceptúan las peti-
ciones formuladas mediante pro-
videncia judicial de conformidad 
con la ley.

SEGUNDA.- ALTERACION O FAL-
SIFICACION DE DOCUMENTOS.- 
Las UARHs, en el caso de presun-
ción de alteración o falsifi cación 
de documentos, en el ámbito de 
su competencia, comunicarán a 
la autoridad nominadora, quien 
con la respectiva documenta-
ción pondrá en conocimiento 
del Ministerio Público, en el tér-
mino de cinco días, para los fines 
legales pertinentes.

En el caso de que la autoridad o 
servidor hubiere sido sentencia-
do por lo establecido en el inciso 
anterior, se procederá a su desti-
tución, conforme lo dispuesto en 
el artículo 50 de la LOSCCA.

TERCERA.- INCUMPLIMIENTO Y 
SANCIONES LEGALES.- Las auto-
ridades y servidores de las institu-
ciones del sector público señala-
dos en 1 de este reglamento, que 
incumplieren las prescripciones 
legales y/o las disposiciones re-
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glamentarias pertinentes y que 
comprometan recursos econó-
micos para gastos de personal, 
al margen de las políticas y reso-
luciones emitidas por autoridad 
competente, serán destituidas y 
responsables personal y pecunia-
riamente sin perjuicio de las res-
ponsabilidades administrativas, 
civiles y penales a que hubiere 
lugar. Será nulo cualquier decre-
to, acuerdo o resolución que viole 
esta norma, conforme el artículo 
137 de la LOSCCA.

CUARTA.- INCUMPLIMIENTO 
DE RESOLUCIONES DE LA SEN-
RES.- Cuando las instituciones 
comprendidas en los artículos 
3 y 102 de la LOSCCA no dieren 
cumplimiento a las resoluciones 
emitidas por la SENRES en mate-
ria de recursos humanos y remu-
neraciones, el Secretario Nacional 
Técnico de dicha entidad, sobre la 
base de un informe técnico emi-
tido por las UARHs, notifi cará en 
forma inmediata a la Contraloría 
General del Estado, para que en el 
ámbito de su competencia, deter-
mine las responsabilidades y san-
ciones a que hubiere lugar.

QUINTA.- CLASIFICACION DE 
LOS CONTRATOS INDIVIDUALES 
DE TRABAJO.- Los puestos en que 
se desempeñen los trabajadores 
sujetos al Código del Trabajo, en 
las instituciones y empresas del 
Estado, deberán ser clasifi cados 
por las UARHs de las mismas, e 

incluidos en la escala nacional de 
remuneraciones mensuales unifi -
cadas del sector público, a fi n de 
que su remuneración esté acorde 
a la misma.

SEXTA.- PROGRAMAS DE CA-
PACITACION.- Los programas de 
capacitación en el sector público 
podrán ser efectuados por la SEN-
RES: por las instituciones deter-
minadas en el artículo 1 de este 
reglamento: y, por las personas 
naturales o jurídicas califi cadas, 
de acuerdo a la norma técnica 
emitida por la SENRES.

SEPTIMA.- VALORACION DE 
JORNADAS PARCIALES.- Los 
servidores que por su misión, 
naturaleza, roles, competencias, 
complejidad y características de 
trabajo, en base a normativa in-
ternacional o leyes de defensa 
profesional, laboren jornadas 
parciales de conformidad con lo 
establecido en el Art. 29 de este 
reglamento, percibirán la totali-
dad de la remuneración mensual 
unifi cada correspondiente a su 
grupo ocupacional y grado res-
pectivo determinado en la esca-
la nacional de remuneraciones 
mensuales unifi cadas en el sector 
público.

OCTAVA.- PROGRAMACION DE 
VACACIONES.- Las instituciones 
del Estado de conformidad con 
su plan operativo anual, autori-
zará el goce de vacaciones a los 
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servidores, en uno o máximo 
dos períodos durante el ejercicio 
económico; siempre y cuando 
no entorpezca o limite el cumpli-
miento de las misiones, compe-
tencias y responsabilidades insti-
tucionales y en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 36 de 
este reglamento. 

NOVENA.- GLOSARIO/ABREVIATU-
RAS.- Para los efectos de aplicación de 
la Ley Orgánica de Servicio Civil y Ca-
rrera Administrativa y de Unificación y 
Homologación de las Remuneracio-
nes del Sector Público y su correspon-
diente reglamento general, utilícese y 
téngase como tal el concepto de las 
siguientes acepciones:

LOSCCA: Ley Orgánica de Servicio 
Civil y Carrera Administrativa y de 
Unifi cación y Homologación de las 
Remuneraciones del Sector Público.

SENRES: Secretaría Nacional Téc-
nica de Desarrollo de Recursos 
Humanos y Remuneraciones del 
Sector Público.

MEF: Ministerio de Economía y 
Finanzas.

UARHs: Unidad (es) de Adminis-
tración de Recursos Humanos.

IESS: Instituto ecuatoriano de Se-
guridad Social.

CONAREM: Consejo Nacional de 
Remuneraciones del Sector Público.

CONESUP: Consejo Nacional de 
Educación Superior.

PEA: Población Económicamente 
Activa

PIB: Producto Interno Bruto.
 
DÉCIMA.-  Para la aplicación de 
las disposiciones pertinentes de 
la Ley y este reglamento, la Se-
cretaría Nacional Técnica de Re-
muneraciones del Sector Público 

- SENRES, en coordinación con el 
Consejo Nacional de Universida-
des y Escuelas Politécnicas - CO-
NESUP, expedirá las normas téc-
nicas de aplicación del sistema de 
administración de recursos huma-
nos, unifi cación y homologación 
para los trabajadores y emplea-
dos de las Universidades Públicas 
y Escuelas Politécnicas del País, las 
mismas que regirán además para 
el CONEA y el CONESUP.

NOTA: Incluye la Disposición 
Transitoria Décima bajo el Decre-
to Ejecutivo Nº. 197 del 30 de mar-
zo de 2007, publicado en el Regis-
tro Ofi cial Nº. 054, de 30 de marzo 
de 2007. (Texto completo en los 
anexos de esta publicación).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- DEFINICION DE FUN-
CIONES.- La SENRES, previo dic-
tamen de la Procuraduría General 
del Estado, hasta el 30 de junio 
del 2005, defi nirá en las institucio-
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nes y empresas del sector público 
señaladas en el Art. 35, numeral 
9 de la Constitución Política de 
la República, las funciones de di-
rección, gerencia, representación, 
asesoría, jefatura departamental 
o equivalentes. 

SEGUNDA.- PROCESO DE HO-
MOLOGACION.- El Ministerio de 
Economía y Finanzas y la SENRES 
hasta el 31 de julio de cada año, a 
partir del 2005, hasta el año 2009, 
en forma conjunta presentarán 
las políticas generales para corre-
gir las diferencias remunerativas 
existentes, determinadas en los 
grados de la escala nacional de 
remuneraciones mensuales unifi -
cadas y la escala de remuneracio-
nes del nivel jerárquico superior, 
con el propósito de homologar 
las remuneraciones progresiva-
mente hasta lograr la racionaliza-
ción y equidad de los ingresos de 
los servidores de las instituciones 
constantes en los artículos 3 y 102 
de la Ley Orgánica de Servicio Ci-
vil, conforme a la disposición tran-
sitoria cuarta de la misma ley. 

TERCERA.- PROHIBICION DE 
AÑADIR E INCORPORAR CON-
CEPTOS REMUNERATIVOS DIS-
TINTOS A LOS CONTEMPLA-
DOS EN LA REMUNERACION 
MENSUAL UNIFICADA.- La SEN-
RES, el Ministerio de Economía y 
Finanzas y la Contraloría General 
del Estado, en sus ámbitos de 
competencia, verifi carán que las 

instituciones, organismos, enti-
dades y empresas del Estado no 
creen o agreguen nuevos com-
ponentes remunerativos de cual-
quier clase o índole.

CUARTA.- DECLARACION JU-
RAMENTADA.- La declaración 
juramentada, rendida ante No-
tario Público, con la finalidad 
de demostrar el no encontrarse 
impedido para desempeñar un 
puesto o cargo público, tendrá 
validez hasta que la SENRES im-
plemente el Sistema Nacional 
de Información de Desarrollo 
Institucional, Recursos Huma-
nos y Remuneraciones de las 
Autoridades, Funcionarios, Ser-
vidores y Trabajadores del Sec-
tor Público.

QUINTA.- CONTRATOS COLECTI-
VOS Y ACTAS TRANSACCIONA-
LES.- Los contratos colectivos y 
actas transaccionales legalmente 
suscritos o prorrogados, se regi-
rán por el ordenamiento jurídico 
vigente, en especial las disposi-
ciones generales segunda y ter-
cera de la LOSCCA a partir de la 
publicación en el Registro Ofi cial 
de las mismas.

Las normas y disposiciones conte-
nidas en contratos colectivos, entra-
rán en vigencia únicamente a partir 
de la suscripción del contrato colec-
tivo o acta transaccional respectiva; 
por consiguiente, no podrán ser 
aplicadas retroactivamente.
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La autoridad nominadora, admi-
nistrador, delegado, representan-
te, servidor o trabajador que in-
cumpliere con lo dispuesto en el 
presente artículo, estará incurso 
en las causales de responsabili-
dad administrativa, civil o penal a 
que hubiere lugar.

NOTA: Se reforma este artículo 
bajo el Decreto Ejecutivo Nº. 2520 
del 4 de febrero de 2005, publica-
do en el Suplemento del Registro 
Ofi cial Nº. 519, de 4 de febrero de 
2005, con el cual se modifi ca los 
artículos 31, 62, 96, 130, 144, 178, 
204, 216 y la Disposición Transito-
ria 5ta del presente Reglamento. 
(Texto completo en los anexos de 
esta publicación).

SEXTA.- PAGO DE UTILIDADES 
DEL AÑO 2003.- De conformidad 
con lo que establece la disposi-
ción transitoria quinta de la LOSC-
CA, para el pago de utilidades de 
los trabajadores de las institucio-
nes, organismos, empresas y enti-
dades del Estado, ningún trabaja-
dor podrá percibir por concepto 
de utilidades anuales una suma 
superior al uno punto cinco veces 
el PIB por habitante del año inme-
diato anterior.

SEPTIMA.- VACACIONES NO GO-
ZADAS.- Las vacaciones no goza-
das hasta el 5 de octubre del 2003, 
se regirán por el ordenamiento 
jurídico vigente hasta esa fecha.

Artículo Final.- El presente regla-
mento entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Registro 
Ofi cial; encárguense de la eje-
cución a todas las instituciones 
defi nidas en las Art. 102 de la Ley 
Orgánica de Servicio Civil y Carre-
ra Administrativa y de Unifi cación 
y Homologación de las Remune-
raciones del Sector Público; y de 
su cumplimiento a los señores 
ministros de Economía y Finanzas, 
Trabajo y Recursos Humanos; y, 
Secretario Nacional Técnico de la 
SENRES.

Dado, en el Palacio Nacional, en 
Quito, a 12 de enero del 2005.

f.) Lucio Gutiérrez Borbúa, Presi-
dente Constitucional de la Repú-
blica.

Es fi el copia del original.- Lo cer-
tifi co. 

f.) Dr. Xavier Ledesma Ginatta, Se-
cretario General de la Administra-
ción Pública. 
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Rafael Correa Delgado

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBLICA

Considerando:

Que mediante Ley No. 2003-17, 
promulgada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 184 de 6 
de octubre del 2003, se expidió 
la Ley Orgánica de Servicio Ci-
vil y Carrera Administrativa y de 
Unifi cación y Homologación de 
las Remuneraciones del Sector 
Público (LOSCCA);

Que mediante Ley Reformato-
ria No. 2004-30, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial 
No. 261 de 28 de enero del 2004, 
se expidieron las reformas a la 
ley mencionada en el acápite 
precedente;

Que mediante Decreto Ejecutivo 
No. 2474, publicado en el Regis-
tro Ofi cial No. 505 de 17 de enero 
del 2005, se expidió el Reglamen-
to a la Ley Orgánica de Servicio 
Civil y Carrera Administrativa y 
de Unifi cación y Homologación 
de las Remuneraciones del Sec-
tor Público (LOSCCA);

AGREGA DISPOSICIÓN GENERAL DÉCIMA

Que es necesario viabilizar la 
aplicación de la LOSCCA armo-
nizándola con el texto de la Ley 
Orgánica de Educación Superior, 
expedida mediante Registro Ofi -
cial No. 77 del 15 de mayo del año 
2000, Ley 2000-16, en relación 
con las instituciones que forman 
parte del Sistema Nacional de 
Educación Superior, de acuerdo 
con sus características organiza-
cionales específi cas;

Que los centros de educación supe-
rior son comunidades de autorida-
des, personal académico, estudian-
tes, empleados y trabajadores; 

Que el artículo 6 de la Resolución 
20004-000081, publicada en el 
Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 463 de 17 de noviembre del 
2004 que expresamente, dice: 

“Para el caso de los servidores y 
trabajadores de las universida-
des y escuelas politécnicas pú-
blicas…, la SENRES elaborará los 
estudios técnicos e instrumentos 
que permitan incorporarles en la 
escala de remuneraciones men-
suales unifi cadas establecida en 
el Art. 1 de la presente resolu-
ción”, lo que ha incidido en la fal-
ta de aplicación de la Ley en las 
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Universidades y Escuelas Politéc-
nicas Públicas;

Que es necesario que la SENRES 
elabore los estudios técnicos que 
permitan incorporar el Sistema 
de Administración de Recursos 
Humanos, unifi cación y homolo-
gación para los empleados y tra-
bajadores de las universidades 
y escuelas politécnicas públicas 
del país, en coordinación con el 
CONESUP; y,

En ejercicio de las facultades pre-
vistas en el numeral 5 del Art. 171 
de la Constitución Política de la 
República y en el artículo 11, li-
teral f ) del Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Fun-
ción Ejecutiva,

Decreta:

Art. 1.- Agréguese a las disposi-
ciones generales del Reglamento 
de la Ley Orgánica de Servicio Ci-
vil y Carrera Administrativa y de 
Unifi cación y Homologación de 
las Remuneraciones del Sector 
Público (LOSCCA), la siguiente: 

“DISPOSICION GENERAL DECI-
MA.- Para la aplicación de las dis-
posiciones pertinentes de la Ley 
y este reglamento, la Secretaría 
Nacional Técnica de Remunera-
ciones del Sector Público - SEN-

RES, en coordinación con el Con-
sejo Nacional de Universidades y 
Escuelas Politécnicas - CONESUP, 
expedirá las normas técnicas de 
aplicación del sistema de admi-
nistración de recursos humanos, 
unifi cación y homologación para 
los trabajadores y empleados de 
las Universidades Públicas y Es-
cuelas Politécnicas del País, las 
mismas que regirán además para 
el CONEA y el CONESUP”.

Art. 2.- De la ejecución de este 
decreto ejecutivo que entrará en 
vigencia a partir de la presente 
fecha, sin perjuicio de su publi-
cación en el Registro Ofi cial, en-
cárguese a la Secretaría Nacional 
Técnica de Desarrollo de Recursos 
Humanos y Remuneraciones del 
Sector Público - SENRES y al Minis-
terio de Economía y Finanzas.

Dado en el Palacio Nacional, en 
Quito, a 20 de marzo del 2007.

f.) Rafael Correa Delgado, Presi-
dente Constitucional de la Repú-
blica.

Es fi el copia del original.- Lo cer-
tifi co.

f.) Pedro Solines Chacón, Subse-
cretario General de la Administra-
ción Pública.
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MODIFICACIÓN ARTÍCULOS 13, 20, 35, 40 Y 41

Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBLICA

Considerando:

Que de conformidad con lo que 
establece el artículo 17 de la 
Ley Orgánica de Servicio Civil 
y Carrera Administrativa y de 
Unificación y Homologación de 
las Remuneraciones del Sector 
Público, para desempeñar un 
puesto público se requiere de 
nombramiento o contrato legal-
mente expedido por la respecti-
va autoridad nominadora;

Que el artículo 6 de la mencio-
nada ley establece los requisitos 
para el ingreso al servicio civil, lo 
cual se aplica tanto a los servido-
res con nombramiento o bajo la 
modalidad de contratos;

Que los artículos 8, 9, 10, estable-
cen la prohibición de inscripción 
de nombramientos, contratos y la 
prohibición especial para desem-
peñar una función pública, res-
pectivamente;

Que el artículo 13 del Reglamen-
to a la Ley Orgánica de Servicio 
Civil y Carrera Administrativa y 

de Unifi cación y Homologación 
de las Remuneraciones del Sec-
tor Público, establece la presenta-
ción de una serie de documentos 
para el registro de nombramien-
tos y contratos, lo cual contravie-
ne lo dispuesto en la ley para el 
registro de los mismos y además 
difi culta la expedita contratación 
de personal en las instituciones 
públicas sometiendo al servidor 
o funcionario a trámites burocrá-
ticos innecesarios;

Que el segundo inciso del artícu-
lo 20 del mencionado reglamen-
to establece que los contratos de 
servicios ocasionales no podrán 
ser renovados, lo cual no guarda 
relación con el artículo 38 de la 
Resolución SENRES 141, mismo 
que permite la continuidad de la 
contratación siempre que la insti-
tución lo justifi que y emita infor-
me de evaluación y monitoreo de 
resultados;

Que la contratación de estos ser-
vicios no constituyen activida-
des permanentes, ni otorgan el 
ingreso al servicio civil y carrera 
administrativa y se dan siempre 
y cuando exista disponibilidad 
presupuestaria y no incremente 
la masa salarial de la respectiva 
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institución, por lo que no es nece-
sario limitar la contratación a una 
sola vez, tal como esta establece 
el reglamento actual al referirse a 
que no pueden ser renovados; y,

En ejercicio de la facultad esta-
blecida en el artículo 171 nume-
ral 5 de la Constitución Política 
de la República, y en el artículo 
11 letra f ) del Estatuto del Régi-
men Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva, 

Decreta:

La siguiente reforma al Regla-
mento a la Ley Orgánica de Servi-
cio Civil y Carrera Administrativa 
y de Unifi cación y Homologación 
de las Remuneraciones del Sector 
Público.

Art. 1.- Sustitúyase el artículo 13 
por el siguiente:

“Art. 13.- Declaraciones Jura-
mentadas.- Para el registro de 
nombramientos y contratos el ser-
vidor o funcionario presentará a 
más de la declaración patrimonial 
juramentada de bienes y rentas y 
autorización expresa de levanta-
miento de sigilo de sus cuentas 
bancarias, una declaración jura-
mentada mediante instrumento 
privado en la que señale que no 
se encuentra incurso en ninguna 
de las prohibiciones establecidas 
en la Constitución y la ley para el 
ejercicio de un puesto o función 

pública y que cumple con todos 
los requisitos establecidos en el 
artículo 6 de la Ley Orgánica de 
Servicio Civil y Carrera Adminis-
trativa y de Unifi cación y Homo-
logación de las Remuneraciones 
del Sector Público.

También deberá presentar el cer-
tifi cado otorgado por la SENRES 
de no encontrarse impedido para 
desempeñar un puesto o cargo 
público.

De ser el caso, se solicitará ade-
más al funcionario o servidor, lo 
siguiente:

1. El certifi cado de haber rendido 
caución conferido por la Contra-
loría General del Estado. 

2. El Acta fi nal que lo declare ga-
nador del concurso de mereci-
mientos y oposición, la que no se 
exigirá en el caso de designacio-
nes provisionales.

En el caso de renovación de con-
tratos de servicios ocasionales, no 
se requerirá la presentación de 
los documentos señalados en los 
incisos anteriores.

Art. 2.- En el segundo inciso del 
artículo 20 luego de la palabra 

“curso,” elimínese la palabra “no”.

UARHs, gestionar y coordinar ac-
ciones con el Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas en el estableci-
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miento de las plantillas básicas de 
recursos humanos, los distributi-
vos de remuneraciones unifi cadas 
y nóminas institucionales, a través 
de la utilización efi ciente y efi caz 
de los sistemas SIGEF y SIPREM.

Art. 2.- De la delegación de la 
califi cación de contratos a las 
UARHs.- La SENRES, en uso de sus 
facultades previstas en la LOSCCA 
y su reglamento de aplicación, 
delega a las unidades de adminis-
tración de recursos humanos de 
las instituciones del Sector Públi-
co, el proceso de califi cación de 
contratos de servicios ocasiona-
les, bajo los requisitos y políticas 
que permitan a las UARHs, anali-
zar y determinar la situación his-
tórica, actual y proyectada de los 
recursos humanos, a fi n de garan-
tizar la cantidad y calidad de este 
recurso, en función de la estruc-
tura organizacional, atribuciones, 
responsabilidades, portafolio de 
productos y servicios, planes, pro-
gramas y proyectos. 

Art. 3.- Requisitos.- Los contra-
tos de servicios ocasionales debe-
rán considerar los requisitos téc-
nicos y legales determinados en 
la LOSCCA, su reglamento y nor-
mas conexas, previo al informe y 
dictamen favorable por parte de 
la UARHs. 

La Unidad de Administración de 
Recursos Humanos, emitirá el in-
forme previo favorable a la con-

tratación de servicios ocasionales, 
con sustento en la planifi cación 
anual de recursos humanos, los 
justifi cativos de cada unidad, área 
o proceso internos, la autoriza-
ción de la autoridad nominadora 
y la certifi cación de la disponibi-
lidad económica respectiva por 
parte de la Unidad Financiera.

Art. 4.- Políticas de califi cación 
de contratos.- La Unidad de Ad-
ministración de Recursos Huma-
nos, previo a emitir el informe 
favorable para la contratación de 
servicios ocasionales, deberá con-
siderar las siguientes políticas: 

1. Los responsables de las uni-
dades, áreas o procesos inter-
nos, establecerán plantillas re-
ferenciales con el número de 
puestos indispensables para 
el eficiente y eficaz funciona-
miento, conforme la misión, ob-
jetivos operativos, productos y 
servicios que se generan.

2. Previo a la contratación de 
personal bajo la modalidad de 
servicios ocasionales, se esta-
blecerá un análisis de cargas de 
trabajo, tomando como base los 
planes, programas, proyectos, 
productos y servicios, para lo 
cual se considerará indicadores 
de frecuencia, volumen y tiem-
pos, elementos que permitirán 
definir una planificación de re-
cursos humanos a corto, media-
no y largo plazo. 
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3. Se considerarán en los estu-
dios técnicos de planifi cación de 
recursos humanos, los informes 
de diagnóstico demográfi co de 
la situación actual del recurso hu-
mano de la institución, que posi-
biliten la optimización y racionali-
zación del recurso humano.

4. Las UARHs, establecerán au-
ditorías de trabajo, a efecto de 
evaluar los niveles de rendimien-
to, conforme lo establecido en el 
objeto del contrato, los productos, 
servicios y actividades que se ge-
neren en cada uno de sus puestos, 
cada trimestre.

5. El responsable de la unidad, 
área o proceso institucional pre-
sentará a la autoridad nominado-
ra el informe de cumplimiento del 
objeto del contrato.

6. Las denominaciones, grupos 
ocupacionales y grados de valo-
ración de los puestos sujetos a 
contrato de servicios ocasionales, 
se sujetarán a las normas estable-
cidas por la SENRES. 

Art. 5.- Incorpórese en el artí-
culo 35.- De las obligaciones de 
la Unidad de Administración de 
Recursos Humanos los siguientes 
literales: 

h) Efectuar los estudios técnicos 
y legales previo a emitir el infor-
me favorable, para la contrata-
ción de personal ocasional, con-

forme a la norma técnica emitida 
por la SENRES;

i) Coordinar acciones técnicas y 
legales con la SENRES, en la apli-
cación de la Norma Técnica de 
Planifi cación de Recursos Huma-
nos y esta resolución; y,

j) Remitir de manera inmediata 
los informes que sean requeridos 
por la SENRES.

Art. 6.- Refórmese el Art. 40 por 
lo siguiente:

Documentos Habilitantes para la 
Califi cación del Proceso de Con-
tratación.- Para la califi cación de 
contratos de servicios ocasiona-
les por parte de la UARHs, de las 
instituciones que forman parte 
de la Función Ejecutiva, requerirá 
la siguiente información: 

1. Requerimiento de las unidades, 
áreas o procesos institucionales. 

2. Autorización de la máxima au-
toridad. 

3. Informe de las UARHs, en for-
mato: SENRES-PRH-CONT-002. 

4. Formularios de descripción de 
puestos, en formato: SENRES-PRH- 
CONT 001. 

5. Perfi l de exigencias y compe-
tencias del personal contratado en 
formato: SENRES-PRH-CONT-002. 
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6. Lista de asignaciones, en for-
mato: SENRES-PRH-CONT-003. 

7. Certifi cación de disponibilidad 
presupuestaria emitida por la 
Unidad Financiera institucional. 

La UARHs de las instituciones, 
entidades, organismos y empre-
sas que no forman parte de la 
Función Ejecutiva, mantendrá ar-
chivos específi cos de estos docu-
mentos habilitantes.

Art. 7.- Refórmese el Art. 41 por 
el siguiente: 

Procedimiento de califi cación.- 
Con el propósito de agilitar, pro-
cesar y operativizar de manera 
efi ciente y efi caz los procesos de 
califi cación de contratos de servi-
cios ocasionales de las institucio-
nes del Sector Público, se deberá 
considerar el siguiente procedi-
miento:

• Las UARHs, luego de efectuar la 
califi cación de contratos de ser-
vicios ocasionales en cada una 
de sus instituciones, de confor-
midad a las políticas establecidas 
en esta Norma Técnica de Plani-
fi cación de Recursos Humanos 
y esta resolución, remitirán la 
documentación del proceso a la 
SENRES, hasta el 30 de marzo de 
cada año, adjuntando los docu-
mentos habilitantes señalados 
en el artículo 36 y 40 de esta Nor-
ma Técnica. 

• La SENRES, efectuará el análisis 
y verifi cación del proceso de ca-
lifi cación de servicios ocasionales, 
para el efecto se tomará como 
base un porcentaje, para que por 
muestreo, un técnico de la SEN-
RES, valide los procedimientos y 
requisitos que se aplicaron en la 
califi cación de contratos; a fi n de 
constatar que se ha cumplido con 
las disposiciones de la LOSCCA, su 
reglamento, normas conexas y las 
políticas, normas e instrumentos 
generales en esta materia. 

• La SENRES, si dentro del análisis 
y verifi cación técnica que lo efec-
túe en el proceso de califi cación 
de contratos de servicios ocasio-
nales, detecte inconsistencias de 
carácter técnico o legal, devolve-
rá a las UARHs, la documentación 
del proceso, a efecto de que se 
efectúe la revisión parcial o total 
del estudio, y realicen los ajustes y 
rectifi caciones que correspondan. 

• El proceso determinado en el 
párrafo anterior, se lo realizará 
las veces que sea necesario, hasta 
que los estudios técnicos de cali-
fi cación de servicios ocasionales 
efectuados por las UARHs, cum-
plan con las políticas y requisitos 
establecidos para el efecto. 

• Las UARHs, serán las responsables 
del fi el cumplimiento de las polí-
ticas y requisitos establecidas en 
la Norma Técnica de Planifi cación 
de Recursos Humanos y las dispo-
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siciones de la presente resolución, 
y su inobservancia acarreará las 
sanciones administrativas, civiles 
o penales que correspondan. 

En las demás instituciones, enti-
dades, organismos y empresas 
del Estado que no sean parte de 
dicha función, la autoridad no-
minadora para la contratación 
de personal ocasional procederá 
previo informe de la Unidad de 
Administración de Recursos Hu-
manos (UARHs), conforme lo se-
ñala el artículo 64 de la LOSCCA.

En el caso de los contratos de ser-
vicios profesionales con personas 
naturales, la UARHs emitirá el in-
forme previo favorable, conforme 
a la LOSCCA y su reglamento.

Art. 8.- Evaluación y control.- La 
SENRES de conformidad a lo dis-
puesto en el literal d) del artículo 54 
de la LOSCCA, se reserva el derecho 
de evaluar y controlar la aplicación 
de la Norma Técnica de Planifi ca-
ción de Recursos Humanos y las 
disposiciones de la presente resolu-
ción, a través de auditorías de ges-
tión, a los procesos de califi cación 
de contratos, supresiones y creacio-
nes de puestos, traslados, traspa-
sos y cambios administrativos, con 
posterioridad a los estudios técni-
cos efectuados por las UARHs de las 
instituciones del Sector Público. 

Igualmente, la SENRES a través del 
SIPREM, realizará el control de la 
nómina de puestos que integran 

cada unidad, área o proceso insti-
tucional, respecto a la consistencia 
de su distribución orgánica, roles, 
cargas de trabajo y el cumplimien-
to de perfi les; así como, controlará 
que los funcionarios, servidores 
y trabajadores públicos no se en-
cuentren dentro de las prohibicio-
nes previstas en la ley para el ejer-
cicio de un puestos público. 

Art. 9.- Responsabilidad.- El in-
cumplimiento de esta norma, por 
parte de las instituciones, entidades, 
organismos y empresas del Estado, 
será comunicado inmediatamente 
por la SENRES a la autoridad nomi-
nadora y a la Contraloría General 
del Estado, para los fi nes estable-
cidos en el artículo 128 y décima 
segunda disposición general de la 
LOSCCA; y tercera y cuarta disposi-
ción general de su reglamento.

Artículo Final.- La presente resolu-
ción entrará en vigencia a partir del 
2 de enero del 2008, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de San Francis-
co de Quito, Distrito Metropolita-
no, el 29 de diciembre del 2007.

f.) Richard Espinosa Guzmán B.A., Se-
cretario Nacional Técnico - SENRES.

Quito D. M. 17 de diciembre de 2007

No. 0060-2006-RA

Magistrado ponente: Dr. Hernan-
do Morales Vinueza



Pag Nº 91

Cuaderno Administrativo Nº 2

REFORMA ARTÍCULO 236, INCISO SEGUNDO

Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBLICA

Considerando:

Que el artículo 112 de la Codifi ca-
ción a la Ley Orgánica de Servicio 
Civil y Carrera Administrativa y de 
Unifi cación y Homologación de 
las Remuneraciones del Sector 
Público - LOSCCA establece que 
el sistema de remuneraciones es 
el conjunto de normas, métodos 
y procedimientos orientados a ra-
cionalizar, armonizar y determinar 
la remuneración de los servidores 
públicos;

Que el artículo 236 del Reglamen-
to a la Ley Orgánica de Servicio 
Civil y Carrera Administrativa y de 
Unifi cación y Homologación de 
las Remuneraciones del Sector Pú-
blico, permite a los funcionarios y 
servidores públicos, solicitar anti-
cipo de remuneraciones hasta por 
un monto equivalente al cuarenta 
por ciento de la misma, y por ex-
cepción de hasta dos remunera-
ciones mensuales unifi cadas;

Que es necesario reformar el an-
tes citado artículo, a fi n de permi-

tir a los funcionarios y servidores 
públicos acceder a determinados 
bienes y servicios;

Que mediante ofi cio Nº 640-DM-
MCPE-2008 de 2 de abril del 2008, 
el señor Ministro de Coordinación 
de Política Económica, solicito la 
reforma del mencionado artícu-
lo a base del informe Nº 488 del 
mencionado ministerio; y

En ejercicio de la atribución que le 
confi ere el artículo 171, numeral 5 
de la Constitución Política de la Re-
pública, y artículo 11 letra f) del Es-
tatuto del Régimen Jurídico y Admi-
nistrativo de la Función Ejecutiva,

Decreta:

La siguiente reforma al Regla-
mento a la Ley Orgánica de Servi-
cio Civil y Carrera Administrativa 
y de Unifi cación y Homologación 
de las Remuneraciones del Sector 
Público - LOSCCA.

Art. 1.- En el inciso primero del ar-
tículo 236, sustitúyase la palabra 

“cuarenta” por “cien”.

Art. 2.- Sustitúyase el inciso se-
gundo del artículo 236, por el si-
guiente:
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“Por excepción y en caso de emer-
gencia debidamente justifi cados 
por el servidor o funcionario ante 
la Unidad de Administración de 
Recursos Humanos de cada ins-
titución, se podrá conceder un 
anticipo de hasta tres remunera-
ciones mensuales unifi cadas del 
funcionario y servidor, siempre 
y cuando su capacidad de pago 
le permita cubrir la obligación 
contraída, valor que será des-
contado de sus haberes dentro 
del correspondiente ejercicio fi s-
cal. También se podrá conceder 
un anticipo para ser destinado a 
la adquisición de bienes y servi-
cios patrocinados, promovidos 
o proveídos por el Estado o sus 
empresas, hasta por un monto 
equivalente a dos remuneracio-
nes mensuales unifi cadas del fun-
cionario o servidor”.

Art. 3.- El presente decreto eje-
cutivo entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en el Palacio Nacional, en 
Quito, a 22 de abril del 2008.

f.) Rafael Correa Delgado, Presi-
dente Constitucional de la Re-
pública.

f.) Pedro Páez Pérez, Ministro 
Coordinador de la Política Econó-
mica.

Es fiel copia del original- Lo cer-
tifico.

f.) Pedro Solines Chacón, Subse-
cretario General de la Adminis-
tración
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REFORMA ARTÍCULOS 31, 62, 96, 130, 144, 178, 204, 
216 Y DISPISICIÓN TRANSITORA 5ta

Lucio Gutiérrez Borbúa

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBLICA

Considerando: 

Que mediante Ley No. 2003-17, 
publicada en el Suplemento 
del Registro Oficial Nº 184 del 
6 de octubre del 2003, se expi-
dió la Ley Orgánica de Servicio 
Civil y Carrera Administrativa 
y de Unificación y Homologa-
ción de las Remuneraciones 
del Sector Público;

Que mediante Ley No. 2004-30, 
publicada en el Registro Ofi cial 
No. 261 de 28 de enero del 2004, 
se expidió la Ley Orgánica Re-
formatoria a la Ley Orgánica de 
Servicio Civil y Carrera Adminis-
trativa y de Unifi cación y Homo-
logación de las Remuneraciones 
del Sector Público;

Que mediante Decreto No. 
2474, se expidió el Reglamento 
de la Ley Orgánica de Servicio 
Civil y Carrera Administrativa 
y de Unificación y Homologa-
ción de las Remuneraciones 
del Sector Público; 

Que es imperativo realizar inme-
diatas reformas al Reglamento de 
la Ley Orgánica de Servicio Civil y 
Carrera Administrativa y de Unifi -
cación y Homologación de las Re-
muneraciones del Sector Público, 
con el propósito de contar con una 
normativa acorde a las necesidades 
de la administración técnica de los 
recursos humanos del Estado; y,

En ejercicio de las facultades pre-
vistas en el numeral 5 del artículo 
171 de la Constitución Política de 
la República,

Decreta: 

Expedir las siguientes reformas al 
Reglamento de la Ley Orgánica 
de Servicio Civil y Carrera Admi-
nistrativa y de Unifi cación y Ho-
mologación de las Remuneracio-
nes del Sector Público.

Art. 1.- En el Art. 31 sustitúyase 
la frase: “...conforme a los Arts. 122 
de la LOSCCA y 225 de este regla-
mento...”, por la siguiente: “… con-
forme a los Arts. 122 de LOSCCA y 
223 de este reglamento...”.

Art. 2.- En el Art. 62, sustitúyase 
la frase: “... Presidencia de la Repú-
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blica”, por la siguiente: “... Adminis-
tración Pública.”.

Art. 3.- En el Art. 96, primer inciso, 
sustitúyase la palabra: “cumplidos” 
por “cumplido”; y, sustitúyase el 
último inciso por el siguiente:

“En el caso de reingreso al sector 
público; luego de haber deven-
gado la compensación por retiro 
voluntario o la indemnización 
por supresión de puestos; y, en 
caso de ser sujeto a un nuevo 
proceso de supresión de puestos, 
la indemnización será liquidada 
considerando la fecha efectiva de 
reingreso en el sector público.”.

Art. 4.- En el título del artículo 
130 suprímase la palabra: “rees-
tructuración”.

Art. 5.- En el Art. 144, literal b), 
sustitúyase la palabra: “especial” 
por: “espacial”; y, suprímase la fra-
se: “... Donde se deberá considerar 
la ubicación geográfi ca y espacial 
del puesto.”.

Art. 6.- En el Art. 178 a continua-
ción de la frase: “... Los participan-
tes que concluyan...” inclúyase la 
palabra: “los”. 

Art. 7.- En el Art. 204 a continua-
ción de la frase: “...tiene por objeto...”, 
inclúyase la frase: “...diseñar e...”.

Art. 8.- En el Art. 216 sustitúyase 
la frase: “...necesariamente ubica-

dos en el punto inicial de la ban-
da respectiva.”, por la siguiente: “...
ubicados en la banda respectiva, 
de conformidad con la norma téc-
nica que emita la SENRES.”.

Art. 9.- En la disposición transi-
toria quinta, tercer inciso, a con-
tinuación de la frase: “... de respon-
sabilidad administrativa, civil...”, 
inclúyase la palabra: “culposa”.

Art. Final.- De la ejecución del 
presente decreto ejecutivo, que 
entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Ofi cial, 
encárguese a los señores Ministro 
de Economía y Finanzas; y, Secreta-
rio Nacional Técnico de la SENRES.

Dado en el Palacio Nacional, en 
Quito, a 1 de febrero del 2005.

f.) Lucio Gutiérrez Borbúa, Presi-
dente Constitucional de la Repú-
blica. 

Es fi el copia del original.- Lo cer-
tifi co. 

f.) Lic. Yolanda Paredes Calero, 
Subsecretaria General de la Admi-
nistración Pública (E).
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